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PRESENTACIÓN 
  

Este  libro digital CURSO COMPLETO SOBRE  SEGURIDAD SOCIAL, es 
una recopilaci·n del curso online internacional titulado ñHISTORIA, 
PRESENTE Y FUTURO DE LA SEGURIDAD SOCIALò, que se realiz· en el 
mes de junio 2020, con la participación de 35 personas residentes en Cuba, 
Panamá, Venezuela, Estados Unidos y República Dominicana, contando 
con la participación del Dr. Pedro Luis castellanos y de José Gómez Cerda, 
como principales expositores; además fueron profesores 
invitados;  Eduardo Estévez, argentino radicado en Europa, Nélsida 
Marmolejos, dominicana,  y Juan francés, cubano. 
 
Esta actividad fue organizada por la Academia Humanista, de República 
Dominicana, con la cooperación de la Asociación de Escritores y Periodistas 
Dominicanos (ASEPED). 
 
Este libro digital recoge el contenido de ese curso; sus lecciones, 
resúmenes, vídeos, participación de los profesores, y en especial opiniones 
de algunos participantes.  
 
No es la obra de una persona, sino las opiniones y criterios de organismos 
internacionales especializados en la materia, como la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social (OISS), y otros organismos, además técnicos y 
especialistas en seguridad social a nivel mundial, de Europa, América 
Latina, Estados Unidos y República Dominicana. 
  
La seguridad social nos concierne a todos, directa o indirectamente, es 
universal. Debemos estar enterados de sus bondades, dificultades, 
limitaciones, sobre todo con la intención de colaborar todos para mejorar sus 
servicios en salud, riesgos laborales y pensiones, especialmente los 
sectores productivos que son los gobiernos, los empleadores y los 
trabajadores. 
 
Esta obra ofrece una visión global de la seguridad social, a nivel 
internacional, europea, latinoamericana, norteamericana y dominicana, para 
poder distinguir para unir criterios y conocimientos sobre la situación en cada 
región. 
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La historia del seguro social y la seguridad social, la protección social, la 
salud, los riesgos laborales, las pensiones, los fondos de pensiones, los 
adultos mayores, y ¿Hacia dónde va la seguridad social, son los temas 
principales que se exponen y analizan en este libro? 
 
  
HISTORIA; 
 
Este libro comienza exponiendo el inicio del sistema de seguros sociales, 
que comenzó a fines del siglo XIX en Alemania, se expandió por todo el 
mundo, dirigido en forma tripartita, de cotización obligatoria, ofreciendo 
protección en materia de salud, accidentes de trabajo, pensiones y 
jubilaciones. 
 
Luego, a mediados del pasado siglo, apareció la seguridad social, en 
Europa, incluyendo principios fundamentales como la universalidad y la 
solidaridad, entendiendo que los que ganan mucho deben pagar más, los 
que ganan poco deben pagar menos, pero todos deben recibir los mismos 
servicios. 
 
Con principios, valores y ética la seguridad social reemplazó al seguro social 
en muchos países, siendo el sistema general en la mayoría de los países, 
aunque todavía el seguro social tiene vigencia. 
 
PRESENTE; 
 
 
A principios del presente siglo XXI la seguridad social se ha implementado 
en muchos países, especialmente en América Latina, con nuevas 
modalidades, como son las Administradoras de Salud y Riesgos Laborales 
(ARS), Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), con las influencias 
de organismos económicos internacionales como el Banco Mundial (BM), el 
Fondo Monetario Internacional (FMI). 
 
En la actualidad la pandemia del Coronavirus ha infectado todos los 
sistemas de seguridad social, a nivel universal. 
 
La mayoría de las atenciones y protecciones a los usuarios o afiliados van 
dirigidos a servicios para atender los efectos del Coronavirus, se están 
dejando de atender servicios necesarios a otras enfermedades.  



 
 

5 
 

Los recursos económicos van dirigidos a los servicios de salud producto de 
esta crisis, como atender los servicios a los que han perdido sus empleos, 
los cesanteados y despedidos. Otras protecciones a quienes están en 
estado de vulnerables. 
 
  
¿HACIA DONDE VA LA SEGURIDAD SOCIAL? 
 
La crisis de la pandemia del Coronavirus ha transformado muchos sistemas, 
costumbres, formas de ver y actuar, incluyendo la seguridad social. 
 
Es posible que aparezcan nuevas formas de servicios para los asegurados, 
y quizás desaparezcan otros. Por ejemplo; En todas partes en América 
Latina, se critican los beneficios que tienen las Administradoras de Fondos 
de Pensiones (AFP), por sus altos beneficios, y las normas que debilitan los 
futuros ingresos que tendrán los pensionados, incluyendo las pérdidas 
totales de sus pensiones, en la edad que más necesitan, porque las cuentas 
individuales concluyen cuando se agotan los recursos disponibles. 
 
En muchos países se hacen protestas, y ¡Eso tendrá que cambiar! 
 
Los gastos de los servicios de salud encarecen, algunos ser§n limitadosé 
 
No hemos avanzado lo necesario en el cuidado de las enfermedades 
profesionales.  
 
 
¿HACIA DÓNDE VA LA SEGURIDAD SOCIAL? 
  
Este libro expone los criterios y opiniones de expertos, especialistas y 
conocedores del sistema de seguridad social, para que los lectores tengan 
materiales suficientes para estudiar, y hacer un análisis e interpretación de 
la realidad de los sistemas de seguridad social. 
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CONTENIDO LIBRO DIGITAL SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
 

Capítulo No. I.  
Historia del Seguro Social. 
 
Capítulo No. II.  
Historia de la Seguridad Social. 
 
Capítulo No. III.  
La Seguridad Social y la Protección Social. 
 
Capítulo No. IV.  
La Salud en los Sistemas de Seguridad Social. 
 
Capítulo No. V.  
Los Riesgos Laborales y Enfermedades Profesionales. 
 
Capítulo No. VI.  
Las Pensiones y los Fondos de Pensiones. 
 
Capítulo No. VII.  
Los Adultos Mayores dentro de la Seguridad Social. 
 
Capítulo No. VIII.  
¿Hacia dónde va la Seguridad Social? 
 
Capítulo No. IX.  
Opiniones de algunos participantes. 
 
Capítulo No. X.  
Epílogo: Nuevas autoridades en la Seguridad Social Dominicana. 
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CAPÍTULO No. 1 
 

HISTORIA DEL  
SEGURO SOCIAL 

 

 
  

 

Profesor: 
 

José Gómez Cerda 
Director de la Academia Humanista 
Presidente de la Asociación de Escritores y Periodistas Dominicanos 
(ASEPED) 
 
Contacto: 
Celular: 809.876.8913 
jose.gomezc@claro.net.do 
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DIFERENCIAS ENTRE EL SEGURO SOCIAL,  
LA SEGURIDAD SOCIAL  

 

Al iniciar este curso online internacional sobre HISTORIA, PRESENTE Y 
FUTURO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, queremos precisar algunos 
términos, por eso comenzar para diferenciar lo que es EL SEGURO 
SOCIAL, LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS SEGUROS PRIVADOS. 
 
 

SEGURO SOCIAL 
 

El Seguro Social, protege diferentes contingencias dentro de cada uno de 
sus seguros, pero no de manera integral, como la Seguridad Social que 
protege al individuo otorgando prestaciones en sus tres regímenes. 
 
 
Se anotan las siguientes diferencias: 
 
 
A) Cobertura o Población Protegida; 
 
- La Seguridad Social, protege a toda la población de un país (100%). Es la 
concreción del principio de universalidad. 
 
- El Seguro Social, en cambio protege sólo a los asalariados y sus 
dependientes. Sin embargo, esta distinción no es rígida.  
 
B) Riesgos Protegidos; 
 
- La Seguridad Social, cubre todos los riesgos o contingencias, orientados 
al bienestar de la persona. 
 
- El Seguro Social, cubre los riesgos establecidos en la ley, (Código de 
Seguridad Social), por ej., los de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, 
vale decir los riesgos biológicos. 
 
C) Tipo de Prestación; 
 
D) El Seguro Social, es administrado por delegación, a través de las Cajas 
de Salud, Cajas de Pensiones, etc. 
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SEGURIDAD SOCIAL 
 

La Seguridad Social, otorga todas las prestaciones posibles y necesarias 
para enfrentar situaciones de riesgo de las personas. 
 
- El Seguro Social, otorga sólo las prestaciones que manda la ley, (Código 
de Seguridad Social). 
 
E) Financiamiento; 
 
- La Seguridad Social, se financia con el presupuesto nacional de un país. 
Con aportes de los empleadores y los trabajadores. 
 
- El Seguro Social, se financia con los aportes de los empleadores y 
trabajadores, calculados en base a costos y estudios demográficos y 
actuariales. 
 
F) Gestión o Administración; 
 
- La Seguridad Social, está administrada por el Estado, a través del 
Ministerio de Salud y Seguridad Social. 
 
La dirección del sistema es dirigida por un organismo tripartita, donde 
obligatoriamente participan los empleadores, el estado y los trabajadores. 
 
G) Fiscalización; 
 
- La Seguridad Social, es fiscalizada por la Contraloría General de la 
República. 
 
- El Seguro Social, también es fiscalizado por la Contraloría General de la 
República. Sin embargo, en el Seguro Social, existe la fiscalización técnica 
referida a la planificación, asignación técnica de recursos, evaluación de 
primas y aportes, etc. 
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PRIVATIZACIÓN DE LA SAGURIDAD SOCIAL 
 

 

Los dos principios básicos de la seguridad social son LA GENERALIDAD, 
donde la mayoría de la población debe estar cubierta en los regímenes de 
salud, riesgos laborales y pensiones, Y LA SOLIDARIDAD, donde los que 
ganan mucho aportan mucho, los que ganan poco aportan poco, pero todos 
reciben los mismos servicios y prestaciones. 
 
En los últimos años la seguridad social ha estado ligada a organismos 
internacionales económicos como el Fondo Monetario Internacional (FMI), y 
el Banco Mundial. Lo que ha propiciado que se incluya la privatización de la 
salud y las pensiones, desviando los principios fundamentales de la 
seguridad social. 
 
El sistema bancario, que es economicista, se ha apoderado del sistema de 
pensiones. Los bancos están para ganar dinero: 
 
¡Eso no es seguridad social! 
 
El individualismo, las cuentas individuales en pensiones, es todo lo contrario 
a la solidaridad. 
 
Privatizar la salud, es darle a un organismo intermedio, que se llaman ARS 
un 30% de los servicios de salud, es comercializar la salud. 
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LA SEGURIDAD SOCIAL ES UN SISTEMA CON HISTORIA PROPIA 
 
 

El 15 de febrero de 1819, en Angostura, el Prócer de la Independencia y de 
la integración latinoamericana Simón Bolívar, dijo: 
 
 ñEl sistema de gobierno m§s perfecto, es aquel que produce mayor suma 
de felicidad posible, mayor suma de Seguridad Social y mayor suma de 
estabilidad pol²ticaò. 
 
Es la primera vez que un político se refirió a la seguridad social, sin embargo, 
no se conoce la implementación de este sistema en esa época. 

 
La evolución va desde las rudimentarias 
manifestaciones como las Mutualidades, en las 
cuales el trabajador busca dividir los gastos 
emergentes de la realización de un hecho natural: 
nacimiento, enfermedad, muerte, etc. a través de 
la constitución de un fondo económico común. 
 
Luego sigue el Seguro Privado, en el que la noción 
de ñaporteò, ñequilibrio econ·micoò e 
ñindemnizacionesò, est§ ya perfilada. Pasa a 
los Seguros sociales, en los que el factor lucro, que 
había caracterizado a los seguros privados, 
desaparece. En los Seguros sociales toda persona 
presta servicios a otra. 

Simón Bolívar 

 
 
Llega la Seguridad Social, donde sin individualizarse a los beneficiarios ni a 
los responsables del siniestro, la sociedad responde por todos los riesgos 
de la vida humana. 
 
 

 
 
 
 

 

http://2.bp.blogspot.com/-GGwk9aQmHUI/VCzN4Dq55WI/AAAAAAAAAG0/r5Gc2KtCk9Q/s1600/images.jpg
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LAS MUTUALIDADES 
 

La mutualidad es un régimen de prestaciones mutuas que sirve de base a 
determinadas asociaciones en la cual varias personas, unidas por intereses 
comunes, los atiendan mediante las aportaciones económicas o en especie 
que hacen para cubrir los riesgos o necesidades que afectan a todos ellos. 
Entre las mutualidades tenemos: 
 
Collegia romanos 
La Gilda 
La Cofradía gremial 
Las Hermandades y Montepíos 
Cajas de Comunidad 
 
 
EL SEGURO PRIVADO 

 
El Seguro Privado es un Contrato por el que alguien se obliga mediante el 
cobro de una prima a indemnizar el daño producido a otra persona, o a 
satisfacerle un capital, una renta u otras prestaciones convenidas. 
 
EL SEGURO SOCIAL 

 
El Seguro Sociales el conjunto de disposiciones legales de carácter 
asistencial que inspirándose más o menos en la Institución del Seguro 
Privado han sido dictadas para procurar a los trabajadores económicamente 
débiles y a sus familiares una protección, una seguridad contra trastornos 
que suponen la pérdida o la disminución de la capacidad laboral por el 
aumento de sus necesidades debido a vicisitudes de la vida humana. 
 
 
 
 

VÍDEO 
Breve historia de la Seguridad Social. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=GODokFc8vkE 
 

 

https://www.youtube.com/watch?v=GODokFc8vkE
https://www.youtube.com/watch?v=GODokFc8vkE
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HISTORIA DEL SEGURO SOCIAL EN ALEMANIA 
 

 

Después de que Alemania fuera unida en 1871 bajo la 
dirección de Otto von Bismarck, la nación desarrolló una 
estructura común del gobierno y una política social.  
 
Pero el hecho de que Alemania unida se hubiera 
formado en cuatro reinos, cinco grandes ducados, doce 
ducados, doce principados y tres ciudades libres fue un 
factor crucial en la forma en que se administró el 
bienestar social.  
 

Otto von Bismarck 

 
Aunque después de la unificación de la política de bienestar social se 
formuló cada vez más a nivel nacional, los programas de seguro social que 
aplicaban la política nacional estaban dirigidos a diferentes estratos sociales 
y se administraban de manera altamente descentralizada. El nuevo sistema 
de bienestar social que se desarrolló después de la unificación en 1871 
utilizó estructuras descentralizadas existentes para proporcionar una gama 
cada vez mayor de beneficios.  
 
Debido a esto, la mayoría de los programas de bienestar social en Alemania 
no son administrados por las burocracias estatales.  
 
En cambio, a excepción del período en que Alemania fue gobernada por el 
régimen de Adolf Hitler (1933-45) y cuando la antigua Alemania Oriental 
(1949-90) estableció un programa de bienestar social dirigido por el estado, 
las organizaciones que implementan la política social han sido voluntarias 
privadas entidades, algunas de las cuales datan de la edad media. Así, 
Alemania ha implementado una política social nacional a través de una 
extensa red descentralizada y pluralista de organismos voluntarios. 
 
Los alemanes ven su economía como una economía de mercado social, o 
sea, una que combina un modo de producción capitalista con la creencia de 
que la sociedad debe proteger a todos sus miembros de la necesidad 
económica y social.  Dicha protección es proporcionada por un sistema de 
seguro social al cual las personas contribuyen de acuerdo con sus ingresos 
con el entendimiento de que algún día pueden necesitar su ayuda.  
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La creencia de que la sociedad es responsable del bienestar de sus 
miembros se llama solidaridad, o Solidarität, y es un concepto clave de la 
política social alemana. 
 
Los alemanes han combinado la noción de solidaridad con los arreglos 
federales y descentralizados de compartir el poder, o Subsidarität, otro 
concepto que se encuentra en el corazón de la cultura política alemana y es 
característico de todos los países de habla alemana.  
 
Fundamentalmente, Subsidarität significa construir organizaciones sociales 
y la sociedad de abajo hacia arriba en lugar de arriba hacia abajo. Como 
resultado de este concepto, los alemanes dependen de las entidades 
sociales de base siempre que sea posible para proporcionar servicios 
sociales y hacer uso de instituciones de alto nivel solo cuando los de nivel 
inferior se encuentran insuficientes. 
 
ñSolidaritªtò y ñSubsidaritªtò han afectado el desarrollo de una pol²tica social 
nacional, pero sobre todo han dado forma a su implementación.  
 
Por ejemplo, los programas de seguro social de Alemania son órganos 
cuasi-públicos de autogobierno sujetos en la mayoría de los casos a la labor 
y el control de gestión, pero son en gran medida independientes del sector 
público, que solo conserva los poderes de supervisión.  
 
Los principales proveedores de la mayoría de los servicios de asistencia 
social son las organizaciones de voluntarios del sector privado, la mayoría 
de las cuales están relacionadas con la iglesia. Las oficinas 
gubernamentales en los niveles regional y local generalmente determinan y 
manejan las prestaciones en efectivo y las asignaciones establecidas a nivel 
nacional. 
 
Algunos de los organismos de servicios sociales voluntarios más 
importantes y los grupos relacionados con la iglesia predatan de la 
unificación de Alemania en 1871; otros datan de las últimas décadas del 
siglo XIX.  
 
El primer capítulo alemán de la Cruz Roja Internacional fue fundado en 1863. 
De él creció la Cruz Roja alemana, una de las agencias voluntarias clave del 
país.  
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La misión Innere, que más tarde se convirtió en el Diakonisches Werk de la 
iglesia evangélica en Alemania, fue fundada en 1848.  
 
La Caridad Católica Romana Deutscher Caritasverband, el más grande de 
las asociaciones voluntarias del bienestar, data de 1897.  
 
La Asociación alemana del bienestar no denominacional, como se dio a 
conocer después de 1932, fue fundada en 1920 para representar a todos 
los hospitales no relacionados con la iglesia.  
 
La organización del bienestar de los trabajadores se fundó en 1919 de 
numerosos grupos de mujeres socialdemócratas que trabajan por el 
bienestar de los niños. 
 
A pesar de los radicalmente diferentes regímenes políticos en el poder en 
Alemania desde 1871, la política social alemana ha mostrado un notable 
grado de continuidad en los arreglos y la financiación de las organizaciones.  
 
El cambio ha sido en gran parte de una naturaleza incremental, y los nuevos 
programas se han conformado con principios y patrones previamente 
existentes. 
 
El principio del sistema alemán Nacional de la seguridad social ocurrió en 
los 1880s mientras que Bismarck estaba en energía. Una motivación 
primordial para la legislación social era el deseo del gobierno de erosionar 
el apoyo al socialismo entre los trabajadores y establecer la superioridad del 
estado prusiano sobre las iglesias. 
 
El Gobierno espera que la provisión de seguridad económica en caso de 
grandes riesgos y pérdida de ingresos promueva la integración política y la 
estabilidad política. 
 
Las leyes sentaron las bases del sistema alemán de bienestar social: la ley 
de seguro de salud de los trabajadores de 1883, que proporcionó protección 
contra la pérdida temporal de ingresos como consecuencia de una 
enfermedad; la ley de seguro de accidentes de 1884, que ayudó a los 
trabajadores lesionados en el trabajo; y la ley de seguro de vejez e invalidez 
de 1889.  
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Inicialmente, estas tres leyes cubrieron solamente los segmentos superiores 
de la clase obrera del azul-collar. 
 
La segunda fase del sistema alemán de la asistencia social atravesó el 
período a partir de 1890, el año de la dimisión de Bismarck, a 1918. Durante 
este período, se realizaron mejoras en los programas iniciales.  
 
El código de seguro nacional de 1911 integró los tres programas de seguros 
separados en un sistema unificado de seguridad social, y la cobertura y los 
beneficios obligatorios se extendieron a los trabajadores de cuello blanco.  
 
Las pensiones de los sobrevivientes para las viudas también fueron 
introducidas en 1911. (las numerosas enmiendas al código de seguro 
nacional de 1911 se integraron posteriormente en el código de seguro social 
de 1988.)  
 
En 1916 se incrementaron los beneficios de los supervivientes y la edad de 
jubilación de los trabajadores se redujo de 70 a 65.  
 
Debido a que su cooperación era necesaria para mantener la producción 
durante la primera guerra mundial, la clase obrera adquirió mayor influencia 
política y obtuvo mayor protección y representación social durante este 
período.  
 
También se hicieron esfuerzos para desarrollar mecanismos de solución de 
conflictos laborales y la organización de comités de empleados voluntarios, 
cuestiones tomadas por la nueva legislación laboral y los decretos. La 
mayoría de los esfuerzos se completaron a mediados de los años veinte. 
 
 
La República de Weimar (1918-33) consideró otra extensión de los 
programas de la asistencia social.  
 
En 1920 las prestaciones de las víctimas de la guerra fueron añadidas al 
sistema de bienestar social.  
 
En 1922 el acto del bienestar de la juventud fue pasado, que continúa 
sirviendo hoy como el vehículo básico para todos los programas juventud-
relacionados.  
 



 
 

20 
 

La ayuda de desempleo se consolidó en 1923 en un programa de asistencia 
regular, financiado por empleados y empleadores. 
 
 El mismo año, el acuerdo de 1913 entre médicos y fondos de enfermedad 
acerca de quién podría tratar a los pacientes con fondos de enfermedad se 
integró en el código de seguro nacional.  
 
También en 1923, una ley nacional sobre los mineros creó una sola agencia 
para la administración de programas de seguro social para los mineros; 
antes de que la ley entrara en vigor, 110 asociaciones separadas habían 
administrado el programa.  
 
En 1924 un programa moderno de asistencia pública sustituyó a la deficiente 
legislación de socorro de 1870, y en 1925 se reformó el programa de seguro 
de accidentes, lo que permitió que las enfermedades profesionales se 
convirtieran en riesgos asegurables.  
 
En 1927 también se estableció un programa nacional de seguro de 
desempleo. Sin embargo, estas ganancias en los programas de seguro 
social y asistencia se vieron amenazadas por la gran depresión de 
comienzos de la década de 1930.  
 
Los salarios reducidos significaban contribuciones más pequeñas a los 
programas de seguro social y asistencia, que pronto estaban al borde de la 
quiebra. El régimen de Hitler introdujo cambios importantes en programas 
individuales y administración de programas. En 1934 el régimen desmanteló 
la estructura de autogobierno de todos los programas de seguro social y 
nombró a los directores que reportaron a las autoridades centrales.  
 
El régimen hizo muchas mejoras en los programas y beneficios de seguro 
social, pero estos cambios fueron concebidos para servir al régimen en lugar 
de la población.  
 
En 1938 los artesanos llegaron a ser cubiertos bajo el seguro social 
obligatorio, y en 1941 la cobertura del seguro de salud pública fue extendida 
a los pensionistas.  
 
En 1942 todos los asalariados, independientemente de su ocupación, 
estaban cubiertos por un seguro de accidentes, la asistencia sanitaria se 
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hizo ilimitada y la licencia de maternidad se extendió a doce semanas 
totalmente pagadas con protección del empleo. 
 
Dos Estados alemanes separados evolucionaron después de la segunda 
guerra mundial, cada uno con sus propios programas de bienestar social. 
En la RDA, el estado se hizo aún más fuerte de lo que había estado bajo 
Hitler. El partido socialista-dirigido comunista de la unidad de Alemania 
(Sozialistische Einheitspartei Deutschlandsïsed) tenía un monopolio 
cercano del control sobre todas las instituciones sociales y políticas, 
incluyendo ésos que administraron programas del bienestar social. 
 
Inicialmente, la RDA retuvo planes de seguro social separados, pero por 
1956 los planes se habían unificado en dos sistemas obligatorios, 
centralizados y jerárquicamente organizados que proporcionaban beneficios 
universales de tipo global. Los programas especiales también sirvieron a los 
llamados intelectuales técnicos y científicos, funcionarios públicos, policías 
y miembros del ejército nacional del pueblo (Nationale VolksarmeeïNVA) y 
otras organizaciones de seguridad.  
 
Todos los programas estaban fuertemente subsidiados por el estado, a 
diferencia de los de Alemania occidental. Debido a que el derecho al trabajo 
estaba garantizado, el seguro de desempleo no existía. 
 
 
Alemania occidental se alejó de la dirección central del estado de Hitler y 
regresó a la administración y el control descentralizados.  
 
Los programas del seguro social y de la protección social bajo control del 
trabajo y de gerencia, que eran característicos del período de Weimar, 
fueron restaurados. 
 
 El regreso a los beneficios separados por los ingresos y los medios para los 
diferentes grupos significaba que el seguro social, la compensación social y 
la asistencia pública (o la ayuda social) no estaban integrados en una 
administración general, como algunos alemanes deseaban y como el 
Consejo de control aliado tenía previsto en 1946 cuando redactó un sistema 
de seguros nacional unificado.  
 
A mediados de los años setenta, los legisladores intentaron consolidar los 
objetivos, la protección y los derechos tanto como fuera posible.  
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Pero no lograron desarrollar un sistema coherentemente organizado y 
uniforme que hubiera eliminado las disparidades en los derechos 
individuales.  
 
De hecho, a mediados de la década de 1990 las disparidades en los 
derechos de prestaciones sociales en la Alemania unificada se habían 
vuelto más significativas que nunca. 
 
 

HISTORIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA 
 

La OIT (Organización Internacional del Trabajo) define la Seguridad Social 
como ñla protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante 
una serie de medidas públicas, contra las privaciones económicas y sociales 
que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte reducción de 
los ingresos por causa de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, o 
enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la 
protección en forma de asistencia y de ayuda a las familias con hijos.ò 
 
 
Pero ¿cuándo nace la Seguridad Social?, la historia de su nacimiento y 
desarrollo nos ayuda a conocer cómo es hoy el sistema de la Seguridad 
Social en nuestro país: 

 

  

LAS ETAPAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA 
 

 

1ª Etapa: Inicio de la protección (desde principios del S. XX hasta 
1963) 

 

 
En 1900 fue creado el primer seguro social en España, a través de la Ley 
de accidentes de trabajo donde se preveía que el patrono/empresario podía 
desplazar su responsabilidad de indemnización mediante el aseguramiento 
voluntario. 
 
1903 se crea el Instituto de Reformas Sociales. 
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1908 aparece el Instituto Nacional de Previsión (INP) con el objetivo de 
poner en pr§ctica un r®gimen de ñlibertad subsidiadaò fomentando la 
previsión popular y la combinación de previsión privada y pública, aunque 
acaba siendo un mero organismo gestor. 
 
1919 La conferencia de seguros sociales de 1917 da paso a la introducción 
del seguro social obligatorio a partir del anterior sistema de libertad 
subsidiada. 
 
Por tanto, ya no es posible elegir entre la previsión social privada y la estatal 
y así es como el seguro obligatorio de vejez (retiro obrero) alcanza a toda la 
población asalariada entre 16 y 65 años.  
 
Financieramente contribuían Estado, patronos y obreros y el aseguramiento 
se realizaba mediante la apertura de libretas de ahorro individuales en las 
que se ingresaban las aportaciones correspondientes a cada sujeto y se 
completaba con una bonificación del Estado.  
 
Sobre este sistema de capitalización el sujeto devengaría una pensión 
vitalicia a partir de los 65 años (en 1919, la esperanza de vida al nacer es 
de 41 años y, una vez alcanzados los 65 años, era de 10 años más). 

 
1923 seguro obligatorio de maternidad. 

 
1931 Seguro de paro forzoso. 

 
1935 Se crea la Inspección de Seguros Sociales. 

 
1939 El Retiro obrero se sustituye por un Seguro de Vejez que hace 
desaparecer la capitalización y establece una pensión fija de 3 pts. diarias.  
 
Vemos cómo en sus inicios las pensiones de jubilación en España se 
basaron durante 20 años en un sistema de capitalización que garantizaba 
las pensiones de cada trabajador, independientemente del número de 
cotizantes y pensionistas del momento. 
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1941 Seguro obligatorio de enfermedad, cubriendo las prestaciones por 
enfermedad común. 
 
Aparece un sistema paralelo: las Mutualidades Laborales organizadas por 
sectores laborales y con la finalidad de completar la protección preexistente, 
este sistema conduce a discriminaciones entre la población laboral y hace 
muy difícil la gestión racional y eficaz. 
1944 Un tercer sistema paralelo se suma a los dos anteriores, Cajas de 
Empresa, llegando a dificultar aún más la coordinación e incrementando la 
atomización de los Seguros Sociales. 
 
1947 Seguro obligatorio de vejez e invalidez (SOVI) amplia la cobertura del 
Seguro de Vejez de 1939 con la inclusión de la invalidez. En este mismo 
año se establece el Servicio de seguro de enfermedades profesionales. 
 
1955 Se sustituye el SOVI por el seguro de vejez, invalidez y muerte. 
 
1961 Seguro Nacional de Desempleo, que financieramente se apoyaba en 
un régimen de reparto por cotizaciones. 
 

 

2ª Etapa: Unificación de seguros configuración normativa (1963-1978) 
 

En 1963 aparece la Ley de Bases de la Seguridad Social cuyo objetivo 
principal era la implantación de un modelo unitario e integrado de protección 
social, con una base financiera de reparto, gestión pública y participación 
del Estado en la financiación. 
 

 
Ley General de la Seguridad Social de 1966 y la Ley de Financiación y 
Perfeccionamiento de la acción protectora de 1972, intentan corregir los 
problemas financieros, si bien los agravaron al incrementar la acción 
protectora. 
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3ª Etapa: Consolidación hacia el estado del bienestar (1978- 
actualidad) 

 

 
1978 El mismo año en que se aprobó la Constitución Española el INP 
desaparece y sus funciones las asume el recién creado Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS). 

 
1985 Ley General de Sanidad, Universaliza la asistencia sanitaria. 
 
1990 Se aprueba la ley que garantiza las prestaciones no contributivas en 
la Seguridad Social. 

 
1995 se firmó el Pacto de Toledo, consecuencia de los cambios sociales de 
la década de los 90, con el apoyo de todas las fuerzas políticas y sociales, 
que tuvo como consecuencia importantes cambios y el establecimiento de 
una hoja de ruta para asegurar la estabilidad financiera y las prestaciones 
futuras de la Seguridad Social. 
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BREVE HISTORIA DEL SEGURO SOCIAL EN PANAMÁ 
 
 

El más remoto antecedente relativo a la protección de los trabajadores se 
dio en Panamá con la Ley 6a. de 1914, en la que se reguló las jornadas de 
ocho horas de trabajo y el descanso dominical, lo que puso freno a las largas 
jornadas de trabajo a que fueron sometidos los trabajadores durante y 
después de la construcción del Canal de Panamá.  
 
Posteriormente con la Ley 17 de 1916 se reguló el derecho a las 
indemnizaciones con cargo al patrono, como protección a los accidentes de 
trabajo.  
 
Sin embargo, no es sino hasta 1920, cuando empieza a legislarse en materia 
de jubilaciones, con la ley 21 de 1920, la que estableció jubilaciones para 
las enfermeras de los hospitales del Estado; iniciándose así una etapa que 
ha persistido a través de los años, que favorece a determinados grupos de 
servidores públicos, con la breve interrupción de 1941 a 1945.  
 
Estas leyes especiales obedecieron más que nada a un criterio de 
beneficencia pública por cuanto fueron concebidas sin que mediaran 
estudios actuariales y los beneficiarios no aportaban cuota alguna al 
sistema, constituyéndose una carga para el Estado; hasta que en 1975 se 
creó el Fondo Complementario de Prestaciones para los Servidores 
Públicos.  
 
Antes de 1941, la población panameña disfrutaba de los siguientes 
beneficios:  
 
a) Un plan de jubilaciones por edad y años de servicios para los empleados 
del comercio y de la industria, los cuales podían obtener una jubilación con 
un mínimo de veinte (20) años continuos con un mismo patrono, conforme 
a la ley 8 de 1991.  
 
b) Un régimen de jubilación uniforme para todos los empleados públicos, 
fijándose por primera vez una contribución al trabajador (2.5% del salario) y 
al patrono (2.5% del salario), como aporte al financiamiento del sistema, de 
acuerdo con la Ley 7 de 1935.  
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En esta forma se derogaron, aunque sólo temporalmente, las jubilaciones 
especiales concedidas graciosamente; los empleados públicos quedaban 
protegidos por un plan de pensiones de invalidez y vejez, luego de veinte 
(20) años de servicio y sesenta (60) de edad.  
 
c) Los empleados y obreros de cualquier actividad con excepción de los 
trabajadores agrícolas y servidoras domésticas, tenían derecho a 
prestaciones médicas e indemnizaciones en dinero a causa de accidentes 
de trabajo o enfermedades profesionales, lo cual estaba a cargo directa y 
exclusivamente de los patronos.  
 
Como es fácil de advertir, los servidores del Estado tenían derechos muy 
diferentes a los empleados y obreros de empresas particulares, además de 
que ambos carecían del derecho a la asistencia médica.  
 
En 1941, mediante la Ley 23, del 23 de marzo de ese año, se creó la Caja 
de Seguro Social, en una época en que de todos los países americanos 
solamente Chile, Ecuador y Perú tenían regímenes de seguridad social.  
 
El mérito principal de la citada ley, reside fundamentalmente en haber 
unificado todos los regímenes de previsión social vigentes hasta entonces, 
creando un organismo autónomo, encargado de administrar los riesgos que 
en dicho texto legal se establecían.  
 
Lamentablemente, la unificación que se indica duró pocos años, pues a 
partir de 1946 hasta nuestros días, se han sucedido nuevamente una serie 
de leyes estableciendo jubilaciones especiales para determinados grupos 
privilegiados de empleados públicos.  
 
La Ley 23 mencionada extendió la obligatoriedad del seguro a todos los 
trabajadores, dependientes e independientes, del país.  
 
En esta forma quedaron incluidos los empleados públicos de toda la 
República y los empleados privados de la Provincia de Panamá y Colón; 
pero daba la posibilidad de ir incorporando poco a poco al resto de los 
distritos del país, como efectivamente se fueron incorporando hasta ser 
obligatoria en todo el territorio nacional.  
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En ella se introdujo por primera vez en la legislación social panameña, 
aparte del Régimen de Pensiones por Invalidez, Vejez y Muerte, el Seguro 
de Enfermedad y Maternidad, y sin previo estudio actuarial se fijó la cuota 
de 2.5% para el patrono y 2.5% para el trabajador.  
 
En 1943, con la Ley 134, se dio a la Caja de Seguro Social una base técnica, 
mediante los estudios actuariales realizados por el actuario Mario Arteaga, 
se fijó la cotización de 4% para el trabajador y 4% para el patrón, sobre el 
salario de aquél, y se incorporaron a las prestaciones, las de subsidios por 
maternidad (doce semanas) y auxilios funerales.  
 
El Decreto Ley 14 de 1954, que con sus modificaciones constituye hoy día 
la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, adecuó la legislación de la 
institución a la Constitución de 1946, por medio de ella se amplió la 
cobertura y se estableció el Seguro Voluntario, manteniéndose la cotización 
del 4% tanto para el trabajador como para el patrono, así como el requisito 
de veinte (20) años de cotizaciones.  
 
No obstante, se reduce la edad de la mujer a 55 y se mantiene la del hombre 
en 60 para tener derecho a la jubilación, limitándose la pensión máxima a la 
cantidad de B/200.00.  
 
En el año de 1955 se inauguró la Policlínica Presidente Remón, y en 
cumplimiento del Decreto Ley 9 de 1958, se elevó el tope máximo de la 
pensión a B/300.00, quedando la mínima en B/30.00, y se incorporó la 
Indemnización por Muerte.  
 
En la evolución de la seguridad social en Panamá constituye otro valioso 
avance la expedición del Decreto Ley 9, en 1962, el que basado en los 
estudios actuariales realizados por Don Gonzalo Arroba, incorpora las 
Pensiones a Sobrevivientes y las Asignaciones Familiares; aumenta el tope 
máximo a B/500.00 y el mínimo a B/50.00 y obliga al Estado a sufragar los 
gastos de administración con el 0.8% de los salarios básicos, más 
porcentaje del impuesto sobre bebidas alcohólicas; se brinda por primera 
vez las prestaciones médicas al cónyuge e hijos de hasta 6 años de edad y 
se disminuye el registro de número de cotizaciones de 20 a 15; eliminando 
el requisito de densidad para la pensión por vejez; por último establece la 
pensión reducida y crea la renta vitalicia y el subsidio por enfermedad 
común.  
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En 1962 se inauguró el hospital general en el área metropolitana. En el año 
de 1970, por Decreto número 68 de fecha 31 de enero del propio año, se 
centraliza en la Caja de Seguro Social la cobertura obligatoria de riesgos 
profesionales; en dicho año también se aumenta el monto de las pensiones 
vigentes en B/10.00, y 2 años después, en 1972 por mandato. 
 
La Caja de Seguro Social se coordina con el Ministerio de Salud a través del 
Sistema de Integración de Salud, que ha permitido proteger en su salud a 
más del 90% de la población del país.  
 
En 1975, la Ley 15 de dicho año, extiende todas las prestaciones 
asistenciales a las esposas o compañeras, así como a los hijos menores de 
18 años o de 25 si son estudiantes y a los inválidos de cualquier edad; 
amplía la cobertura de salud a la madre y al padre sexagenario o inválido; 
eleva la pensión mínima a B/90.00 y la máxima a B/1,000.00, decretando 
asimismo un aumento de B/30.00 para las pensiones vigentes; se duplican 
las asignaciones familiares a B/20.00 por esposa y B/10.00 por hijos 
menores de 18 años o inválidos; se crea el régimen de vejez anticipada para 
mujeres desde 50 años y para hombres desde 55; se elimina la pensión 
reducida y la renta vitalicia.  
 
La fórmula de cálculo se mejora al contemplarse como base el salario de los 
mejores 5 años dentro de los últimos 15 de servicio.  
 
En 1976 se elevó la pensión mínima a B/100.00 otorgando además un 
aumento de B/10.00 a las pensiones entonces vigentes, y como resultado 
de los tratados Torrijos-Carter, se incorporaron a la Caja de Seguro Social 
algunos trabajadores de la Zona del Canal.  
 
En 1981, por Ley 2 del 23 de febrero del mismo año, se elevó la pensión 
mínima a B/120.00 y la de incapacidad absoluta por riesgos profesionales a 
B/120.00, introduciéndose una excepción a la pensión máxima de B/ 
1,500.00, para aquellos asegurados con 30 años de antigüedad que hayan 
tenido durante los últimos 15 años un salario promedio de B/1,500.00 o más.  
 
Asimismo, se mejoró la forma del cálculo al tomarse como base los 3, 4 o 5 
mejores años de los últimos 15 de servicio y se dio un aumento de B/20.00 
a las pensiones vigentes.  
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En 1982, conforme lo acordado en el Tratado Torrijos-Carter, se 
incorporaron al régimen de enfermedad y maternidad, en forma voluntaria, 
el personal no estadounidense de la Comisión del Canal y del Departamento 
de Defensa.  
 
En 1983 se elevó la pensión mínima a B/145.00 y se aumentó las vigentes 
en B/25.00, y en 1986 se incrementaron las pensiones vigentes en B/20.00 
más.  
 
En 1991, por la Ley 30 de 26 de diciembre del mismo año, se introdujeron 
sustanciales modificaciones en la Ley Orgánica para procurar el 
restablecimiento del equilibrio financiero del Programa de Invalidez, Vejez y 
Muerte; así como otras relativas a la gestión administrativa y a las 
inversiones, de las cuales las más relevantes son las siguientes: se elimina 
la Pensión por Vejez Anticipada, a partir de enero de 1992; se incrementa la 
edad requerida para la Pensión por Vejez en dos años, quedando en 57 
para mujeres y 62 para hombres, a partir de enero de 1995; se modifica la 
fórmula de cálculo actuarial de manera que arroje un menor monto, 
tomándose como base de cálculo el salario promedio de los 7 mejores años, 
de los cuales se confiere una base del 60% más un 1.25% por cada 12 
cotizaciones adicionales a 180 cuotas y se disminuye a 25 años de servicios, 
el requisito para obtener la pensión máxima de B/1,500.00.  
 
En 1991, la Caja de Seguro Social y el Ministerio de Salud, firmaron un 
Acuerdo de Coordinación Funcional, y en 1994 se elevó la pensión mínima 
a B/175.00.  
 
Al surgir a la vida independiente la República de Panamá (1903-1914), 
durante los primeros años el Gobierno de la República atendía el área de 
salud a través de las Secciones de Higiene Pública y Beneficiaria de las 
donaciones del Departamento de Obras Públicas de la Secretaría de 
Fomento. Durante el período de 1914 a 1929 se desarrolló un primer 
programa cooperativo con la Fundación Rockefeller, creándose un 
Departamento con la Uncinariasis y Saneamiento del Suelo.  
 
Durante esta etapa, en el año de 1924, en el área metropolitana, se inauguró 
el Hospital Estatal "Santo Tomás" y conforme la Ley 12 de 1925, se creó el 
Departamento de Higiene y Salubridad Pública; posteriormente en 1927 se 
creó la Sección de Ingeniería Sanitaria y en 1918 el Comité Nacional de la 
Lucha Anti tuberculosis y de Beneficencia y Fomento.  
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Durante el período que va de 1930 a 1943, se desarrollaron las instituciones 
básicas de salud, porque fue en este período en el cual se creó el Ministerio 
de Salud y Obras Públicas en 1941; mismo año en que se constituyó la Caja 
de Seguro Social con programas de salud principalmente de tipo curativo 
destinados a proteger a la población asegurada.  
 
También fue durante esta etapa, cuando el Estado va asumiendo una 
creciente participación en los problemas de salud pública; pero no es sino 
en el período comprendido entre 1944 y 1956, cuando alcanza su mayor 
relieve, al crearse el Ministerio de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública 
en 1945 y ponerse en vigor el Código Sanitario mediante la Ley 66 
promulgada en 1947 y se abre el primer Hospital Antituberculoso.  
 
La regionalización de los servicios de salud se llevó a cabo en el período 
que va de 1956 a 1961 conforme al estudio que realizara el Dr. Isidoro Falk.  
 
Para evitar la duplicidad de servicios de salud, durante el período de 1962 a 
1970, se llevó a cabo la integración de los servicios preventivos y curativos 
como política de salud nacional y fue el primer esfuerzo para establecer 
orden en el desarrollo institucional con una cobertura que comprende todo 
el sector salud a través del Plan de Salud Ministerial. 
 
 Por medio del Decreto de Gabinete número 1 del 15 de enero de 1969, que 
crea al Ministro de Salud, se otorgan a las regiones y áreas médico 
sanitarias facultades descentralizadas que permite la agilización de los 
núcleos poblados, conforme a un sistema satélite de organización, en el 
cual, las instituciones de menor jerarquía funcionan alrededor de las más 
complejas o centros médicos urbanos que son las sedes de las áreas 
médico-administrativas, así como de los hospitales generales.  
 
Durante 1973 se inicia la integración física y funcional de los servicios 
médicos del Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social, en cumplimiento 
del mandato constitucional que se extiende a la mayor parte del país, con 
excepción de la región metropolitana.  
 
 La Caja de Seguro Social fue creada por la Ley 23 del 31 de marzo de 1941, 
como un organismo autónomo, encargado de administrar las prestaciones 
por riesgo de trabajo, en favor de los trabajadores dependientes o 
independientes, públicos en toda la República y privados en la Provincia de 
Panamá y Colón.  
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Al inicio de sus operaciones, la Caja de Seguro Social tenía un total de 
38,148 personas protegidas; posteriormente se incorporaron al régimen 
obligatorio de seguridad social, en forma gradual todos los distritos del país 
y en la actualidad la población protegida asciende a 1,522,826 habitantes. 
Han quedado sujetos al Régimen del Seguro Social todos los trabajadores 
del Estado, las Provincias, los Municipios, las Entidades Autónomas y Semi-
Autónomas y las Organizaciones Públicas descentralizadas, donde quiera 
que presten sus servicios.  
 
Asimismo, han quedado dentro de esta obligatoriedad todos los 
trabajadores públicos que reciban remuneración del Estado a base de un 
tanto por ciento de las recaudaciones percibidas, como los Recaudadores y 
los Cónsules Ad-Honorem y los que obtengan pagos por sus servicios de 
personas naturales o jurídicas, como los Notarios. Se incluyen además 
todos los trabajadores al servicio de personas naturales o jurídicas que 
operen en el territorio nacional y los trabajadores domésticos, estos últimos 
de acuerdo con su reglamento especial.  
 
Con respecto a trabajadores independientes, los estacionales y los 
ocasionales han ido ingresando, cuando se ha reglamentado las 
condiciones de admisión de cada grupo, como ha ocurrido con los billeteros, 
la gente de mar, los buhoneros, los conductores de taxi, los expendedores 
del mercado público, los palafreneros y otros. La Caja de Seguro Social 
puede seguir incorporando al régimen obligatorio a aquellos trabajadores 
independientes agremiados que juzgue conveniente.  
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¿QUÉ ES EL SEGURO SOCIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS 
CONOCE CUÁLES SON LOS BENEFICIOS QUE PUEDES  
RECIBIR AL TENER UN NÚMERO DE SEGURO SOCIAL. 

 

El Seguro Social es un programa del 
Gobierno federal que brinda asistencia 
económica durante la jubilación, 
discapacidad o viudez.  Para poder obtener 
estos beneficios necesitas tener un número 
de Seguro Social y haber pagado 
impuestos durante los años que trabajó. 
 
 
 

 
BENEFICIOS POR JUBILACIÓN: 
Si usted desea obtener los beneficios del seguro social al jubilarse usted 
deberá tener 67 años para poder recibir los beneficios completos y haber 
acumulado 40 créditos. Por cada año que usted trabajó, usted recibirá cuatro 
créditos. Es decir, tendrá que haber trabajado por 10 años, por los menos. 
Usted puede recibir los beneficios a los 62 años, sin embargo, la asistencia 
económica que recibirá no será completa. 
 
ñPuede ganar hasta cuatro cr®ditos por año. En el 2019, por ejemplo, obtiene 
un crédito por cada $1,360 de salario o ingresos de trabajo por cuenta 
propia. Cuando haya ganado $5,440, habrá obtenido los cuatro créditos 
anualesò, explica la p§gina web del Seguro Social. 
 
Por otra parte, no importa si usted se muda de los Estados Unidos aun así 
tiene derecho a recibir los beneficios. Si desea obtener más información 
puede leer este artículo: ¿Residentes pueden recibir beneficios del seguro 
social fuera de Estados Unidos? 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.usa.gov/espanol/seguro-social#item-211816
https://laopinion.com/guia-de-compras/residentes-pueden-recibir-beneficios-del-seguro-social-fuera-de-estados-unidos/
https://laopinion.com/guia-de-compras/residentes-pueden-recibir-beneficios-del-seguro-social-fuera-de-estados-unidos/
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BENEFICIOS POR INCAPACIDAD: 
 
En caso de que padezca de una enfermedad física, mental o emocional que 
no le permita trabajar por más de un año puede solicitar los beneficios por 
incapacidad. 
 
ñNormalmente otorgamos beneficios mensuales en efectivo a aquellas 
personas que no pueden trabajar durante más de un año a causa de una 
incapacidad. Por lo general, los beneficios continúan hasta que la persona 
pueda volver a trabajarò, explica la oficina del Seguro Social. 
 
BENEFICIOS POR VIUDEZ O SOBREVIVIENTES: 
 
Si un familiar recibe los beneficios del Seguro Social y esta fallece, deberá 
informar lo más rápido posible al Seguro Social. Ya que de esta manera la 
agencia podrá realizar un informe y decidir si la familia inmediata (hijos o 
pareja) tienen derecho a recibir los beneficios del Seguro Social. Para poder 
recibir los beneficios de sobrevivientes debe solicitarlos a la Administración 
del Seguro Social de los Estados Unidos (SSA, sigla en inglés). 
 
Por otra parte, si usted fallece el Seguro Social explica: ñlos beneficios 
pueden ser pagados a sus niños y a su cónyuge, si éste tiene a cargo a sus 
niños, aunque usted no cuente con el número de créditos necesarios. Su 
familia puede recibir beneficios si usted tiene créditos por un año y medio de 
trabajo (6 créditos) dentro de un periodo de tres años justo antes de su 
fallecimientoò. 
 
TAMBIÉN PUEDE RECIBIR LOS BENEFICIOS: 
 
Si su ex pareja muere y estuvieron casados por 10 años podría recibir los 
beneficios del Seguro Social. 
 
Bajo ciertas circunstancias los hijastros, nietos, o hijos adoptivos también 
podrían recibir beneficios. 
 
El cónyuge o niño sobreviviente pueden recibir un pago global de $225 si 
cumplen con ciertos requisitos como haber vivido con el trabajador en el 
momento de su muerte. 
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Si por alguna razón usted no puede recibir los beneficios del Seguro Social 
debería considerar ahorrar dinero para estar financieramente estable 
durante el retiro. Algunas cuentas de ahorro o de jubilación que puede 
considerar son: 
 

1. Synchrony Bank 
 
Synchrony Bank ofrece una cuenta de ahorro con un interés de 2.25%. Para 
abrir la cuenta no necesita tener un balance mínimo para ganar 
los intereses y no tiene cargos mensuales. Además, al abrir esta cuenta 
podrá obtener una tarjeta de débito. 
 

2. Barclays 
 
Con Barclays puedes abrir una cuenta de ahorros con un interés de 2.20%. 
La cuenta no requiere un depósito mínimo para abrirla y no tiene cargos de 
mantenimiento. De igual forma, puedes realizar transferencias bancarias sin 
costo alguno de Barclays hacia otro banco o a la inversa. 

 
EL SEGURO SOCIAL EN ESTADOS UNIDOS. 

 
 

Ochenta años después 
de su nacimiento en 
plena Gran Depresión, 
el Seguro Social está 
firmemente entretejido 
en la estructura de los 
Estados Unidos 
 
 
Una bebita sostiene su 
tarjeta del Seguro Social 
expedida en 1963. 

 
 
Sin embargo, al principio las personas en Estados Unidos tenían dudas 
sobre un programa que parecía ir en contra de su fe en un individualismo 
inquebrantable.  

https://www.synchronybank.com/banking/high-yield-savings/?UISCode=0000000
https://www.synchronybank.com/banking/high-yield-savings/?UISCode=0000000
https://www.banking.barclaysus.com/online-savings.html?gclid=CKHwlYjItOECFUjQswod70kD0A&refid=BBDGLPSBREX0217&ef_id=EAIaIQobChMI0rXbhsi04QIVg4CfCh08eAKIEAAYASAAEgLAWfD_BwE:G:s&s_kwcid=AL!5187!3!311902234218!e!!g!!barclays
https://www.banking.barclaysus.com/online-savings.html?gclid=CKHwlYjItOECFUjQswod70kD0A&refid=BBDGLPSBREX0217&ef_id=EAIaIQobChMI0rXbhsi04QIVg4CfCh08eAKIEAAYASAAEgLAWfD_BwE:G:s&s_kwcid=AL!5187!3!311902234218!e!!g!!barclays
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/
https://www.aarp.org/espanol/turismo/nacional/info-12-2012/golden-gate-national-mall-central-park.html


 
 

38 
 

ñEs dif²cil ahora entender por completo las dudas y confusiones entre las 
cuales planeamos este gran proyecto nuevoò, escribi· luego Frances 
Perkins, la secretaria de Trabajo de FDR.  
 
En una conversación con el juez de la Corte Suprema Harlan Stone, Perkins, 
a quien Roosevelt le había encargado diseñar lo que en ese entonces 
parecía como un cambio radical de las ideas tradicionales sobre el papel del 
gobierno en la vida de las personas, Perkins le reveló su incertidumbre sobre 
cómo hacerlo funcionar dentro de los límites constitucionales.  
 
Stone le susurr· la respuesta: ñEl poder impositivo del gobierno federal, 
querida; el poder impositivo es suficiente para todo lo que tú deseas y 
necesitasò. En 1935, una época en la que los sistemas de apoyo británico y 
alemán aliviaban los peligros de la vejez, la izquierda y la derecha 
en Estados Unidos vieron razones para protestar contra la reforma de 
Roosevelt.  
 
Los liberales se opusieron a la retención de impuestos de los sueldos 
actuales para financiar los pagos de pensión. En vez de expandir la 
economía por medio de dadivas federales en un momento en que la 
depresión continuaba, el plan redujo el salario neto de los empleados al 
verter millones de dólares en un fondo que no colocaría el dinero en 
circulación hasta que los trabajadores se jubilaran.  
 
Además, no incluía a los trabajadores agrícolas, ni a los empleados 
domésticos, ni a los trabajadores de empresas pequeñas con menos de 10 
empleados. Y quienes ya tenían más de 65 años se quedaban fuera. 
 
Los conservadores se hicieron oír aún más. Los líderes de la industria se 
opusieron a una importante expansión del gobierno federal, y previeron un 
colapso financiero y ñel abandono inevitable del capitalismo privadoò. El 
dirigente de General Motors predijo que destruir²a ñla iniciativaò, desalentar²a 
ñla frugalidadò y sofocar²a ñla responsabilidad individualò. 
 
Los republicanos de la Cámara de Representantes previeron la 
esclavizaci·n de los trabajadores: ñEl l§tigo del dictador se sentir§ò, dijo uno. 
Otro vio calamidades en el futuro: ñEste proyecto de ley abre la puerta e 
invita la entrada al campo político de un poder tan inmenso, tan poderoso 
como para amenazar la integridad de nuestras instituciones y para derribar 
las columnas del templo sobre las cabezas de nuestros descendientesò. 

https://www.aarp.org/espanol/turismo/nacional/info-12-2012/golden-gate-national-mall-central-park.html
https://www.aarp.org/espanol/dinero/impuestos/impuestos-consejos-informacion/
https://www.aarp.org/espanol/dinero/expertos/julie-stav/info-2015/sumar-creditos-beneficios-seguro-social.html
https://www.aarp.org/espanol/dinero/
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Roosevelt entendió la oposición al programa, en particular las objeciones de 
ambos lados del espectro político sobre los impuestos. Pero creyó que eran 
esenciales para conservar lo que fuera que se implementara.  
 
ñColocamos esos aportes de n·mina ah²ò, dijo, ñpara darles a los 
contribuyentes un derecho legal, moral y político de cobrar sus pensiones y 
sus beneficios por desempleo. Con esos impuestos ahí, ningún maldito 
pol²tico podr§ descartar mi programa del seguro socialò. 
 
Pero ñdespu®s de todos los alaridos y chillidosò, se¶al· Roosevelt, la mayor 
parte de los republicanos, reacios a estar en contra de la opinión de la 
mayoría, se unieron a los demócratas en ambas cámaras para votar por la 
medida. 
 
Y lo que sorprendió a muchos de los que criticaron abiertamente el programa 
fue que ninguna de sus preocupaciones se hizo realidad. Cuando Roosevelt 
promulgó la ley el 14 de agosto de 1935, esta se unió a sus otras reformas 
sociales, tales como el seguro federal de depósitos para proteger las 
cuentas bancarias, y a reformas realizadas por presidentes posteriores, 
tales como el proyecto de ley de Medicare de 1965 de Lyndon Johnson para 
evitarles a las personas mayores la ruina económica.  
 
La ley no era inamovible; era un programa expandible que, para mediados 
de los cincuenta, cubría a casi todos los empleados, además de a los que 
trabajaban por cuenta propia. Además, estos cambios no pertenecieron 
solamente a las administraciones demócratas. Durante la presidencia de 
Richard Nixon, los beneficios del Seguro Social aumentaron el 50%. 
 
Para el siglo XXI, el Seguro Social había ganado popularidad universal y 
ayudó a promover el punto de vista en EE.UU. de que los programas 
federales de asistencia social no son una amenaza para la libre empresa 
sino una manera de conservarla en un sistema industrial más humanitario.  
 
Propuestas para privatizar el programa se han quedado una y otra vez a 
mitad de camino. Parece claro que, cualesquiera que sean las deficiencias 
del sistema, ningún político ðcomo predijo FDRð está en posición de 
eliminarlo. 
 
 

 

https://www.aarp.org/espanol/dinero/expertos/julie-stav/info-2015/sumar-creditos-beneficios-seguro-social.html
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/info-10-2011/El-Seguro-Social-y-los-beneficios-por-desempleo.html
https://www.aarp.org/espanol/salud/medicare-y-el-seguro/
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/info-2014/tipos-beneficios-seguro-social.html
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CÓMO PROTEGER NUESTRO FUTURO 
3 RAZONES POR LAS CUALES PODRÁS  

CONTAR CON EL SEGURO SOCIAL 
 

Dado el pesimismo que gira en torno al futuro del Seguro Social, no es de 
extrañar que tantas personas tengan preguntas sobre lo que sucederá. Solo 
el 10% de las personas de entre 25 y 69 a¶os en Estados Unidos est§n ñmuy 
segurosò de que recibir§n lo mismo que brinda el programa hoy en d²a, y el 
18% creen que no recibirán nada, según los hallazgos de la Encuesta de 
Confianza en la Jubilación del 2015 realizada por el Employee Benefit 
Research Institute (EBRI, Instituto de Investigación de Beneficios para 
Empleados). 
 
 

 
ISTOCK 

 
 
Sin embargo, a pesar de los retos del programa, las preocupaciones sobre 
su viabilidad a largo plazo son exageradas. La mayoría de los expertos 
concuerdan en que el Seguro Social seguirá siendo la base de la seguridad 
en la jubilación para la gran mayoría de las personas en el país, y no solo 
para los boomers sino también para sus hijos, nietos y bisnietos. 
 
 

https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/planear-el-retiro/info-2015/cuanto-dinero-jubilacion-retiro.html
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A CONTINUACIÓN, EXPLICAMOS POR QUÉ LAS PERSONAS  
EN ESTADOS UNIDOS QUIEREN EL SEGURO SOCIAL. 

 
Una gran mayoría del público se beneficia del Seguro Social, o se 
beneficiará algún día, por lo cual prácticamente todos quieren mantener sus 
protecciones.  
 
En una encuesta realizada en el 2014 por la National Academy of Social 
Insurance (Academia Nacional del Seguro Social), el 84% de los 
demócratas y el 69% de los republicanos estuvieron de acuerdo en que es 
ñfundamentalò conservar los beneficios, incluso si significara aumentar los 
impuestos. Encuestas realizadas por CBS News, el Pew Research Center 
(Centro de Investigación Pew) y el National Institute on Retirement Security 
(Instituto Nacional para la Seguridad Jubilatoria) descubrieron que mayorías 
significativas del público apoyan el Seguro Social, cerca del 70% o más. 
 
Hasta los adultos j·venes, los primeros que dicen ñno estar§ disponible para 
m²ò, apoyan el programa. A pesar de que 1 de cada 4 personas de la 
generación del milenio no esperan recibir ningunos beneficios del Seguro 
Social, según la encuesta realizada por el EBRI, una encuesta del Pew 
descubrió el año pasado que el 61% se oponen a los recortes. 
 
Los líderes políticos son conscientes de los resultados de las encuestas, por 
lo cual este es un tema difícil de abordar para cualquiera. Los expertos 
afirman que este fuerte apoyo del público es otra razón para creer que 
nuestros líderes electos a la larga debatirán el tema de cómo fortalecer el 
programa para el futuro.  
 
 
LA MAYORÍA DE LAS PERSONAS EN ESTADOS UNIDOS  
NECESITAN EL SEGURO SOCIAL 

 
De muchas maneras, el programa se está volviendo más importante en la 
economía actual, a medida que números crecientes de personas se 
enfrentan a la jubilación sin poder contar con otros recursos financieros. 
 
El Seguro Social proporciona por lo menos la mitad de los ingresos 
familiares para aproximadamente 1 de cada 2 adultos mayores que viven en 
Estados Unidos, y proporciona la mayoría de los ingresos para 1 de cada 4. 

https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/info-04-2013/cuando-comenzar-a-cobrar-beneficios.html
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/


 
 

42 
 

Esto se debe en parte a que otros apoyos financieros para la jubilación han 
perdido solidez en los últimos años. 
 
Las pensiones privadas costeadas por los empleadores, que pagan una 
cantidad fija de por vida, se han vuelto poco comunes. Por ejemplo, el 
número de planes de pensión de un solo empleador y con beneficios 
definidos que son protegidos por la Pension Benefit Guaranty Corp. 
(Corporación de Garantía de Beneficios de Pensión) decayó desde un 
máximo de 112,000 a mediados de los años ochenta a cerca de 23,000 en 
el 2013. 
 
Y no ha surgido nada que verdaderamente los reemplace. Planes tales 
como los 401(k) y las cuentas personales de jubilación han resultado 
inadecuados para la mayoría de las personas. Si se cuentan los empleados 
a tiempo parcial, solo cerca de la mitad de la fuerza laboral tiene acceso a 
una pensión o un plan de ahorro para la jubilación a través de un empleador. 
Entre quienes tienen acceso a planes de ahorro para la jubilación, muchos 
no participan plenamente o se gastan el dinero antes de la jubilación. 
 
Por estos y otros motivos, no es de sorprender que muchas familias tengan 
pocos ahorros para la vejez. 
 
Casi la mitad de los hogares en edad laboral no tienen nada ahorrado en 
una cuenta de jubilación, según el Instituto Nacional para la Seguridad 
Jubilatoria. Una encuesta reciente descubrió que cerca de 4 de cada 10 
trabajadores mayores tienen menos de $25,000 en ahorros para la 
jubilación. Las mujeres son las que más dependen del Seguro Social. Ellas 
tienen menos recursos económicos que los hombres en promedio, pero 
viven por más tiempo. 
 
Es más probable que las mujeres sean solteras, y los adultos solteros a 
menudo tienen más necesidades económicas que las parejas casadas. Un 
estudio descubrió que los boomers no casados son casi cinco veces más 
propensos a ser pobres que los boomers casados. Además, la probabilidad 
de ser soltero y mayor no es solo un fenómeno de los boomers. Los de la 
generación del milenio son mucho más propensos a ser solteros de lo que 
lo fueron los boomers o los de la generación X durante la misma etapa de 
sus vidas. 
 

https://www.aarp.org/espanol/trabajo/planear-el-retiro/info-2015/pasos-jubilacion-por-etapas.html
https://www.aarp.org/espanol/dinero/inversiones/info-2015/dinero-401k-consejos.html
https://www.aarp.org/espanol/dinero/presupuesto-y-ahorro/info-08-2012/ahorros-jubilacion-alternativa-401k.html
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/info-2014/mujeres-beneficios-seguro-social.html
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/info-2015/estrategias-personas-solteras-seguro-social.html
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En conjunto, estas tendencias forman parte de un relato: la necesidad de 
ingresos para la jubilación crece, y las personas dependerán más 
del Seguro Social cada mes y de sus beneficios por más tiempo que nunca. 
 

EL SEGURO SOCIAL SE PUEDE FORTALECER 
 

Las dudas sobre el futuro del Seguro Social se basan en una suposición de 
que el reto financiero que enfrenta el programa es abrumador. ¿Qué tan 
grande es el déficit a largo plazo? 
 
Según el Informe del Consejo de Administración del sistema para el 2014 
(se espera tener pronto el informe del 2015), el Seguro Social tiene un 
superávit de $2.8 billones ($2.8 trillion) y puede pagar beneficios completos 
por 18 años más. El superávit se terminará en el 2033, según los cálculos 
de este informe que previó el panorama por 75 años. En ese entonces, si el 
Congreso no toma medidas, las rentas provenientes de los impuestos sobre 
la nómina le permitirían al Seguro Social pagar el 77% de los beneficios 
prometidos. 
 
Si se mira así, durante el resto de este siglo el Seguro Social estará 
aproximadamente tres cuartas partes estable y una cuarta parte 
desbalanceado. Y desde un punto de vista financiero, eso no es abrumador. 
Los expertos de todas las inclinaciones políticas han sugerido decenas de 
ideas con el pasar de los años para mantener sólido al Seguro Social a largo 
plazo. 
 
La mayoría de las maneras de arreglarlo tienen que ver ya sea con aumentar 
los aportes al Seguro Social, modificar los beneficios para algunos o todos 
los futuros beneficiarios, o combinar ambas opciones. Los líderes tendrán 
que enfrentar decisiones difíciles, en particular sobre quién soportará la 
carga de cualquier cambio realizado. 
 
Como un ejemplo muy mencionado, consideremos el límite salarial actual 
de $118,500, por encima del cual nadie paga impuestos sobre la nómina 
para el Seguro Social.  
Aumentar ese límite a aproximadamente $255,000 podría resolver un poco 
más de una cuarta parte del problema a largo plazo, al tiempo que no afecta 
a la mayoría de los trabajadores.  
 

https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/
https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/info-2014/tipos-beneficios-seguro-social.html
https://www.aarp.org/espanol/dinero/impuestos/impuestos-consejos-informacion/
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Quienes defienden esta medida dicen que le permitiría al Seguro Social 
recuperar la parte de las ganancias que recibió en los ochenta, antes de que 
una oleada de aumentos de ingresos en el escalón superior redujera su 
porción. Los críticos dicen que perjudicaría la economía y afectaría a 
muchos trabajadores que no son adinerados. 
 
Otras opciones que podrían debatirse algún día incluyen disminuir los 
beneficios en el futuro para los más acomodados, aumentar gradualmente 
el impuesto sobre la nómina un 1% o un poco más durante un período de 
muchos años, e incluir en el sistema del Seguro Social a trabajadores no 
cubiertos de gobiernos estatales y locales. 
 
 Hay quienes podrían pedir que se aumentara la edad de jubilación para 
reflejar la mayor longevidad, aunque los opositores resaltan que los 
aumentos en la expectativa de vida han beneficiado en su mayoría a los 
adinerados y los instruidos. 
 
Estos son solo ejemplos de una lista más larga, y existen variaciones para 
cada uno. Además, los cambios en beneficios no necesariamente significan 
recortes.  
 
Cada día hay más voces que piden mejores beneficios, en particular para 
los trabajadores de bajos ingresos y los jubilados de mayor edad, cuyos 
pagos del Seguro Social quizá ni siquiera los lleven a superar el umbral de 
pobreza.  
 
A medida que se alistan las campañas electorales del 2016, AARP urge a 
los candidatos presidenciales a presentar sus propios planes para el futuro 
del Seguro Social y a demostrar liderazgo en este asunto decisivo. 
 
 A pesar de que el próximo debate sobre el Seguro Social significará 
preguntas difíciles y compromisos económicos para nuestros líderes 
políticos, la realidad sigue siendo que mientras más pronto actúen, más 
moderados podrán ser los cambios. 
 
 
 
 
 
 

https://www.aarp.org/espanol/trabajo/seguro-social/preguntas-respuestas/como-funciona-el-programa/
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HISTORIA DEL SEGURO SOCIAL DOMINICANO 
 
 

El Trabajador Dominicano en los años 1945-1946 vivía en las peores 
condiciones infrahumanas que ha existido en toda la historia dominicana. 
Trabajaban más de 12 horas al día por salarios de verdadera miseria. 
 
Los obreros azucareros de La Romana y de San Pedro de Macorís, 
organizados y dirigidos principalmente por los señores Báez y Núñez, se 
declaran en huelga por una serie de reivindicaciones. Entre ellas y la más 
importante, un justo aumento salarial. 
 
A partir de la huelga general de enero, los trabajadores azucareros y no 
azucareros organizados en gremios comienzan a hacer protestas y algunas 
que otras importantes huelgas conllevando a la formación del Congreso 
Obrero Nacional del 24 de septiembre de 1946 organizado por la 
Confederación Dominicana del Trabajo (CDT). 
 
Este movimiento encabezado por el líder sindical Mauricio Báez, logró 
reducir a 8 horas la jornada de trabajo.  
 
Mauricio Báez tuvo preso, después asilado, se fue a vivir en Cuba, donde 
fue asesinado por orden del dictador Rafael L. Trujillo. 
 
El 17 de marzo de 1947 la Sociedad Dominicana recibió con gran alegría la 
publicación de la ley 1376, relativa al seguro Social obligatorio, facultativo y 
de familia, para cubrir los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, 
vejez y muerte. Con la promulgación de esta ley se crea la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales.  
 
Esta ley se inspiraba en principios del Sistema Alemán de Seguridad Social. 
Con dicha ley se pretendía dejar atrás décadas de precariedades sanitarias 
y la inexistencia de un régimen previsional (pensiones).  
 
La Caja Dominicana de Seguros Sociales fue concebida, con el propósito 
de cubrir los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte 
del trabajador dominicano.  
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LOS ORÍGENES DE LAS PENSIONES 
EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
El término pensión en nuestro país, surgió a partir de 1846, cuando se 
promulgó la Ley Núm. 79, del 16 de mayo, que asignaba una pensión 
a los militares inválidos por acción de guerra o por tener 60 años de 
edad o 40 años de servicio activo, y establecía un Monte de Piedad 
para las viudas y huérfanos de los militares que murieran en servicio. 
 
En 1909 se promulgó la Ley Núm. 4897, del 24 de julio, sobre 
pensiones, en la cual se especificaba el tipo de persona que podía 
recibir una pensión del Estado, las condiciones que debía cumplir la 
misma para obtener la pensión y los trámites necesarios. 
 
Para 1920, el Gobierno Militar Norteamericano dictó la Orden Ejecutiva 
Núm. 456, del 16 de abril, llamada ñLey de Pensiones de 1920ò, o Ley 
de Jubilaciones, en la cual se concedían los beneficios de ésta a todos 
los oficiales y empleados de la República Dominicana, incluidos los 
pagados del Tesoro Nacional que cumplieran los requisitos 
establecidos. Cabe destacar que las solicitudes de pensiones debían 
ser tramitadas a través del Secretario de lo Interior y Policía 
  
Con la Ley Núm. 62, del 26 de diciembre de 1930, se creó una 
Comisión Especial Interparlamentaria de Diputados y Senadores 
llamada ñComisi·n Especial de jubilacionesò, facultada para hacer una 
minuciosa y amplia investigación de todas las solicitudes de 
jubilaciones aprobadas por el Congreso hasta esa fecha, de acuerdo a 
la Ley de Jubilaciones vigente. 
  
En 1943, se promulgó la Ley Núm. 168, del 30 de enero, sobre 
Concesión de Pensiones del Estado, en la cual se especificaba que 
ninguna persona podría percibir una pensión del Estado sino en virtud 
de una ley especial, en la cual se indicara el nombre del beneficiario; 
de igual forma se indicaban los casos excepcionales donde la Ley no 
tendría vigencia, tales como pensiones otorgadas bajo la aplicación 
de la Ley sobre Retiro Militar Núm. 17, del 4 de noviembre del 1930, la 
Ley sobre Retiro de la Policía Nacional Núm. 118, del 25 de mayo de 
1939, la Orden Ejecutiva Núm. 145 del 5 de abril de 1918 y la Ley 
Orgánica de Enseñanza Pública y sus modificaciones. 
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Con la Ley Núm. 1316, del 29 de diciembre de 1946, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, se le otorgó al Presidente de la República la facultad 
de conceder pensiones vitalicias del Estado, con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos, a los 
funcionarios y empleados que cumplieran con los requisitos 
establecidos por la Ley. 
  
De igual forma se indicaba que las pensiones sobre casos no previstos 
por la Ley Núm. 1316 sólo podrían ser concedidas por el Congreso 
Nacional, y que las pensiones relativas a los cuerpos militares y 
policiales y las municipales, se regirían por las leyes especiales 
correspondientes.  
 
También se estipuló que las solicitudes de pensiones debían ser 
elevadas al Presidente de la República por vía del jefe del 
departamento donde el peticionario hubiese prestado últimamente 
sus servicios. 
  
Mediante la Ley Núm. 4291, del 25 de noviembre de 1955, se modificó 
el Artículo 6 de la Ley Núm. 1316 sobre Pensiones Civiles del Estado 
en lo relativo a que las solicitudes de pensiones llegarían al Presidente 
de la República Dominicana por conducto de la Secretaría de Estado 
de Finanzas3, acompañadas de todos los documentos y certificaciones 
pertinentes. 
 
Con la Ley Núm. 5101, del 20 de marzo de 1959, se dispuso pensionar 
a los Ex-presidentes Constitucionales de la República y a las viudas de 
éstos, respectivamente. También, en 1959 se promulgó la Ley Núm. 
5185, del 21 de julio de 1959, sobre Pensiones Civiles del Estado, con 
la cual el Presidente de la República podía conceder jubilaciones, con 
pensiones vitalicias del Estado a todo funcionario o empleado público 
que tuviera residencia y domicilio en el país y que cumpliera con los 
otros requisitos establecidos. 
 
Para el año 1970, con la Ley Núm. 45, del 30 de octubre, se modificó 
el Artículo 1 de la Ley Núm. 5185, del 31 de julio de 1959, agregándole 
un párrafo donde se establecía que el Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado se nutriría con el aporte anual hecho 
por el Gobierno en la Ley de Gastos Públicos de cada año y con el dos 
por ciento (2%) de los sueldos de los funcionarios y empleados civiles 
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del Estado que percibieran más de cuatrocientos pesos mensuales y 
con el uno (1%) por ciento de los que ganaran menos de esa suma. 
  
Dichos recursos serían deducidos por la Tesorería Nacional y 
depositados en el indicado fondo. 
 
 
  

LA LEY 379-81 QUE CREA UN NUEVO RÉGIMEN DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DEL ESTADO PARA LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 
 

Ante la necesidad de modernizar el manejo de las pensiones a cargo 
del Estado, se aprueba la Ley No. 379-81 del 11 diciembre de 1981, la 
cual deroga la Ley No.5185 y sus modificaciones. En ella se definen 
nuevas condiciones y beneficios para los servidores 
públicos, adquiriendo las características de un sistema previsional más 
definido. 
 
Una de las disposiciones más transcendente de la Ley es su artículo 
11. En él se establece que las pensiones relativas de los Cuerpos 
Castrenses y Policiales y las correspondientes a 
Organismos Municipales se regirían por Leyes Especiales. 
 
También por disposiciones especiales las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas del Estado que se regulen por estatutos 
particulares dictados bajo sus respectivas reglas de autonomía. 
 
Al amparo de este artículo muchas de esas instituciones establecieron 
planes de retiro, manejados por reglamentos propios. 
 
Es importante acotar aquí, que para 1996 el Gobierno de turno designó 
mediante el Decreto No.382-96, una Comisión Tripartita (Estado-
Trabajadores-Empleadores) con el apoyo y asesoría de organismos 
internacionales como la OIT, con el encargo de  elaborar un Proyecto 
de Ley que reformara el entonces Sistema de Seguros Sociales (Ley 
1896 sobre Seguros Sociales) para orientarlo hacia un Sistema real de 
Seguridad Social, lo que podría considerarse como la génesis del 
Sistema Dominicano de la Seguridad Social (SDSS) que hoy rige en el 
país. 
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EL DEPARTAMENTO DE PENSIONES DE LA SEF Y LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA LEY NO.379-81 

 
La propia Ley transfiere el manejo del Fondo de Jubilaciones y Pensiones a 
la Secretaría de Estado de Finanzas, por lo que el Departamento de 
Pensiones, que en ese entonces pertenecía a la Oficina Nacional de 
Presupuesto, ONAPRES pasa a ser manejado por la misma. 
 
En consecuencia, la administración de la Ley 379-81 y el pago de las 
pensiones civiles del Estado pasan a ser realizados por la Secretaría de 
Estado de Finanzas (SEF), hoy Ministerio de Hacienda (MH), en su rol de 
organismo que cumple las funciones de administrar los recursos del Estado. 
La unidad administrativa para su manejo fue inicialmente un departamento 
en dicha Secretaría. 
 
El pago de las pensiones civiles del Estado fue realizado a través de 
cheques hasta agosto de 2002, cuando producto de la implementación de 
nuevos controles internos se comenzó a pagar por transferencia electrónica 
a través del Banco de Reservas de la República Dominicana. 
 
Los pensionados básicamente se concentraban en los empleados públicos 
civiles amparados por la Ley No. 379-81 citada. 
 
 

TRANSFERENCIA DE LOS PENSIONADOS DE LAS EMPRESAS 
PÚBLICAS CAPITALIZADAS AL FONDO DE LA LEY NO.379-81 

 
Producto del proceso de capitalización de las Empresas del Estado, en 
mayo del año 2000, se dispuso por vía de Decreto, la transferencia y pago 
de los pensionados existentes de esas empresas públicas a través del 
Fondo de Jubilaciones y Pensiones de la Ley 379-81. Se crearon 
nóminas  adicionales para los pensionados y jubilados de la Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE), del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y de 
cada una de sus empresas capitalizadas: Molinos Dominicanos, C. por A., 
Minas de Sal y Yeso, C. por A., Industria Nacional del Vidrio, C. por A., 
Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A., Compañía Dominicana de 
Aviación, C. por A., Tejidos Antillanos, C. por A. y Pinturas Dominicanas, C. 
por A. Esto amplió considerablemente la nómina que manejaba el 
Departamento de Pensiones. 
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LA LEY NO.87-01 QUE CREA EL SDSS. ASIMILACIÓN DEL PAGO DE 
LAS PENSIONES DE AFILIADOS DE LA LEY NO.1896 POR EL FONDO 

DE LA LEY NO.379-81 
 
 

Con la implementación de la Ley No.87-01 que crea el Sistema Dominicano 
de la Seguridad Social (SDSS) de fecha 9 de mayo de 2001, se articulan 
dos subsistemas para el Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia 
(SVDS), o sistema previsional: el Sistema de Capitalización Individual y el 
Sistema de Reparto a cargo del Estado. 
 
Con el objetivo de facilitar el desarrollo del sistema en sus diferentes 
componentes, el Estado asumió una serie de responsabilidades. Una de las 
más trascendentes fue la de asumir a través del hoy Ministerio de Hacienda 
el pago de los pensionados existentes al 2003 y los futuros (cotizantes 
públicos y privados) de la Ley No.1896 del 30 de diciembre de 1948 sobre 
Seguros Sociales, administrada por el Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales (IDSS), que a la fecha de la entrada en vigencia la Ley No. 87-01 
tenían más de 45 años de edad. 
 
Esto representó la transferencia de 44,7005 pensionados a la cartera que 
manejaba el Departamento de Pensiones de ese entonces, ascendente a 
36,9376. 
  
Esta transferencia se formalizó en septiembre de 2003 por lo que el número 
de pensiones, que era de 36,942, con un monto pagado de RDRD$96.2 
millones a esa fecha, a diciembre de ese mismo año aumentó a 74,375 con 
RDRD$177.3 millones. 
  
Para diciembre del 2004 el número de pensiones se situó en 85,252 con un 
pago total de RD$284.1 millones, incremento sostenido en el 2005, llegando 
al 2006 a 91,838 y una nómina pagada de RD$425.2 millones. 
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HUELGA GENERAL CONTRA EL SEGURO SOCIAL DOMINICANO 

 
En agosto de 1964, cuando el Gobierno del Triunvirato pretendió modificar 
las aportaciones de los trabajadores para el sostenimiento del Seguro 
Social. 
La Ley 360 pretendía modificar la Ley 1896, sobre Seguros Sociales, para 
que los trabajadores y los Empleadores aportaran el doble (del 2 ½% al 5%). 

 
Una HUELGA GENERAL CONVOCADA POR LA CASC, con el respaldo de 
la Asociación de Chóferes Sindicalizados (ASOCHOIN), y el respaldo de la 
Federación de Estudiantes Dominicanos (FED), hizo modificar, siendo los 
patronos los que aportaran el aumento de un 2 ½% más (Del 5 al 7 ½%), 

aunque esto le costó el despido de cientos de trabajadores y la desafiliación 
de decenas de grandes sindicatos (Tabacalera, Manicera, Licorería 
Bermúdez etc.). 
 
Todos los miembros del Comité Ejecutivo Nacional de la CASC fueron 
encarcelados durante varios días, entre ellos Henry Molina, Jesús Caminero 
Morcelo, Porfirio Zarzuela, Rosendo López, Modesto Cuesta y otros, el 
Gobierno anunció la deportación de ellos, y poner a la CASC al margen de 
la Ley. 
  
José Gómez Cerda, por mediación del Padre Marcial Silva discutió con 
representantes del gobierno, y levantaron la huelga, lográndose que el 
decreto fuera modificado, y de ahí en adelante los empleadores pagaban 
del 5% y los trabajadores el 2 ½ %, siendo un triunfo para los trabajadores 

afiliados al seguro social. 
  
En Santiago fue detenida, en la Catedral, Juanita Pichardo, Secretaria 
General del Sindicato de Trabajadoras de la fábrica de camisas Bazar, 
mientras distribuía volantes en apoyo a la huelga general, en la Catedral de 
Santiago. 250 dirigentes sindicales de empresas fueron despedidos y varios 
sindicatos fueron obligados a desafiliarse de la CASC. 
 
Varias autoridades públicas, como Don Rafael Herrera, Director del Listín 
Diario y Monseñor Juan Félix Pepén salieron en defensa de la CASC. 
  
Cuando terminó la huelga general de 1964, la CASC perdió muchos 
dirigentes de primera línea, que fueron despedidos de sus empresas y 
muchos sindicatos importantes. 
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Fue un momento muy difícil, algunos pensaron abandonar la tarea sindical 
para crear un organismo político, sin embargo, Eduardo García, de la 
CLASC se presentó en un Seminario de Reflexión que realizaron en Pinar 
Quemado, La Vega, y devolvió el entusiasmo para continuar la lucha 
sindical. 
 
  

EL CIERRE DEL SEGURO SOCIAL DOMINICANO 
25 DE JUNIO 2019 

 
 

El ministro de Trabajo dominicano, Winston Santos, se mostró de acuerdo 
y saludó la aprobación en el Senado de la ley que disuelve el 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), la cual facilita la 
modernización del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y la 
ampliación de los beneficios de los trabajadores ante riesgos laborales. 
 
En ese sentido, Santos también felicitó el trabajo de los 
congresistas, miembros de la comisión bicameral que estudió el 
anteproyecto de ley, quienes trabajaron arduamente escuchando la opinión 
de los distintos sectores y facilitando el consenso en torno a la iniciativa. 
 
ñEl cierre del IDSS ahorrará recursos al gobierno y permitirá que los mismos 
se utilicen en inversiones que mejoren la salud de los dominicanos, tales 
como ampliación del régimen subsidiado de salud y regularización del fondo 
de atención médica para accidentes de tr§nsitoò, resalt· el ministro a través 
de un comunicado. 
 
De igual forma, la ley recientemente aprobada en primera lectura en 
el Senado plantea duplicar el monto de indemnización ante accidentes de 
trabajo que conlleven discapacidad moderada, aumentar a un 100% la 
pensión para los sobrevivientes en casos de fallecimiento del afiliado e 
incluir gastos fúnebres. 
 
En ese orden, CNSS afirmó que durante las discusiones los 
congresistas exploraron toda posibilidad de incluir mejoras en el seguro de 
riesgos laborales, así como mecanismos que protejan los derechos 
adquiridos de los trabajadores anteriormente afiliados al IDSS. 
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Cabe destacar que el ministro de Trabajo y otros funcionarios del Sistema de 
Seguridad Social exhortaron a la comisión que estudia la legislación 
a avanzar en la revisión de la ley de reducción de recargos y fortalecimiento 
de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Dirección de Información y 
Defensa del Afiliado. 
 
Así concluyó el sistema de seguros sociales en la República Dominicana. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
RESUMEN LECCIÓN No. 1 

CURSO SEGURIDAD SOCIAL 
 

José Gómez Cerda 
 

https://www.youtube.com/watch?v=0quktxLOr8U&t=6s 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=0quktxLOr8U&t=6s
https://www.youtube.com/watch?v=0quktxLOr8U&t=6s
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CAPÍTULO No. 2 
 

HISTORIA DE LA  
SEGURIDAD 

SOCIAL 
 

 

 

 

 

Profesor: 
 

José Gómez Cerda 
Director de la Academia Humanista 
Presidente de la Asociación de Escritores y Periodistas Dominicanos 
(ASEPED) 
 
Contacto: 
Celular: 809.876.8913 
jose.gomezc@claro.net.do 
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LA SEGURIDAD SOCIAL 
PRINCIPIOS 

 
José Gómez Cerda 

 
La seguridad social es la protección que la sociedad proporciona a sus 
miembros mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones 
económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o 
una fuerte reducción de los ingresos por causa de enfermedad, maternidad, 
accidente de trabajo, riesgos laborales, o enfermedad profesional, 
desempleo, invalidez, vejez y muerte y también la protección en forma de 
asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos.  

 

 

OBJETIVOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

La Seguridad Social Integral tiene como fin proteger a los habitantes de la 
República, de las contingencias de enfermedades , riesgos laborales, y 
accidentes, sean o no de trabajo, cesantía, desempleo, pensiones y 
jubilaciones, maternidad, incapacidad temporal y parcial, invalidez, vejez, 
nupcialidad, muerte, sobrevivencia y cualquier otro riesgo que pueda ser 
objeto de previsión social, así como de las cargas derivadas de la vida 
familiar y las necesidades de vivienda, recreación que tiene todo ser 
humano. 
 
La Seguridad Social debe velar porque las personas que están en la 
imposibilidad sea temporal o permanente de obtener un ingreso, o que 
deben asumir responsabilidades financieras excepcionales, puedan seguir 
satisfaciendo sus necesidades, proporcionándoles, a tal efecto, recursos 
financieros o determinados o servicios" 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos15/tanatologia/tanatologia.shtml
http://www.monografias.com/Salud/Enfermedades/
http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/esfu/esfu.shtml#tabla
http://www.monografias.com/trabajos11/usal/usal.shtml
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AMBITO DE APLICACIÓN 

 

La protección social que garantiza el Sistema requiere de la afiliación del 
interesado y el registro de sus beneficiarios calificados. Corresponde al 
empleador la afiliación de sus trabajadores y quienes no tengan relación de 
dependencia lo harán directamente. 
 
ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURAS Y FUNCIONES DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
 
El Sistema de Seguridad Social Integral como conjunto orgánico, 
interrelacionado e interdependiente de regímenes de protección social, está 
organizado en subsistemas y es un servicio público de afiliación obligatoria 
para cada trabajador y de carácter contributivo, contributivo-subsidiado y 
subsidiado. 
 

 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

La Seguridad Social Integral se basa en los siguientes principios: 
 

a) Universalidad: Es la garantía de protección para todas las personas 
amparadas por esta Ley, sin ninguna discriminación y en todas las 
etapas de la vida; 

 
b)  Solidaridad: Es la garantía de protección a los menos favorecidos en 

base a la participación de todos los contribuyentes al sistema. 
 

c)  Integralidad: Es la garantía de cobertura de todas las necesidades 
de previsión amparadas dentro del Sistema. 
 

d)  Unidad: Es la articulación de políticas, instituciones, procedimientos 
y prestaciones, a fin de alcanzar su objetivo. 
 

e)  Participación: Es el fortalecimiento del rol protagónico de todos los 
actores sociales, públicos y privados, involucrados en el Sistema de 
Seguridad Social Integral. 
 

http://www.monografias.com/trabajos7/regi/regi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/discriminacion/discriminacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
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f) Autofinanciamiento: Es el funcionamiento del sistema en equilibrio 
financiero y actuarialmente sostenible; y 
 

g)  Eficiencia: Es la mejor utilización de los recursos disponibles, para 
que los beneficios que esta Ley asegura sean prestados en forma 
oportuna, adecuada y suficiente. 

 
 
Los trabajadores sociales deben participar activamente en la 
implementación de este sistema, no sólo en el régimen contributivo, sino 
también y en especial, en los regímenes contributivo-subsidiado y el 
subsidiado, porque éstos últimos van directamente a los sectores más 
pobres y marginados, pero con un derecho a recibir los servicios. 
 
El mayor éxito que ha tenido el nuevo sistema de seguridad social es la 
puesta en vigencia del sistema familiar de salud, que es el principal motivo 
de la seguridad social. El sistema recauda valiosos ingresos, pero debe ser 
cuidadoso para reguardar bien el patrimonio de sus afiliados. 
  
Si los recursos económicos del sistema de Pensiones se invierten 
correctamente, el futuro de los trabajadores que cotizan para tener 
protección de pensiones y otros servicios en su vejez, permitiría lograr   sus 
principios básicos que son el Bienestar de los afiliados y sus familias y la 
Justicia Social. 
 
La Seguridad Social dominicano tiene su antecedente en el sistema de 
Seguros Sociales, el cual tuvo un inicio similar; recaudar muchos fondos con 
pocos gastos en los primeros diez años. Pero el Seguro Social dilapidó parte 
de sus ingresos en gastos superfluos, innecesarios para el sistema, 
quedándose sin las reservas técnicas necesarias para asegurar un sistema 
eficaz para sus afiliados.  
 
El IDSS quedó obsoleto, sin respuestas a los problemas y necesidades de 
los afiliados. 
 
El sistema actual de Seguridad Social es un cambio real del sistema anterior 
de Seguros Sociales, más moderno, sin embargo, tiene defectos que deben 
ser corregidos a su tiempo, mediante la concertación del Gobierno, los 
Empleadores y los representantes de los afiliados. 
 

http://www.monografias.com/trabajos/tomadecisiones/tomadecisiones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
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El sistema no es una panacea a los graves problemas de los afiliados y sus 
familias. El hecho de que sea moderno no implica necesariamente que 
tengan cuantiosos beneficios para los trabajadores y sus afiliados, los 
hechos demostrarán si realmente los cambios son para la distribución de la 
justicia social. 
 
Las reformas estructurales de pensiones en América Latina y El Caribe, 
iniciadas en Chile, hace alrededor más de 35 años y que en la actualidad se 
ha extendido a doce países, han modificado algunos principios 
convencionales y desarrollado nuevos modelos propios, sin embargo, para 
mantenerse como Seguridad Social debe mantener principios elementales 
como son la Solidaridad y la Justicia Social.  
  
Una de las funciones prioritarias para el futuro del sistema Previsional Social 
son las inversiones de los recursos de los Fondos de Pensiones. En estos 
casos debemos defender los intereses de los más débiles, que son los 
afiliados, quienes pagan obligatoriamente sus contribuciones.  
 
El 84% de los afiliados tienen menos de 44 años de edad, ellos y los otros 
tienen el derecho de estar informados sobre donde están sus pagos y en 
que se invierten. 
  
Es responsabilidad de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) 
gestionar las cuentas personales de los afiliados, proteger esos fondos, 
observando los principios del Sistema de Pensiones y las leyes sobre la 
materia.  
  
La Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de Inversión (CCR), cuyo 
objetivo actual es aprobar o rechazar instrumentos representativos de deuda 
y capital de emisores nacionales y extranjeros, susceptibles de ser 
adquiridos por los Fondos de Pensiones, determina los instrumentos que 
autorizan las inversiones de los Fondos de Pensiones, y debe hacerlo dentro 
de ética profesional que se le exige. 
  
La Seguridad Social dominicana ha adoptado nuevas técnicas 
administrativas, sistemas modernos, que deben complementarse con la 
sensibilidad de los principios y valores que han dado vigencia al sistema, 
como son la solidaridad y la Justicia Social y los objetivos fundamentales de 
un sistema de seguridad social: el bienestar social de los asegurados y los 
pensionados. 
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El trabajador social debe conocer el funcionamiento del sistema de la 
seguridad social, por eso debe tener como funcionan: El Consejo Directivo 
de la Seguridad social, la Dirección General de Información y Defensa de 
los afiliados (DIDA), la Tesorería de la Seguridad Social, el Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), EL Servicio Nacional de Salud 
(SENASA), la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), la Superintendencia 
de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL),  y el  Instituto Dominicano de 
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL),  
 
Es necesario conocer las estructuras y funcionamiento de cada una de estas 
instituciones, para poder defender eficazmente los derechos de los 
trabajadores.  
 
Es necesario distinguir entre las instituciones que tiene carácter social, no 
lucrativo, de aquellas que tienen como objetivos los beneficios económicos, 
el negocio, los beneficios y el lucro. 
 
Recientemente la ley 13-20 modificó el funcionamiento y objetivos de la 
Tesorería Nacional, y la Dirección General de Información y Defensa de los 
Afiliados (DIDA), otorgándole personalidad jurídica, y gozarán de un 
presupuesto propio. 
 
 

 
 
 
 
 

VÍDEO 
 

¿QUÉ ES LA SEGURIDAD SOCIAL Y CÓMO FUNCIONA? 
 

https://www.youtube.com/watch?v=PIQIQBa0uPE 
 

 
 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=PIQIQBa0uPE
https://www.youtube.com/watch?v=PIQIQBa0uPE


 
 

61 
 

 

LA OIT Y 
LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

 
 
 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO  
 

La seguridad social es la protección que una sociedad proporciona a 
los individuos y los hogares para asegurar el acceso a la asistencia 
médica y garantizar la seguridad del ingreso, en particular en caso de 
vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, 
maternidad o pérdida del sostén de familia.  
 
La seguridad social está claramente definida en los Convenios de la 
OIT y en los instrumentos de la ONU como un derecho fundamental ï
aunque en realidad sólo una pequeña proporción de la gente en nuestro 
planeta disfrute del mismo.  
 
Definida en términos generales como un sistema basado en 
cotizaciones que garantiza la protección de la salud, las pensiones y el 
desempleo, así como las prestaciones sociales financiadas mediante 
impuestos, la seguridad social se ha convertido en un reto universal en 
un mundo globalizado.  
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Sólo el 20 por ciento de la población mundial tiene una cobertura 
adecuada en materia de seguridad social mientras que más de la mitad 
no dispone de ninguna forma de protección social.  
 
Aquellos que no están cubiertos tienden a formar parte de la economía 
informal, por lo general, no están protegidos en su vejez por la 
seguridad social y no están en condiciones de pagar sus gastos de 
salud.  
 
Además, muchas personas tienen una cobertura insuficiente, esto es, 
puede que carezcan de elementos significativos de protección (como 
la asistencia médica o las pensiones) o que la protección que reciben 
sea escasa o presente una tendencia a la baja.  
 
La experiencia muestra que la gente está dispuesta a cotizar a la 
seguridad social, siempre y cuando ésta satisfaga sus necesidades 
prioritarias.  
 
Hasta no hace mucho se suponía que la proporción creciente de la 
fuerza de trabajo de los países en desarrollo, terminaría en un empleo 
en el sector formal cubierto por la seguridad social.  
 
Sin embargo, la experiencia ha mostrado que el crecimiento del sector 
informal se ha traducido en tasas de cobertura estancadas o en 
proceso de reducción.  
 
Aún en países con un elevado crecimiento económico, cada vez más 
trabajadores, a menudo mujeres, se encuentran en empleos menos 
seguros, como es el trabajo eventual, el trabajo a domicilio y algunos 
tipos de empleo por cuenta propia que carecen de cobertura de la 
seguridad social.  
 
Los grupos más vulnerables que no forman parte de la fuerza de 
trabajo, son personas con discapacidad y personas mayores que no 
pueden contar con el apoyo de sus familiares y que no están en 
condiciones de financiar sus propias pensiones.  
 
Sólo una de cada cinco personas en el mundo dispone de una 
cobertura adecuada en materia de seguridad social.  
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Más de la mitad de población mundial no tiene ningún tipo de protección 
de la seguridad social. En el África Subsahariana y Asia meridional, se 
estima que sólo el 5 al 10 por ciento de la población activa dispone de 
seguridad social. En los países de ingresos medios, la cobertura de la 
seguridad social por lo general oscila entre el 20 al 60 por ciento de la 
población. 
  
En la mayoría de los países industrializados, la cobertura es cercana al 
100 por ciento, aunque la creciente informalización del trabajo se 
traduce en bajos niveles de cobertura, en especial en los países en 
transición económica.   
 
Europa es la región con más alto nivel de gastos en seguridad social, 
casi el 25 por ciento del PIB, seguida de América del Norte con el 16,6 
por ciento. África tiene el nivel más bajo, el 4,3 por ciento del PIB. 
 
La falta de cobertura de la seguridad social se concentra en gran 
medida en las economías informales del mundo en desarrollo, que 
constituyen por lo general la fuente de empleo más importante para las 
mujeres que para los hombres.  
 

 

LA OIT Y LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

La seguridad social tiene una profunda repercusión en todos los 
sectores de la sociedad.  
 
Hace que los trabajadores y sus familias tengan acceso a la asistencia 
médica y cuenten con protección contra la pérdida de ingresos, sea 
durante cortos períodos en caso de desempleo, maternidad o 
enfermedad, sea durante períodos largos debido a la invalidez o a un 
accidente del trabajo.  
 
Proporciona ingresos a las personas durante sus años de vejez. Los 
niños se benefician de los programas de seguridad social destinados a 
ayudar a sus familias para cubrir los gastos de educación.  
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Para los empleadores y las empresas, la seguridad social ayuda a 
mantener unas relaciones laborales estables y una fuerza de trabajo 
productiva.  
 
La seguridad social puede también contribuir a la cohesión social y al 
crecimiento y desarrollo general del país mediante la mejora de las 
condiciones de vida, amortiguando los efectos de las transformaciones 
estructurales y tecnológicas en las personas y, por tanto, sentando las 
bases para un enfoque más positivo sobre la globalización 
 
 

 
HISTORIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
ALEMANIA 
 
La seguridad social nació en Alemania, en la época del canciller Otto 
von Bismarck, con la Ley del Seguro de Enfermedad, en 1883. 

  

ESTADOS UNIDOS 
 
La expresión seguridad social se popularizó a partir de su uso por 
primera vez en una ley en Estados Unidos; concretamente, en la Social 
Security Act (Ley de seguridad social) de 1935. 

 

GRAN BRETAÑA 
 
William Beveridge amplió el concepto usado en Estados Unidos en el 
llamado Informe Beveridge, de 1942, para Gran Bretaña, con las 
prestaciones de salud y la constitución del National Health 
Service (Servicio Nacional de Salud) británico, en 1948. 
 
 
 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Otto_von_Bismarck
https://es.wikipedia.org/wiki/Otto_von_Bismarck
https://es.wikipedia.org/wiki/1883
https://es.wikipedia.org/wiki/Social_Security_Act
https://es.wikipedia.org/wiki/Social_Security_Act
https://es.wikipedia.org/wiki/1935
https://es.wikipedia.org/wiki/William_Beveridge
https://en.wikipedia.org/wiki/en:_Beveridge_Report
https://es.wikipedia.org/wiki/1942
https://es.wikipedia.org/wiki/Salud
https://es.wikipedia.org/wiki/National_Health_Service
https://es.wikipedia.org/wiki/National_Health_Service
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_Nacional_de_Salud_(Reino_Unido)
https://es.wikipedia.org/wiki/1948
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JAPÓN 
 
Japón, desde antes de la Segunda Guerra Mundial, fue uno de los 
principales impulsores mundiales de la seguridad social, al haber 
creado el Ministerio de Sanidad, Trabajo y Bienestar y su propio 
sistema de pensiones e incapacidad.  
 
El sistema incorporó, tras la Segunda Guerra Mundial, los principales 
rasgos del Estado del bienestar.  
 
A finales de la década de los 50, la promulgación de dos leyes ðla Ley 
del Seguro Nacional de Enfermedad y la Ley de la Pensión Nacionalð 
permitió que los trabajadores autónomos, los dedicados a la agricultura 
y otros que no estaban incorporados al sistema de la seguridad social 
pudieran beneficiarse del sistema nacional de pensiones y del seguro 
nacional de enfermedad.  
 
En abril de 1961 entró en vigor un sistema de seguro de enfermedad y 
pensiones para todos los ciudadanos japoneses, que fue costeado por 
el Estado en una coyuntura de rápido crecimiento económico. 

  

 

UNIÓN EUROPEA 
 

La Unión Europea estableció los principios de la coordinación europea 
de seguridad social:  
 
Solo se puede estar cubierto por la normativa de un país a la vez, de 
modo que sólo se cotiza en un país. La decisión sobre qué normativa 
nacional se aplica en cada caso corresponde a los organismos de 
seguridad social. No se puede elegir. 
 
Cada uno tiene los mismos derechos y obligaciones que los nacionales 
del país donde esté cubierto: es lo que se denomina principio de 
igualdad de trato o no discriminación. 
 
Cuando se solicita una prestación, deben contabilizarse, en su caso, 
los periodos anteriores de seguro, trabajo o residencia en otros países. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Jap%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_Guerra_Mundial
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Sanidad,_Trabajo_y_Bienestar_(Jap%C3%B3n)
https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Principio_de_igualdad_de_trato&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Principio_de_igualdad_de_trato&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Principio_de_no_discriminaci%C3%B3n&action=edit&redlink=1
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En general, si se tiene derecho a una prestación en metálico en un país, 
puede seguir percibiéndose, aunque se resida en otro. Es lo que se 
denomina principio de ex portabilidad. 
 
El 1 de mayo de 2010 entraron en vigor dos normas que modernizan la 
coordinación: los Reglamentos 883/20047 y los Reglamentos 
987/2009. 
 
La Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de 
Seguridad Social (CACSSS) está formada por un representante de 
cada país de la Unión Europea y un representante de la Comisión 
Europea.  
 
Su cometido es resolver cuestiones administrativas, pronunciarse 
sobre la interpretación de la normativa en materia de coordinación de 
la seguridad social y propiciar la colaboración entre los países 
miembros de la UE. 
 
Mutual Information System on Social Protection (MISSOC), siglas en 
inglés del Sistema de Información Mutua sobre Protección Social, 
ofrece acceso a información detallada, comparable y periódicamente 
actualizada sobre los sistemas nacionales de protección social. 
 
El Intercambio Electrónico de Información sobre Seguridad 
Social (EESSI) es un sistema informático alojado en la Comisión 
Europea que permite a los organismos de seguridad social de toda la 
UE intercambiar información de forma más rápida y segura, tal como 
exigen los Reglamentos europeos sobre coordinación de la seguridad 
social. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Principio_de_exportabilidad&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/1_de_mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/2010
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Reglamentos_883/2004&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Reglamentos_883/2004&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Reglamentos_987/2009&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Reglamentos_987/2009&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Comisi%C3%B3n_Administrativa_de_Coordinaci%C3%B3n_de_los_Sistemas_de_Seguridad_Social&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Comisi%C3%B3n_Administrativa_de_Coordinaci%C3%B3n_de_los_Sistemas_de_Seguridad_Social&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=CACSSS&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Mutual_Information_System_on_Social_Protection&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=MISSOC&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Sistema_de_Informaci%C3%B3n_Mutua_sobre_Protecci%C3%B3n_Social&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Intercambio_Electr%C3%B3nico_de_Informaci%C3%B3n_sobre_Seguridad_Social&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Intercambio_Electr%C3%B3nico_de_Informaci%C3%B3n_sobre_Seguridad_Social&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=EESSI&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Europea
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IBEROAMÉRICA 

 

Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social 
 
El Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, conforme 
a lo que previsto en su artículo 31.1, entró en vigor el 1 de mayo de 
2011, tras la ratificación de siete estados: Bolivia, Brasil, Chile, 
Ecuador, El Salvador, España y Portugal; posteriormente, también fue 
ratificado por Paraguay.  
 
No obstante, de acuerdo con ese mismo artículo, la efectividad del 
convenio quedó condicionada a la firma por dichos Estados del 
Acuerdo de Aplicación que lo desarrolla.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Convenio_Multilateral_Iberoamericano_de_Seguridad_Social&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Estados_del_Acuerdo_de_Aplicaci%C3%B3n&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Estados_del_Acuerdo_de_Aplicaci%C3%B3n&action=edit&redlink=1
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INFORMACIONES  
A NIVEL MUNDIAL 
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BREVE HISTORIA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

 

 
 
 
 

CARTA DEL ATLÁNTICO, 14 DE AGOSTO DE 1941 
 

Declaración conjunta suscrita el 14 de agosto de 1941, a bordo del 
acorazado Prince of Wales, mientras navegaba en algún punto del 
Atlántico.  
 
Fue llevada a cabo por Franklin Delano Roosevelt y Winston Churchill, 
en representación de los Estados Unidos y Gran Bretaña.  
 
 

VÍDEO 
Antecedentes y principios de la Seguridad Social 

 

https://www.youtube.com/watch?v=YCqCT6TjruI 
 

https://www.youtube.com/watch?v=YCqCT6TjruI
https://www.youtube.com/watch?v=YCqCT6TjruI
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La Carta del Atlántico (Malta, 14 agosto 1941) de Roosevelt, Churchil y 
Stalin, como instrumento internacional coaccionó a todos los países a 
revisar y modificar sus cuerpos legales inherentes a la protección del 
trabajador y de la persona en general, con sus enunciados 
de ñprosperidad econ·mica y seguridad socialò. 
 
América da un paso fundamental, en esta materia, con la realización 
de la Primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social en 
1942, de cuyo seno surge la Declaración de Santiago de Chile, donde 
se enuncian varios principios. 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
Franklin Delano Roosevelt y Winston Churchill 

 
En ella se manifiesta haber juzgado conveniente «hacer conocer ciertos 
principios comunes en la política nacional de sus respectivos países, en los 
cuales descansan sus esperanzas de lograr un porvenir mejor para el 
mundo».  
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EL PLAN BEVERIDGE 
 
 

El Plan Beveridge (ñpartera de la Seguridad 
Socialò) de la legislaci·n inglesa, que, en base 
a este informe, introdujo la disciplina de la 
Seguridad Social, a través de los subsidios 
familiares, seguro nacional, accidentes de 
trabajo, servicio sanitario y asistencia nacional. 
La Seguridad Social ingles protege a las 
personas que habitan su territorio, sin 
relacionar con el trabajo. 
 
William Henry Beveridge 

 
William Henry Beveridge había fundamentado todo su trabajo en la 
inmunidad contra los cinco males gigantes que sufre la sociedad: ñla 
indigencia, las enfermedades, la ignorancia, la suciedad y la ociosidadò.  
 
En el campo internacional, la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre (Filadelfia, 10 mayo 1944), que consigna enunciados 
específicos. 
 
Los Estados al concluir la 2GM suscriben la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (10 diciembre 1948) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (Resolución 217 A III) y empiezan a seguir los 
principios de la misma en sus textos constitucionales: 
 
ñArt²culo 22. ðð Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 
derecho a la Seguridad Social y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidadò.  
 
Pueden leerse, además, los arts. 24, 25 y 26, que también se 
relacionan con el desarrollo de la política de Seguridad Social. 

http://jorgemachicado.blogspot.com/2010/08/phss.html#duddh
http://jorgemachicado.blogspot.com/2010/08/phss.html#duddh
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ñArt²culo 24. ð Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del 
tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a 
vacaciones periódicas pagadas.ò   
 
ñArt²culo 25. ð 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, 
y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a 
los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 
vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad.  
 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 
matrimonio, tienen derecho a igual protección social.ò.  
 
ñArt²culo 26. ð 1. Toda persona tiene derecho a la educación. La 
educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la 
instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, 
en función de los méritos respectivos.  
 
3. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o 
religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz.  
 
4. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos.ò. El Código Internacional del 
Trabajo constituye el instrumento sistematizado y orgánico para el 
conocimiento integral de la política de Seguridad Social en el ámbito 
mundial. 
 
 

 
 

 



 
 

73 
 

CONCEPTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

La Seguridad Social es una institución compuesta de normas jurídicas, 
instrumentos y financiamiento estatal regulados por un ordenamiento 
jurídico para la protección de la salud física, psíquica, social y 
económica del capital humano, desde que nace hasta que muere sea 
extranjero o nacional. 
 
La Seguridad social es un Régimen de protección general que cubre 
a todos los individuos de un Estado de aquellos riesgos que los privan 
de la capacidad de ganancia, cualquiera que sea su origen 
(desocupación, maternidad, enfermedad, invalidez y vejez, o muerte). 
 
La seguridad social protege al individuo desde su nacimiento hasta su 
muerte (Beveridge). 
 
Se debe diferenciar del Seguro social que es un sistema incompleto, ya 
que solo protege a trabajadores y solo de algunas continencias, no 
todas. 
 
Características 
 

¶ La Institución de la Seguridad Social se aplica a nacionales y 
extranjeros. 

 

¶ Cubre todas las contingencias (riesgos) y las necesidades 
(gastos). 

 

¶ El financiamiento lo solventa el Estado por medio de impuestos. 
 

¶ La administración es llevada a cabo por el Estado. 
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VÍDEOS 
 

HISTORIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. I PARTE 
 

https://www.youtube.com/watch?v=I5UdqGm9Onk 
 

 
 

HISTORIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. II PARTE 
 

https://www.youtube.com/watch?v=gWPpdA0pV94 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=I5UdqGm9Onk
https://www.youtube.com/watch?v=I5UdqGm9Onk
https://www.youtube.com/watch?v=gWPpdA0pV94
https://www.youtube.com/watch?v=gWPpdA0pV94
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LA UNIÓN  
EUROPEA 
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HISTORIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA 
 
 

El punto de partida de las políticas de protección se sitúa en 
la Comisión de Reformas Sociales (1883) que se encargó del estudio 
de cuestiones que interesasen a la mejora y bienestar de la clase 
obrera. En 1900 se crea el primer seguro social, La Ley de Accidentes 
de Trabajo, y en 1908 aparece el Instituto Nacional de Previsión en el 
que se integran las cajas que gestionan los seguros sociales que van 
surgiendo. 
 
Posteriormente los mecanismos de protección desembocan en una 
serie de seguros sociales, entre los que destacan el Retiro 
Obrero (1919), el Seguro Obligatorio de Maternidad (1923), Seguro de 
Paro Forzoso (1931), Seguro de Enfermedad (1942), Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) (1947). La protección 
dispensada por estos seguros pronto se mostró insuficiente, lo que 
llevó a la aparición de otros mecanismos de protección articulados a 
través de las mutualidades laborales, organizadas por sectores 
laborales y cuyas prestaciones tenían como finalidad completar la 
protección preexistente. Dada la multiplicidad de Mutualidades, este 
sistema de protección condujo a discriminaciones entre la población 
laboral, produjo desequilibrios financieros e hizo muy difícil una gestión 
racional y eficaz. 
 
En 1963 aparece la Ley de Bases de la Seguridad Social cuyo objetivo 
principal era la implantación de un modelo unitario e integrado de 
protección social, con una base financiera de reparto, gestión pública y 
participación del Estado en la financiación. A pesar de esta definición 
de principios, muchos de los cuales se plasmaron en la Ley General de 
la Seguridad Social de 1966, con vigencia de 1 de enero de 1967, lo 
cierto es que aún pervivían antiguos sistemas de cotización alejados 
de los salarios reales de trabajadores, ausencia de revalorizaciones 
periódicas y la tendencia a la unidad no se plasmó al pervivir multitud 
de organismos superpuestos.  
 
La Ley de Financiación y Perfeccionamiento de la Acción Protectora de 
1972 intentó corregir los problemas financieros existentes, si bien, 
agravó los mismos al incrementar la acción protectora, sin establecer 
los correspondientes recursos que le dieron cobertura financiera.  
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Por ello, no será hasta la implantación de la democracia en España, y 
la aprobación de la Constitución, cuando se produzcan una serie de 
reformas en los distintos campos que configuran el sistema de la 
Seguridad Social. 
 
En efecto, el artículo 41 de la Constitución establece que los poderes 
públicos mantendrán un régimen público de seguridad social para todos 
los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales 
suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de 
desempleo, indicando que la asistencia y prestaciones 
complementarias serán libres. 
 
La primera gran reforma se produce con la publicación del Real Decreto 
Ley 36/1978, de 16 de noviembre, que, en función de lo acordado en 
los Pactos de la Moncloa crea un sistema de participación institucional 
de los agentes sociales favoreciendo la transparencia y racionalización 
de la Seguridad Social, así como el establecimiento de un nuevo 
sistema de gestión realizado por los siguientes Organismos: 
 
 

¶ El Instituto Nacional de la Seguridad Social , para la gestión de 
las prestaciones económicas del sistema. 

 

¶ El Instituto Nacional de Salud, para las prestaciones sanitarias 
(Organismo que posteriormente pasará a denominarse Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria). 

 

¶ Instituto Nacional de Servicios Sociales, para la gestión de los 
servicios sociales (Organismo que posteriormente pasará a 
denominarse Instituto de Mayores y Servicios Sociales). 

 

¶ El Instituto Social de la Marina, para la gestión de los trabajadores 
del mar. 

 

¶ La Tesorería General de la Seguridad Social, como caja única del 
sistema actuando bajo el principio de solidaridad financiera. 

 
 
 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29413
http://www.ingesa.msc.es/
http://www.ingesa.msc.es/
http://www.ingesa.msc.es/
http://www.imserso.es/
http://www.imserso.es/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29421
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/29408
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En la década de los ochenta se llevaron a cabo una serie 
de medidas encaminadas a mejorar y perfeccionar la acción protectora 
al extender las prestaciones de los colectivos no cubiertos y dar una 
mayor estabilidad económica al sistema de la Seguridad Social.  
 
Entre estas medidas, cabe citar el proceso de equiparación paulatina 
de las bases de cotización con los salarios reales, la revalorización de 
las pensiones en función de la variación del índice de precios al 
consumo, la ampliación de los períodos necesarios para acceder a las 
prestaciones y para el cálculo de las pensiones, la simplificación de la 
estructura de la Seguridad Social, el inicio de la separación de las 
funciones de financiación, de forma que, las prestaciones de carácter 
contributivo se fuesen financiando a cargo de las cotizaciones sociales, 
mientras que las de naturaleza no contributiva encontrasen su 
cobertura financiera en la ampliación general. Este proceso va a 
permitir la progresiva generalización de la asistencia sanitaria. 
 
En esta década, se crea la Gerencia de Informática de la Seguridad 
Social, para coordinar y controlar la actuación de los servicios de 
Informática y proceso de datos de las distintas Entidades Gestoras. 
 
La década de los noventa supuso una serie de cambios sociales que 
han afectado a cuestiones muy variadas y que han tenido su influencia 
dentro del sistema de Seguridad Social: cambios en el mercado de 
trabajo, mayor movilidad en el mismo, incorporación de la mujer al 
mundo laboral etc., que han hecho necesario adaptar la protección a 
las nuevas necesidades surgidas. 
 
En 1995 se firmó el Pacto de Toledo, con el apoyo de todas las fuerzas 
políticas y sociales, que tuvo como consecuencia importantes cambios 
y el establecimiento de una hoja de ruta para asegurar la estabilidad 
financiera y las prestaciones futuras de la Seguridad Social. 
 
La implantación de las prestaciones no contributivas, la racionalización 
de la legislación de la Seguridad Social (llevado a cabo a través del 
nuevo Texto Refundido de 1994), la mayor adecuación entre las 
prestaciones recibidas y la exención de cotización previamente 
realizada, la creación del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, la 
introducción de los mecanismos de jubilación flexible y de incentivación 
de la prolongación de la vida laboral, o las medidas de mejora de la 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/44327
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/QuienesSomos/44327
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protección, en los supuestos de menor cuantía de pensiones, son 
manifestaciones de los cambios introducidos desde 1990 hasta la 
fecha, en el ámbito de la Seguridad Social. 
 
A su vez, en los últimos años la Seguridad Social también se ha 
adaptado a la aparición de las nuevas tecnologías y al auge de los 
servicios por vía telemática, con el nacimiento y desarrollo de la página 
Web y la Sede electrónica y la constante incorporación y optimización 
de servicios vía Internet.  

 

 

 
 

VÍDEOS 
 

 
Historia de la Seguridad Social en España  

 J. Victor Meseguer 
 

https://www.youtube.com/watch?v=-3PfQEEBWQA 
 

 
¿Qué es la Seguridad Social en España? 

 

https://www.youtube.com/watch?v=TQflxquTD90 
 

 
Previsión Social Pública: la Seguridad Social Española 

 

https://www.youtube.com/watch?v=gxXa8OU4QMg 
 

 
 
 

 
 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/HistoriaSeguridadSocial/47749
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Conocenos/HistoriaSeguridadSocial/47749
https://www.youtube.com/watch?v=-3PfQEEBWQA
https://www.youtube.com/watch?v=-3PfQEEBWQA
https://www.youtube.com/watch?v=TQflxquTD90
https://www.youtube.com/watch?v=TQflxquTD90
https://www.youtube.com/watch?v=gxXa8OU4QMg
https://www.youtube.com/watch?v=gxXa8OU4QMg
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HISTORIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN BÉLGICA 
 
 
La seguridad social es mucho más 
antigua que el propio estado. 
 
En 1821, se creó la primera "sociedad de 
asistencia mutua" entre los linotipistas 
de Lovaina ("fondo de ayuda mutua" 
para los trabajadores). 
Luego el nacimiento de más de 5,000 
mutualistas. 
 
Cuando se creó el estado en 1831, notamos el reconocimiento de 
mutuales por ley (contribuciones privadas y personales, gratuitas). 
 
Al mismo tiempo, se crearon sindicatos, con la principal demanda de 
mejores condiciones de trabajo, y fondos mutuos de desempleo para 
compensar la pérdida de ingresos después de los despidos. 
 
El 21 de julio de 1844, se instituyó un seguro obligatorio para los 
marineros que navegan bajo la bandera belga. 
  
Ya en 1860, con el incipiente movimiento de trabajadores, las 
sociedades locales de asistencia mutua se transformaron en 
sociedades mutuas que agrupaban diferentes sectores. 
 
En ocasiones, los empleadores también toman iniciativas (fondos de 
prestaciones familiares). 
 
Después de huelgas nacionales en 1886, el estado pagó subsidios a 
mutualidades (1891). Las sociedades mutuas se agrupan en 
"sindicatos nacionales" 
 
En 1903 se creó el seguro obligatorio de accidentes laborales. 
 
Entre 1920 y 1940, se estableció gradualmente un sistema obligatorio 
de pensiones de jubilación, pensiones de supervivencia, enfermedades 
profesionales, subsidios familiares y vacaciones anuales. 
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También se introduce un ingreso garantizado para personas con 
discapacidad. 
 
Los sectores de enfermedad, discapacidad y desempleo permanecen 
en el redil de mutuales y sindicales. 
 
En 1944 firma de un "pacto social", una paz social entre sindicatos y 
empresarios, basada en la solidaridad. 
 
El decreto ley de Van Acker establece la seguridad social obligatoria 
para todos los trabajadores asalariados cuyos principios principales 
siguen siendo válidos: 
 
Å gesti·n conjunta 
 
Å el ONSS creado para la gesti·n 
 
Å todos los seguros sociales son obligatorios (incluidos el desempleo y 
la discapacidad por enfermedad) 
 
Å Cantidades aumentadas en ese momento y armonizadas a partir de 
entonces. 
 
NB: en ese momento el 44% de la población ya estaba cubierta por 
fondos mutuos 
 
Período de posguerra: expansión gradual a los autónomos 
(desde 1956) a varios tipos de beneficios, ... (excepto desempleo) 
  
La crisis económica que comenzó en 1973. 
  
1974 vio el principio del seguro cambiar a una "garantía de seguridad 
de existencia para todos" gracias a un ingreso de integración. 
  
En 1982, se crearon categorías en los esquemas de desempleo 
(convivientes, período de espera para jóvenes, etc.) 
 
En los años 90: 
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reducción de las cotizaciones de los empleadores, reemplazada por 
"financiación alternativa" y cobertura de pequeños riesgos para los 
autónomos. 
 
En 2009: igualación de mujeres y hombres para la edad de jubilación:  
 
65 años 
 
En 2011 se votó la sexta reforma estatal que condujo a reformas de 
gran alcance en las pensiones y el desempleo, la transferencia de 
subsidios familiares y de jubilación a las comunidades y regiones. 
 
Esta reforma se encuentra en la fase de instalación y se describirá en 
una página especial para cada región. 
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BREVE HISTORIA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN AMÉRICA LATINA. 

 
 

Situación de los sistemas de seguridad social en América Latina  
Es una realidad incuestionable que los sistemas de seguridad social y, 
en particular, los sistemas de pensiones enfrentan una situación crítica 
en la mayor parte de los países de América Latina. 
  
Las causas de esta crisis ïmás allá de las que hemos mencionado 
anteriormenteï son múltiples; aumento del empleo informal y de la 
pobreza, crisis financiera del Estado, deficiencias burocráticas, crisis 
en su propio financiamiento, pero sin duda, una de las principales de 
ellas, es el fuerte aumento de la esperanza de vida de los habitantes, 
que determina una proporción cada vez menor de contribuyentes 
activos en relación a los pensionados.  
 
Así, la crisis que afecta a los sistemas de seguridad social y a los 
regímenes pensiónales latinoamericanos y la necesaria reforma de 
éstos, se han convertido en temas prioritarios de la agenda político-
social de la mayoría de los países y de los gobiernos de la región.  
 
Los sistemas de pensiones son especialmente sensibles a la transición 
demográfica, así como a la situación laboral de su 4 OIT: Seguridad 
Social, OIT, Ginebra, 1995. 5 OIT: La seguridad social en la 
perspectiva..., cit., p. 121. 5 población protegida.  
 
En su artículo sobre la seguridad social en América Latina, Mesa-Lago 
destaca la importancia del rol de ésta en la región: América Latina y el 
Caribe, han desempeñado un papel crucial en el desarrollo de la 
seguridad social en el hemisferio occidental y el Tercer Mundo.  
 
A principios de siglo, varios países latinoamericanos fueron 
precursores de la introducción de los primeros programas de seguro 
social.  
 
En 1990, se cumplió el 75° aniversario de la primera ley de riesgos 
ocupacionales en el Uruguay y el 65° aniversario de las primeras leyes 
de pensiones de Chile.  
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Estos países fueron no solo pioneros en el Tercer Mundo, además 
precedieron a Estados Unidos en el establecimiento de dichos 
programas, y aún hoy día lo aventajan en otros, como el seguro de 
enfermedad-maternidad y las asignaciones familiares.  
 
Para Mesa-Lago, los 34 países de la región pueden clasificarse en 
tres grupos, de acuerdo al momento en que establecieron la 
seguridad social y su desarrollo posterior:  
 
A) países pioneros, en donde se encuentran el 15% de los países, 
como Chile, Uruguay, Argentina y Brasil;  
 
B) países intermedios, que representan el 26%, como México, 
Venezuela, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Paraguay y Perú;  
 
C) países tardíos, que son el 59%, en donde se encuentran naciones 
centroamericanas, del Caribe latino y anglófono.  
 
En este marco explicativo de la seguridad social, América Latina ha 
estado a la vanguardia del mundo en desarrollo, en lo que respecta a 
la seguridad social. Hacia 1950, 16 naciones de la región habían 
promulgado leyes sobre pensiones de la seguridad social, mientras que 
en África lo habían hecho sólo tres y en Asia dos.  
 
El Uruguay y la Argentina cuentan con los sistemas más amplios; 
aproximadamente el 40% del gasto de la seguridad social (incluida la 
salud) se solventa con los presupuestos nacionales.  
 
Sin embargo, pese a este importante avance de las políticas de 
seguridad social, el desarrollo de ésta no ha sido uniforme en la región 
y enfrenta difíciles problemas. En la mayoría de los países, menos de 
una cuarta parte de la población está cubierta por el sistema, 
básicamente el sector formal, que se concentra en la capital y las 
principales ciudades.  
 
Existen notables barreras para incorporar al creciente sector informal, 
así como al rural, y en poquísimos países la seguridad social ha llegado 
a los pobres. 
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En cuanto a la necesidad de la reforma de los sistemas de seguridad 
social y provisional hay un vasto consenso, aún más en lo concerniente 
a la dirección de las reformas; existe todavía una importante asimetría 
respecto de las tendencias a asumir y sobre todo en lo relacionado con 
la no participación e involucramiento de los sectores sociales afectados 
en la discusión, análisis y debate sobre los rumbos a seguir en estas 
álgidas materias sociales. 
 
Las reformas de la seguridad social en América Latina, implican 
modificaciones de importantes instrumentos redistributivos y de 
intermediación financiera del Estado.  
 
En ellas se revisan los diseños de programas de protección social y se 
definen sus grupos beneficiarios, así como aquellos que los financian a 
través de contribuciones y/o impuestos obligatorios.  
 
Entre estas reformas, la de los sistemas de pensiones tiene 
particularidades importantes, por cuanto afecta a los beneficiarios y 
contribuyentes de diferentes generaciones, debiendo asignar 
temporalmente los recursos de inversión (criterios financieros) y 
cuidando mejorar el bienestar de todos (criterios redistributivos).  
 
En un documento de trabajo elaborado por la OIT, como producto de 
una reunión regional tripartita de expertos en seguridad social de las 
Américas, se constata lo siguiente: Si bien se logró un consenso sobre 
la necesidad de una reforma de la seguridad social y de la protección 
social, continúan produciéndose, en general, serias divergencias en 
cuanto a lo que debe ser objeto de reforma, es decir, el contenido del 
cambio.  
 
Se espera que el examen y el debate de estos temas preparen el 
terreno para que cada país que contempla la reforma de la seguridad 
social efectúe un análisis estratégico de la situación, que implicaría: una 
evaluación de las necesidades de protección social de toda la 
población; la determinación de los objetivos de la protección social a 
nivel nacional; un examen del papel y de la repercusión de la protección 
social vigente en la satisfacción de tales necesidades; una evaluación 
actuarial de los regímenes existentes, a fin de determinar las 
obligaciones y proyectar los gastos futuros y las posibles inversiones; 
la identificación de las áreas en las que se observan deficiencias y 
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prioridades para la reforma; la identificación de los recursos disponibles 
para cubrir las necesidades de protección social; la determinación de 
las responsabilidades frente a las necesidades de protección social; la 
determinación de la estructura institucional que asumiría la 
responsabilidad en el suministro de la protección social; el 
establecimiento de un cronograma para la ejecución de las actividades 
pertinentes.  
 
Un análisis mucho más acotado de Mesa-Lago y Lothar Witte, realizado 
sobre los países andinos y del Cono Sur en lo referente a los regímenes 
pensiónales, señala que los problemas principales y con frecuencia 
interrelacionados, son el desequilibrio financiero, la cuestionable 
equidad de los sistemas estratificados y, en los países andinos, la baja 
cobertura.  
 
Para los países del Cono Sur, el problema más urgente por resolver es 
el financiero, considerando al mismo tiempo el impacto negativo que la 
estratificación actual del sistema tiene sobre la equidad.  
 
Para los países andinos, el problema más importante, a la larga, es la 
cobertura limitada, pero lo más urgente es la crisis financiera que ya se 
observa en el déficit actuarial. Para concluir, en la argumentación del 
estudio al que hacemos referencia se enfatiza la importancia del 
contexto socioeconómico y político-institucional.  
 
Cada país debería buscar la solución de acuerdo a sus capacidades y 
necesidades 7 Cepal: Reforma a los sistemas de pensiones en América 
Latina y el Caribe, Documento de Trabajo N° 29, Cepal - PNUD, 
Santiago, 1995. 8 OIT: Seguridad social en las Américas; cuestiones y 
opciones. Documento de Trabajo, OIT, Ginebra, 1993, p.11.  
específicas.  
 
De nada sirve aplicar mecánicamente un modelo que funciona en otros 
países, si los problemas o las condiciones socioeconómicas y políticas 
son diferentes. La transferencia del modelo bismarquiano al ámbito 
latinoamericano, no ha estado exenta de problemas, como tampoco 
estará la del régimen chileno.  
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Por otro lado, existe la opinión de que las reformas a los sistemas de 
pensiones ofrecen la posibilidad de transformar las contribuciones en 
fuentes de ahorro de largo plazo, y llenar de este modo un vacío 
importante de los mercados de capitales de la región; al parecer, el 
caso de las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) chilenas 
vendría a corroborar este tipo de argumentos, debido a la inversión que 
éstas están realizando en el mercado financiero, no solo de Chile, sino 
de otros mercados de la región latinoamericana.  
 
 

SINDICALISMO LATINOAMERICANO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

Algunas razones que nos permiten entender las dificultades políticas y 
programáticas del movimiento sindical en la región frente a temas como 
el de la seguridad social, u otros, las encontramos en un interesante 
análisis de Wachendorfer, quien señala ... para « la víspera» del 
proceso de reestructuración social y económica, los actores sindicales 
de América Latina, en su cambiante historia, habían acumulado ya un 
conjunto de problemas y déficit interrelacionados, que habrían de 
representar una pesada hipoteca para el futuro.  
 
Esos problemas y déficit, desarrollados a través de la historia, afectaron 
prácticamente a la totalidad de los sindicatos latinoamericanos durante 
los años sesenta y setenta.... Durante décadas las concepciones 
sindicales se han mantenido casi inmutables en muchos países 
latinoamericanos.  
 
Exagerando un poco se puede decir que el mundo, es decir, el marco 
de referencia sindical ha cambiado, mientras los sindicatos han 
permanecido programáticamente e ideológicamente estáticos. En el 
mejor de los casos, percibieron los cambios en la economía, la 
sociedad, los valores socioculturales y los procesos internos de las 
empresas, pero sin sacar conclusiones para la estructura sindical 
interna, los programas, las formas de acción, etc.  
 
Según la concepción y la cosmovisión de los sindicatos, las 
declaraciones políticas y los parangones explicativos sustituyeron la 
oferta de alternativas realistas económicas, sociales y políticas.  
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Hasta los cambios radicales en el mercado laboral, tales como la 
creciente proporción de mujeres en la población trabajadora, el 
creciente significado de los servicios modernos, y los desarrollos en el 
sector informal, encontraron poca acogida en las estrategias 
sindicales....  
 
Seguramente no es errado decir que una gran parte de los sindicatos, 
atrapados además en conceptos tradicionales, simple y llanamente 
tuvieron dificultades en este proceso de reestructuración que se impuso 
con una rapidez y un radicalismo notables.  
 
Ni el proceso de globalización económica, con todas sus 
consecuencias ïincluyendo el cambio de producción y la organización 
laboralï, los tuvo en cuenta, ni ellos estaban en condiciones de 
interpretar adecuadamente las consecuencias directas e implícitas 
para una política sindical.  
 
Ante el doble desafío de ir reduciendo sin demora los problemas, 
deficiencias y viejas cargas acumuladas, y al mismo tiempo abordar en 
forma competente los nuevos temas emergentes, los sindicatos 
reaccionaron en general en forma desvalida:  
 
En la introducción de su libro, Julio Godio analiza el «estado del arte» 
del sindicalismo en el continente:  
 
En la década de los años ochenta, el sindicalismo en América Latina, 
salvo pocas excepciones, desempeñó un papel defensivo, de 
conservación del sistema de relaciones laborales, en el sentido de 
intentar conservar el viejo sistema heterónomo y tutelar de las 
relaciones laborales, basado en el intervencionismo estatal.  
 
El sindicalismo fue ampliamente derrotado en esta empresa, por el 
empuje histórico de las culturas neoliberales conservadoras y las 
políticas económicas de ajuste y de desregulaciones.  
 
El movimiento sindical latinoamericano se ha visto afectado por la 
evolución de la situación internacional, tanto en la esfera económica 
como en la política, especialmente por la transición de las economías 
hacia un sistema más puro de economía de mercado y de liberalización 
de ésta.  
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El sindicalismo latinoamericano ha politizado sobremanera las 
relaciones laborales, y con frecuencia los gobiernos han desempeñado 
un papel directo en los asuntos laborales, tal como lo argumentaba 
Godio.  
 
Como producto de estas enormes transformaciones en las esferas del 
sistema económico, los gobiernos que tradicionalmente tenían 
simpatías por los sindicatos, se están guardando de algún modo de 
intervenir en los conflictos.  
 
Habría que añadir otro tipo de dificultades importantes por las cuales 
atraviesa el sindicalismo latinoamericano que podemos observar en los 
dos siguientes puntos:  
 

1. El decreciente proceso de afiliación sindical en la región.  
 
Según estimaciones de la OIT existen alrededor de 20 millones de 
trabajadores que están sindicalizados, lo que representa el 20% de la 
población económicamente activa. Países como Argentina, Brasil, 
México y Venezuela se encuentran entre el 20% y 40% de la tasa de 
sindicalización.  
 
Otros, como Colombia, Costa Rica y Chile, tienen una tasa de 
sindicalización entre el 10 y el 20%.  
 
Los demás países observan una sindicalización de menos del 10%. 
 

2. El reducido número de dirigentes sindicales que son sindicalistas 
profesionales y que ejercen su actividad en régimen de 
dedicación completa.  

 
La mayoría de los dirigentes sindicales divide su tiempo entre sus 
actividades sindicales y su propio empleo.  
 
Son pocas las organizaciones sindicales que han logrado fundar 
institutos de formación técnico-político-sindical, con el objeto de 
mejorar la preparación de sus líderes sindicales y evitar que se 
encuentren en desventaja frente a sus interlocutores del Estado y de 
las organizaciones empresariales.  
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Siguiendo el razonamiento de Godio ïy pese a las debilidades que 
hemos indicado en párrafos anteriores en el movimiento sindical 
latinoamericanoï, se debe constatar que en la década de los 90 
presenciamos importantes cambios en los contenidos programáticos y 
estrategias del sindicalismo de la región, que a apuntan a redefinir el 
papel del sindicato frente a las diferentes modalidades de Julio Godio:  
 
En la concepción de Godio, esto estaría representado por lo que se ha 
conceptualizado como el «sindicalismo socio-político» concepto que se 
propaga rápidamente entre las organizaciones de trabajadores y 
subsume diversas tradiciones sindicales nacionales y regionales, Ello 
ha sido posible porque se trata de una categoría teórica superadora de 
obsoletos antagonismos ideológicos en el interior de y entre las 
organizaciones sindicales  
 
Se trata según el autor, de una categoría político-cultural que 
fundamenta la necesidad de incorporar nuevas líneas de acción al 
antiguo arsenal erráticas sindicales para producir, al mismo tiempo, un 
cambio esencial en los contenidos de las estrategias sindicales.  
 
En este sentido las organizaciones sindicales de la región se plantean 
qué tipo de funciones han de desempeñar en el futuro. Siguen teniendo 
la responsabilidad tradicional de proteger los intereses de sus 
miembros, es decir, obtener salarios adecuados mediante la 
negociación colectiva y defender el derecho de ir a la huelga.  
 
Sin embargo, también tiene que hacer frente a los cambios que se han 
registrado en las esferas económicas y políticas. En particular, deben 
establecer nuevas relaciones con los gobiernos, el sector empresarial 
y con los partidos políticos y afirmarse como organizaciones libres e 
independientes.  
 
Parece importante mencionar por lo menos dos tipos de actitudes y 
posicionamiento temático por parte del sindicalismo latinoamericano 
para hacer frente a la reforma de la seguridad social y el sistema de 
pensiones.  
 
De una u otra manera, ello proporcionaría políticas sindicales más 
sustantivas y no solas apuestas contestatarias en relación a los 
procesos de reformas.  
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1. En el caso del Mercosur, la Coordinadora de Centrales Sindicales 
del Cono Sur (Ccscc) participa activamente en el subgrupo de 
trabajo Nº 10 del Grupo Mercado Común (GMC), sobre Asuntos 
Laborales, Empleo y Segundad Social. Uno de los temas 
prioritarios de este SGT está dedicado al problema de seguridad 
social y migraciones laborales en los países miembros y 
asociados a este mercado regional. Incluso en lo que significó la 
Comisión Temática Nº 6 del antiguo SGT propuso un Convenio 
Multilateral de Seguridad Social del Mercosur, colocando un 
especial énfasis en el Titulo II,  

 
Ámbito de aplicación personal, artículo 2, en donde se señala: «Los 
derechos de Seguridad Social se reconocerán a los trabajadores que 
presten o hayan prestado servicios en cualquiera de los Estados 
Contratantes reconociéndoles, así como a sus familiares y asimilados, 
los mismos derechos y estando sujetos a las mismas obligaciones que 
los nacionales de dichos Estados con respecto a los específicamente 
mencionados en el presente Convenio.  
 
El presente Convenio también será aplicado a los trabajadores de 
cualquier otra nacionalidad residentes en territorio de uno de los 
Estados Contratantes, siempre que presten o hayan prestado servicios 
en dichos Estados».   
 
En el trabajo del SGT 10 y en las diferentes comisiones temáticas 
podemos observar un posicionamiento más decidido por parte de la 
Ccscc en cuanto al tema de la seguridad social y el problema de las 
migraciones, en donde la instauración de un mercado laboral integrado 
afectará los flujos internacionales de mano de obra, los cuales 
dependerán de los niveles de actividad económica y de salarios.  
 
Aquí se plantea proteger a los trabajadores, obligando a los 
empresarios a cumplir con las leyes laborales vigentes en materia de 
salarios mínimos, contratos colectivos, cobertura de seguridad y salud 
para impedir la superexplotación de los trabajadores migrantes y el 
dumping social, a través de mano de obra migrante barata.  
 
Se deberá contar con una reglamentación supranacional de 
migraciones. 
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1. Un segundo aspecto está relacionado con la creación de la 
Fundación interamericana para el Desarrollo y Formación de 
Fondos de Pensiones Laborales, que cuenta entre sus socios 
fundadores a importantes dirigentes de movimientos sindicales 
de la región; de la Confederación General de Trabajo de la 
República Argentina (CGT-RA) y la Central Unitaria de 
Trabajadores de Chile (CUT), de miembros del departamento de 
los Sindicatos de la Construcción de la AFL/CIO, del Sindicato 
Luz y Fuerza, de la Federación Argentina de Trabajadores de la 
Sanidad, así como de asesores y académicos en materias 
laborales y sindicales.  

 
2. En los marcos de la propuesta de esta Fundación, se reconoce 

que no obstante la buena acogida dada a la privatización de la 
seguridad social por parte de las instituciones financieras, la 
reacción de los trabajadores, sus representantes sindicales y 
otros grupos, no ha sido favorable. Los trabajadores y otros 
sectores sociales de Ecuador han logrado cambiar el enfoque del 
debate sobre el tema durante la campaña electoral. Políticos 
antes favorables a una reforma, han modificado su postura.  

 
Ha habido casos más contundentes: los sindicatos uruguayos 
derrotaron un intento de modificar el sistema estatal por la vía de un 
plebiscito en 1995 y en Bolivia, en marzo de 1996, los sindicatos 
dispusieron una huelga general en contra de las medidas que 
pretendían reformar el sistema de reparto.  
 
A principios de 1998, los sindicatos brasileños reaccionaron contra la 
reforma del sistema previsional, propuesta por el gobierno.  
 
En la misma propuesta de esta Fundación se señala que los sindicatos, 
aun conociendo los defectos y peligros de la privatización de los 
sistemas de seguridad social, no se oponen a cualquier reforma de 
ellos.  
 
Lo que pretenden son dos cosas: primero, tener voz en las reformas, 
es decir, que las modificaciones se analicen en profundidad y con una 
perspectiva más amplia, que no se acepte como verdad revelada la 
eficiencia y justicia de cualquier sistema privatizado por el mero hecho 
de ser privado.  
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Segundo, una vez resueltos los cambios, poder competir en igualdad 
de condiciones por la administración de los ahorros de los trabajadores.  
En este mismo sentido, se argumenta que los trabajadores tendrían 
más confianza en un sistema donde hubiera una representación de 
fondos controlados por ellos mismos, lo que equivale a decir: 
pertenecientes a los trabajadores y administrados por los sindicatos.  
 
Pero hay obstáculos: primero, tanto en Chile como en países de la 
segunda ola de reformas, la participación sindical ha sido desalentada 
y, segundo, poquísimos sindicatos tienen las competencias técnicas 
necesarias para competir en este nuevo mercado como 
administradoras profesionales.  
 
En Chile, tres AFPs relacionadas a los trabajadores controlan sólo el 
2,5% de los fondos.  
 
En Argentina, son tres AFPs, que manejan el 8% del mercado15.  
 
Sin embargo, he intentado realizar una apretada síntesis en relación a 
la posición del sindicalismo latinoamericano frente al tema en cuestión, 
y más allá de lo recientemente expuesto, se concluye que no existe una 
estrategia sindical homogénea en la región en cuanto a las 
transformaciones y reformas de los sistemas de seguridad social. 
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QUÉ HIZO LA CENTRAL LATINOAMERICANA DE 
TRABAJADORES (CLAT), SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL  

EN AMÉRICA LATINA. 
 
 
 
 

VÍDEO 
 

Eduardo Estévez - Seguridad social integral y participada 
 

https://www.youtube.com/watch?v=NPCt_MLzaQI 

 

 
------------------------------------------------------------------ 

 

 

VÍDEO 
 

Breve historia de la Seguridad Social en México 
 

https://www.youtube.com/watch?v=GODokFc8vkE 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=NPCt_MLzaQI
https://www.youtube.com/watch?v=GODokFc8vkE
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REPÚBLICA 
DOMINICANA 
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HISTORIA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD DOMINICANO 

 
Hay que ir  a los más antecedentes, específicamente al 1969, cuando 
el consultor de la   Organización de Estados Americanos Melvin Knigth 
diagnosticó la inseguridad social de los dominicanos y dominicanas y 
propuso reformas estructurales al sistema creado por la ley 1896 de 
1947 que instituía la Caja Dominicana de la Seguridad   Social 
convertida tras la desaparición de la tiranía de Trujillo en el autónomo 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS). 
 
A lo largo de la década del setenta en el país se siguió reclamando una 
real estructura de seguridad social que superara el legado trujillista ya 
para entonces maltrecho por los efectos de la politización y 
la corrupción desatada por las nuevas generaciones políticas. 
 
Asociaciones empresariales y sindicales coincidían en que había que 
ampliar la cobertura del viejo sistema, incentivados por los contactos e 
influencias de la Organización Internacional del Trabajo y la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social, cuyos gerentes 
vinieron repetidas veces al país. 

 
1978 

 
Un conato de reforma del viejo sistema quedaría expresado en la ley 
907, auspiciada y promulgada a la carrera por el presidente Joaquín 
Balaguer, el 8 de agosto de 1978, es decir la semana anterior de 
abandonar el poder. 
 
Esa legislación inscrita en los esfuerzos políticos de última hora del 
veterano gobernante, ampliaba la cobertura de los servicios a la 
esposa e hijos de los asegurados pero dejaba intacta la añeja 
estructura del IDSS, cuya autonomía siempre fue subordinada 
al gobierno de turno, y mantenía a los empleados estatales excluidos 
del sistema. 
 
 
 

https://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/inseguridad/inseguridad.shtml
https://www.monografias.com/trabajos5/segu/segu.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
https://www.monografias.com/trabajos28/etica-corrupcion/etica-corrupcion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos10/poli/poli.shtml
https://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
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También desconocía la realidad de que ya entonces una proporción 
significativa de los asalariados del sector privado y muchos de 
las instituciones estatales autónomas y descentralizadas estaban 
afiliados a empresas aseguradoras. 
 
Con un IDSS progresivamente debilitado, sin capacidad financiera, 
debido al incumplimiento de los aportes tanto del Estado como de 
muchas empresas, y con las entidades empresariales y sindicales 
reclamando una más amplia y mejor cobertura aquella legislación fue 
letra muerta. 
 
Ya para entonces se extendía el reclamo empresarial por una 
legislación que superara las limitaciones del sistema para poder 
suprimir la doble cotización. Las deficiencias del IDSS condujeron a los 
trabajadores a reclamar seguros privados, pero por ley tenían que 
seguir pagando al ente oficial, en un círculo vicioso que prevalecería 
hasta estos días. 

 

EL LIBRO AZUL  
 

Con el comienzo de los ochenta y al compás de seminarios e 
influencias   internacionales se incrementaron los esfuerzos por 
actualizar la seguridad social. Arismendi Díaz estima que una inflexión 
tuvo efecto en ocasión de un seminario celebrado en Jarabacoa, con 
participación de todos los sectores involucrados. 
 
Los planteamientos de aquel evento y estudios previos al mismo fueron 
recogidos por el sindicalista Luis Henry Molina, ex sedcretario General 
de la Confederación Autónoma Sindical Cristiana (CASC) en lo que 
reconoce como El Libro Azul de la Seguridad Social, que incluye un 
nuevo proyecto de ley para reformular el sistema. 
 
Para entonces, el IDSS, bajo la regencia de la doctora Ligia Leroux, se 
había involucrado activamente en la promoción de las reformas.  
 
Ella convirtió el aporte de Molina en el Libro Azul, cuyo proyecto de ley 
fue sometido al Senado tres veces por el Presidente Salvador Jorge 
Blanco, en el período 1982-86, sin que fuera aprobado. 
 

https://www.monografias.com/trabajos13/trainsti/trainsti.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/sein/sein.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/promoproductos/promoproductos.shtml
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EL DIÁLOGO TRIPARTITA 
 

Una etapa importante del proceso de reforma de la seguridad social 
dominicana quedó marcada por el "Diálogo Tripartita", iniciado con la 
mediación del rector de la Universidad Católica Madre y Maestra, 
Monseñor Agripino Núñez Collado, tras el retorno al poder de Balaguer 
en 1986.En la agenda de ese diálogo, y a partir de 1987, la ampliación 
del seguro social a todos los trabajadores y sus dependientes quedó 
marcada como punto número 1. No obstante lo que se conseguiría 
primero, tras comenzar el siguiente cuatrienio sería la reforma 
del Código de Trabajo. 
 
El consenso logrado para reformular el código laboral, tras arduas 
negociaciones dejaría claramente establecido el camino para hacer lo 
mismo con la seguridad social, por lo que se multiplicaron los 
esfuerzos.  
 
Seguían desfilando consultores y especialistas internacionales, como 
los aportados en 1993 por el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, mientras la Fundación Siglo 21 orquestaba un equipo de 
especialistas para abordar modificaciones al sistema de seguridad 
social. Los sacudimientos políticos de la década de los 90 no dejaron 
el mejor espacio para que fructificara la reforma de la seguridad social, 
pero la abonaron, como un elemento reivindicativo para unos y 
contencioso para otros. 
 

 
LOS PASOS DEFINITIVOS 

 
Correspondió al presidente Leonel Fernández, tras su primer ascenso 
al poder en 1996, crear una comisión tripartita con la encomienda de 
elaborar un proyecto de ley de seguridad social, presidida por el doctor 
Rafael Alburquerque, entonces secretario de Trabajo. El resultado no 
llegaría al Congreso, pues fue considerado una pieza llena de 
generalidades, que dejaba a la reglamentación del Poder Ejecutivo 
cuestiones claves. 
 
El proyecto generó oposición en diversos sectores, especialmente 
empresariales, lo que llevó a altos funcionarios del gobierno, como 
Danilo Medina, Temístocles Montás y Rafael Camilo, a la convicción de 

https://www.monografias.com/trabajos12/dialarg/dialarg.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/admuniv/admuniv.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/segsocdf/segsocdf.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/renla/renla.shtml
https://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
https://www.monografias.com/trabajos5/ornaun/ornaun.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
https://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
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que habría que buscar un consenso para reformularlo, tarea que 
encomendaron a Arismendi Díaz, quien regresaba al país tras unos 7 
años de consultoría y asesoramiento en la materia en América Central 
y Bolivia. 
 
Sería el Senado del período 1998-02, el que aprobaría la ley 87-01. Al 
proyecto tripartido fueron adicionados otros tres, uno general 
presentado por un grupo de senadores, encabezados por Dagoberto 
Rodríguez Adames, y otros dos parciales, de las senadoras Milagros 
Ortiz Bosch y Ginette Bournigal, y del senador Rafael Abinader. Con 
las cuatro piezas se inició una ronda de 40 vistas públicas que se 
extendieron por casi todas las provincias y hasta Nueva York. 
 
Para aprobar la ley, los senadores buscaron consenso hasta en los 
mínimos detalles, con los diversos sectores empresariales, sindicales y 
profesionales. Al final el texto fue una sumatoria de concesiones, pero 
instituía un régimen universal, integrador de toda la población, tomando 
en cuenta al sector público y al privado y totalmente descentralizado. 
 
Muy pronto se vio que los intereses sectoriales y la poca voluntad 
gubernamental para financiar el sistema dificultaban su ejecución. 
El seguro familiar de salud se inició lentamente en el 2002 en su 
régimen subsidiado, pero el contributivo que incorpora a todos los 
empleados formales, públicos y privados, y que debió entrar primero, 
en noviembre del 2002, ha sufrido 9 aplazamientos. 
 
El 2006 pasó bajo promesa de una "reunión cumbre" para viabilizar, lo 
que vino a ocurrir en diciembre. Entonces se suscribieron nuevos 
acuerdos de consenso, sobre aspectos polémicos, como el alcance de 
los servicios, el acceso a los mismos, las tarifas profesionales, y la 
supresión de la doble cotización. 
 
Los desacuerdos expresados en las últimas semanas, que mantienen 
en vilo el inicio del seguro familiar de salud, son expresión de lo que 
algunos llaman "La Babel dominicana", donde los consensos se 
suceden y se diluyen con asombrosa facilidad. 
 
 
 

https://www.monografias.com/trabajos15/consultoria-organizacional/consultoria-organizacional.shtml#CONSULT
https://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/bloques-economicos-america/bloques-economicos-america.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/hist-bolivia/hist-bolivia.shtml#GEOGRAF
https://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/libapren/libapren.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/explodemo/explodemo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
https://www.monografias.com/trabajos5/segu/segu.shtml
https://www.monografias.com/Salud/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
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Según la ley que crea el Sistema Dominicano de seguridad social, este 
contiene los siguientes elementos: 
 
ESTRUCTURA DEL CONSEJO NACIONAL  
DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

¶ Presidente- Secretario de Estado de Trabajo 

¶ Vice - Presidente - Secretario de salud pública y Asistencia 

Social 

¶ Director general del Seguro Social (IDSS) 

¶ Director del Instituto de auxilios y viviendas (INAVI) 

¶ Gobernador del Banco Central 

¶ Representante de la Asociación Médica Dominicana (AMD). 

¶ Representante de los demás profesionales y técnicos de la 

salud. 

¶ Representantes de los empleadores, escogidos por sus 

sectores. 

¶ Representantes de los trabajadores escogidos por sus sectores. 

¶ Representante de los gremios de enfermería. 

¶ Representante de los profesionales y técnicos escogidos por 

sus sectores. 

¶ Representante de los discapacitados, indigentes y 

desempleados. 

¶ Representante de los trabajadores de microempresa.   

 

 

 

https://www.monografias.com/trabajos13/segsocdf/segsocdf.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/bancs/bancs.shtml
https://www.monografias.com/trabajos10/lienf/lienf.shtml
https://www.monografias.com/trabajos10/micro/micro.shtml
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PRINCIPIOS GENERALES 
 
 

Protección de la población contra  
los riesgos de vejez, discapacidad, infancia y riesgos laborales. 
 
Comprende a todas las instituciones públicas, privadas y mixtas. 
Es una ley universal, obligatoria y de libre elección de proveedores de 
servicios acreditados. 
 
 
Los servicios podrán ser ofertados por: 
 

¶ ARS - Administradoras de Riesgos de Salud 

¶ PSS - Proveedoras de Servicios de Salud 

¶ AFP - Administradoras de Fondos de Pensiones 

¶ Instituciones estas que podrán ser Pública, Privadas y mixtas, 
bajo la rectoría del Estado y de acuerdo a la presente ley. 

 
DIDA - Dirección de Información y Defensa de los Afiliados, asiste a los 
afiliados sobre sus derechos y beneficios, recursos e instancias 
amigables y legales, formulación de querellas demandas y seguimiento 
de casos entre otras. 
 
Ninguna AFP, ARS o PSS podrá rechazar o cancelar la afiliación de un 
beneficiario por razones de edad, sexo , condición física, social 
o laboral..  
 
 Ninguna persona podrá afiliarse a más de un AFP, ARS o PSS aun 
preste servicio a más de un empleador. 
 
Beneficiarios, Prestaciones y Afiliaciones 
 
Todos los ciudadanos dominicanos y residentes legales en el territorio 
nacional. 

 

 
 

https://www.monografias.com/trabajos35/tipos-riesgos/tipos-riesgos.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/psicolvejez/psicolvejez.shtml
https://www.monografias.com/trabajos5/autoes/autoes.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/comportamiento-humano/comportamiento-humano.shtml#infanc
https://www.monografias.com/trabajos13/trainsti/trainsti.shtml
https://www.monografias.com/trabajos6/lacali/lacali.shtml#influencia
https://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
https://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/sexo-sensualidad/sexo-sensualidad.shtml
https://www.monografias.com/Fisica/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos13/renla/renla.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
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FAMILIA 
 

¶ Cónyuge o compañera de vida debidamente registrada. 
 

¶ Hijos e hijastros menores de 18 años o menores de 21 años, si 
son estudiantes o sin límite de edad si son discapacitados.  

 
 
Seguro de vejez, discapacidad y sobrevivencia: 
 

¶ Trabajadores dependientes, empleadores urbanos y rurales. 

¶ Los trabajadores dominicanos que residen en el exterior. 
 

¶ Trabajadores independientes y empleadores urbanos y rurales. 
 

¶ Desempleados, discapacitados e indigentes urbanos y rurales. 
 

¶ Sujetos a las modalidades establecidas por esta ley y los 
reglamentos. 

 
Seguros contra Riesgos Laborales: 
 

¶ Trabajadores dependientes y los empleadores urbanos y rurales. 
 

¶ Trabajadores por cuenta propia, los cuales serán incorporados en 
forma gradual. 

 

¶ También son beneficiarios, los dominicanos que laboran en los 
organismos internacionales dentro del país. 

 

¶ Están excluidos el personal radicado en el país de misiones 
diplomáticas extranjeras y de organizaciones internacionales y el 
personal expatriado de empresas extranjeras, salvo acuerdos 
con el SDSS.  

 
 
 
 
 

https://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
https://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
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Régimen de Financiamiento del SDSS: 
 

1. Trabajadores asalariados públicos y privados y 
empleadores. Financiado por los trabajadores y 
empleadores, incluyendo el Estado como empleador.  

 
 

2. Régimen Contributivo: 
 
Trabajadores por cuenta propia con ingresos inestables inferiores 
al salario mínimo. 
 
Desempleados, discapacitados e indigentes. 
 
Financiado por el estado y empleadores. 
 

3. Régimen Subsidiado. 
 

4. Régimen Contributivo Subsidiado. 
 

 

Ley 87-01 en PDF 

http://www.sisalril.gov.do/pdf/leyes/ley_no_87-01.pdf 

 

 

 
VÍDEO 

 
RESUMEN DE LA LECCIÓN No. 2. 

 
CURSO ONLINE INTERNACIONAL: HISTORIA, PRESENTE Y FUTURO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 

https://www.youtube.com/watch?v=AggS7HeJlTk&t=29s 
 

https://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/cofi/cofi.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/salartp/salartp.shtml
http://www.sisalril.gov.do/pdf/leyes/ley_no_87-01.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=AggS7HeJlTk&t=29s
https://www.youtube.com/watch?v=AggS7HeJlTk&t=29s
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CAPÍTULO No. 3 
 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

Profesor:  
 

José Gómez Cerda  
Director de la Academia Humanista  
Presidente de la Asociación de Escritores y Periodistas Dominicanos 
(ASEPED)  
 
Contacto:  
Celular : 809.876 .8913 
jose.gomezc@claro.net.do  

 
 
 
 
 
 

mailto:jose.gomezc@claro.net.do
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VÍDEOS 
 
 
 
 
 

LA SEGURIDAD SOCIAL. I PARTE 
José Gómez Cerda 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=lpGgJTUo6OE 
 
 
 

------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

LA SEGURIDAD SOCIAL. II PARTE 
José Gómez Cerda 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=09YbHD15fCI&t=182s 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=lpGgJTUo6OE
https://www.youtube.com/watch?v=lpGgJTUo6OE
https://www.youtube.com/watch?v=09YbHD15fCI&t=182s
https://www.youtube.com/watch?v=09YbHD15fCI&t=182s
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LA COMUNICACIÓN EN LOS SERVICIOS 
 DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
José Gómez Cerda 

 
Analizar la asombrosa relación que existe entre la expresión oral y corporal 
como en las artes escénicas y el proceso de comunicación en el sistema de 
seguridad social, ayuda a mejorar los servicios a los usuarios que buscan 
orientación en los servicios de seguridad social. 
 
Los trabajadores sociales, que son aquellas personas que tienen como 
función tratar directamente con los afiliados a la seguridad social, deben 
conocer lo elemental cuando tienen un usuario de frente, que es mirar a sus 
ojos, brindarle una sonrisa y tratarlo con cortesía, porque no es un cliente 
comercial, sino una persona humana que tiene derechos que debemos 
defender. 
 
¿Quién no ha sufrido a unos usuarios duros en un momento de negociación?  
 
¿Quién no ha sufrido el miedo escénico y el bloqueo durante una 
conversación cuando le preguntan algo que usted no sabe? 
 
 Existen ciertas técnicas que se pueden aprender con el fin de ser aplicadas 
por los empleados que sirven atenciones directas a los usuarios de la 
seguridad social. 
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LA IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN 
 

Las personas que tratamos con grupos de personas, a la hora de 
comunicarnos transmitimos nuestra forma de pensar y nuestras ideas, tanto 
de una forma verbal como gestual. Y no utilizamos exclusivamente la 
palabra sino también nuestros gestos y nuestros tonos e inflexiones de la 
voz.  
 
 
LA COMUNICACIÓN 

 
Existe una analogía muy destacada entre las artes escénicas y la 
comunicación de las personas que tratan sobre servicios a los afiliados a la 
seguridad social, concretamente cuando transmitimos nuestros mensajes y 
estos expresan nuestras emociones y sentimientos para conseguir llegar a 
los demás, nuestro público.  
 
Los servidores públicos que tratan con personas deben saber que sus 
orientaciones son para influir en los usuarios y ser capaz de cambiar sus 
sensaciones y formas de pensar. 

 

LAS TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN 
 
El empleado o funcionario de 
la seguridad social que brinda 
servicio personalizado debe 
mostrar la realidad objetiva, 
pero fundamentalmente debe 
transmitirla con naturalidad, 
control y seguridad, para 
poder conseguirlo, conocer 
las técnicas de expresión 
corporal puede ser de gran 
ayuda. 
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DEBEMOS SER CONSCIENTES DEL MEDIO. 
 
 Los trabajadores sociales nos movemos en un medio dentro de nuestra 
institución, que se compone de tres elementos;  
 

1. El lugar donde transcurre la acción: dando orientaciones, participando 
en reuniones, en pleno movimiento frente a los afiliados que buscan 
orientaciones, etc. 

 
2. La relación de los elementos que componen los servicios que 

brindamos; conocer el sistema de seguridad social, las leyes, 
resoluciones, acuerdos, etc. 

 
3. La acción como medio de comunicación, creación y transmisión de 

ideas a nuestro público. En definitiva, desde que entramos a nuestro 
trabajo debemos estar dispuestos a dar los servicios que ofrece la 
institución 

 

DEBEMOS POTENCIAR AQUELLOS FACTORES  
CLAVE DE LA COMUNICACIÓN: 

 
 
 Es importante potenciar aquellos factores 

que nos ayuden en nuestra labor de 
comunicación, que incluye el hablar claro y 
preciso, responder a las preguntas, y tener 
conocimientos generales del sistema de 
seguridad social, y para conseguirlo, 
debemos: 

 
A.  Vencer el pánico escénico: Es importante que reflexionemos sobre el 

motivo por el cual sentimos miedo. La solución más sencilla es 
igualarnos a nuestro público, aunque sea desconocido. El miedo 
desaparecerá en el momento que consigamos tener confianza y 
seguridad en nosotros mismos, y que un punto de inicio muy importante 
es la preparación y el dominio de los conocimientos a transmitir. 
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B. Potenciar nuestras habilidades personales: Debemos evitar 
transmitir nerviosismo, saber relajarnos, controlar nuestros gestos, 
saber llegar al público, los afiliados o usuarios, desde el primer instante, 
etc.; en definitiva, tener una actitud positiva durante la comunicación, y 
mucho ensayo.  

 
En general, debemos mostrar aquellas habilidades que puedan ayudarnos 
a comunicar credibilidad a los que buscan orientaciones, que es nuestro 
público con las orientaciones que transmitimos. La primera persona que 
debe creer en el mensaje que se transmite somos nosotros mismos. 
 
A mi juicio estas serían algunas de las habilidades más relevantes que 
deberíamos potenciar:  
 

¶ Naturalidad,  

¶ Entusiasmo,  

¶ Improvisación y  

¶ Tranquilidad.  
 
A estos cuatro elementos, debemos añadir:  
 
Concentración y Respiración.  
Son los pilares previos antes de iniciar 
cualquier proceso de comunicación. 
Debemos conseguir estar relajados y 
pensar en lo que vamos a decir, como 
vamos a gesticular. 

 
Movilidad. 
Los actores memorizan como se mueven 
por el escenario, esto es por la armonía 
escénica en función de la obra a 
representar.  
 
En nuestros servicios a los afiliados normalmente estamos sentados y, a 
veces, debemos utilizar la movilidad para relajar el ambiente y poder 
ayudarnos en ciertas situaciones. 
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Aplicar estas técnicas según nuestra percepción del momento, puede dar 
sensación de mayor cercanía y más fácilmente podemos dar credibilidad de 
lo que decimos en nuestras orientaciones. 
 
Dicción y voz. 
La voz es una cualidad que posee el ser humano para comunicarse, y que 
debemos cuidar.  
 
Con el tono de voz, y el énfasis en las frases o en algunas palabras, 
podemos dar confianza en nuestras orientaciones, y atraer la atención de 
los usuarios.  
 
 

Mirada y gestos. 
Debemos mantener contacto visual todo el tiempo con quienes estamos 
conversando, dándole orientaciones, ya que de lo contrario provocaríamos 
falta de atención.  
 
 

CONCLUSIONES: 
 
El 10% del mensaje se transmite con palabras y el 40% con la voz, pero el 
50% del mensaje se transmite con los gestos.  

 
Nuestros gestos faciales, nuestra 
postura corporal, nuestra mirada, 
nuestros gestos con las manos y 
nuestro tono de voz deben ser lo más 
eficientes posibles para que influyan 
positivamente en nuestros 
interlocutores, los usuarios o afiliados a 
la seguridad social. 
 

Transmitir palabras con sentimientos y emociones para provocar 
reacciones, está por encima de la pura técnica de hablar ante un público. 
Por lo tanto, los trabajadores sociales que trabajamos en forma 
personalizada con los usuarios o afiliados a la seguridad social, que a nadie 
deje indiferente.  
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Saber hablar, exponer nuestras ideas con claridad, emoción, naturalidad y 
soltura, es la actividad más transformadora y motivadora que existe dentro 
de nuestra evolución personal y profesional en los servicios que ofrece el 
sistema de seguridad social. 
 

NOTA; 
 

José Gómez Cerda, Departamento de Comunicaciones de la Dirección 
General de Información y Defensoría de los Afiliados (DIDA). en el sistema 
de seguridad social dominicana, es Trabajador Social, graduado en la 
Universidad Católica de Namur, en Bélgica. 
 
 

 
 
 
 
 

VÍDEOS 
 

 
 
 

Importancia de la comunicación 
 

https://www.youtube.com/watch?v=TQq_wxJx9VQ 
 

 
 

¿Qué es la comunicación? 
 

https://www.youtube.com/watch?v=qMgZ1N4wS6o 
 
 
 
 

 

https://www.youtube.com/watch?v=TQq_wxJx9VQ
https://www.youtube.com/watch?v=TQq_wxJx9VQ
https://www.youtube.com/watch?v=qMgZ1N4wS6o
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INFORMACIONES  
A NIVEL MUNDIAL 
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¿QUÉ ES LA PROTECCIÓN SOCIAL? 
 

La protección social es el conjunto de 
actividades, promovidas por ciertos 
organismos, que tienen como objeto 
liberar a hogares e individuos de la carga 
que suponen ciertos riesgos o 
necesidades como: 
 
 

   

¶ La enfermedad y la asistencia sanitaria: actividades relacionadas con 
la salud y el tratamiento de enfermedades. 

 

¶ La invalidez: prestaciones para el mantenimiento de la renta y las 
ayudas económicas o en servicios relacionados con la atención a 
personas con discapacidades físicas o psíquicas. 

 

¶ La vejez: prestaciones por jubilación y ayudas monetarias o de 
servicios relacionados con la vejez. 

 

¶ La supervivencia: prestaciones por viudedad y orfandad y las ayudas 
relacionadas con la muerte de un familiar 

 

¶ La familia y los hijos: prestaciones para atención al embarazo, 
nacimiento, adopción o maternidad. 

 

¶ El paro: mantenimiento de rentas mínimas para los parados y otros 
servicios relacionados con el paro. 

 

¶ La vivienda: financiación de la vivienda. 
 

¶ La exclusión social: mantenimiento de renta y otros servicios para la 
lucha contra la exclusión social. 

 

 

  

 
 

http://gonzalo-suarez.blogspot.com/2011/11/que-es-la-proteccion-social.html
http://4.bp.blogspot.com/-aJpJ9p1q8Ws/TskI6wUpFvI/AAAAAAAAADc/IwkGrTqoR-s/s1600/protecci%C3%B3n.jpg
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Por otro lado, los factores fundamentales que limitan los sistemas de 
protección social que protegen a los ciudadanos de cada país son: 
 

 

1. La capacidad económica del sistema: El factor económico 
determina la capacidad de los sistemas de bienestar para responder 
a las necesidades de los ciudadanos. Los agentes públicos 
encargados de su gestión deben utilizar estos datos para averiguar 
hasta qué punto puede absorber el sistema dichas demandas. 
Además, los niveles de actividad económica y empleo condicionan 
directamente dicha demanda e influyen sobre la generosidad de los 
mismos. 

 
2. Las características sociodemográficas: El envejecimiento y la 

dependencia, los flujos migratorios o los cambios demográficos, 
sociales y familiares, provocan situaciones específicas de riesgo y 
necesidad que deben determinar la actuación de los agentes públicos 
decisores. 

 
3. Las variables políticas, institucionales y culturales: Esping-
Andersen, en su obra ñLos tres mundos del Estado de Bienestarò 
observó, antes de la ampliación de la Unión en 2004, que existía una 
estrecha relación entre el desarrollo de los Estados de Bienestar y 
ciertas particularidades políticas, institucionales y culturales. El autor 
clasificó el espectro de países en 3 grupos, incluyendo posteriormente 
otro nuevo: liberal (Reino Unido e Irlanda), Socialdemócrata 
(Dinamarca, Finlandia y Suecia), Conservador (Alemania, Austria, 
Bélgica, Holanda y Francia) y países de la Cuenca Latina (España, 
Grecia, Italia y Portugal). 

 

 

Las dimensiones de los sistemas de protección social son: 
 

 

¶ La cobertura: indica el porcentaje de población que, cuando se 
presenta la contingencia prevista, recibe la prestación 
correspondiente. 
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¶ El esfuerzo: Es una medida del gasto efectuado en acciones de 
protección social en relación con los recursos disponibles. 
 

¶ La intensidad: Es el grado en que las instituciones de protección social 
atienden las necesidades sociales. 

 

 
 

LA OIT Y LA SEGURIDAD SOCIAL  
 

 
La seguridad social es la protección que una sociedad proporciona a los 
individuos y los hogares para asegurar el acceso a la asistencia médica y 
garantizar la seguridad del ingreso, en particular en caso de vejez, 
desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o 
pérdida del sostén de familia.  
 
La seguridad social está claramente definida en los Convenios de la OIT y 
en los instrumentos de la ONU como un derecho fundamental ïaunque en 
realidad sólo una pequeña proporción de la gente en nuestro planeta disfrute 
del mismo.  
 
Definida en términos generales como un sistema basado en cotizaciones 
que garantiza la protección de la salud, las pensiones y el desempleo, así 
como las prestaciones sociales financiadas mediante impuestos, la 
seguridad social se ha convertido en un reto universal en un mundo 
globalizado.  
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Sólo el 20 por ciento de la población mundial tiene una cobertura adecuada 
en materia de seguridad social mientras que más de la mitad no dispone de 
ninguna forma de protección social.  
 
Aquellos que no están cubiertos tienden a formar parte de la economía 
informal, por lo general, no están protegidos en su vejez por la seguridad 
social y no están en condiciones de pagar sus gastos de salud.  
 
Además, muchas personas tienen una cobertura insuficiente, esto es, puede 
que carezcan de elementos significativos de protección (como la asistencia 
médica o las pensiones) o que la protección que reciben sea escasa o 
presente una tendencia a la baja. La experiencia muestra que la gente está 
dispuesta a cotizar a la seguridad social, siempre y cuando ésta satisfaga 
sus necesidades prioritarias.  
 
Hasta no hace mucho se suponía que la proporción creciente de la fuerza 
de trabajo de los países en desarrollo, terminaría en un empleo en el sector 
formal cubierto por la seguridad social.  
 
Sin embargo, la experiencia ha mostrado que el crecimiento del sector 
informal se ha traducido en tasas de cobertura estancadas o en proceso de 
reducción.  
 
Aún en países con un elevado crecimiento económico, cada vez más 
trabajadores, a menudo mujeres, se encuentran en empleos menos 
seguros, como es el trabajo eventual, el trabajo a domicilio y algunos tipos 
de empleo por cuenta propia que carecen de cobertura de la seguridad 
social.  
 
Los grupos más vulnerables que no forman parte de la fuerza de trabajo, 
son personas con discapacidad y personas mayores que no pueden contar 
con el apoyo de sus familiares y que no están en condiciones de financiar 
sus propias pensiones.  
 
Sólo una de cada cinco personas en el mundo dispone de una cobertura 
adecuada en materia de seguridad social. Más de la mitad de población 
mundial no tiene ningún tipo de protección de la seguridad social  
 
En el África Subsahariana y Asia meridional, se estima que sólo el 5 al 10 
por ciento de la población activa dispone de seguridad social.  
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En los países de ingresos medios, la cobertura de la seguridad social por lo 
general oscila entre el 20 al 60 por ciento de la población.  
 
En la mayoría de los países industrializados, la cobertura es cercana al 100 
por ciento, aunque la creciente informalización del trabajo se traduce en 
bajos niveles de cobertura, en especial en los países en transición 
económica.  
 
Europa es la región con más alto nivel de gastos en seguridad social, casi 
el 25 por ciento del PIB, seguida de América del Norte con el 16,6 por ciento. 
África tiene el nivel más bajo, el 4,3 por ciento del PIB.  
  
La pandemia VIH/SIDA amenaza la sostenibilidad de los sistemas de 
seguridad social en muchos países en desarrollo.   
 
La falta de cobertura de la seguridad social se concentra en gran medida en 
las economías informales del mundo en desarrollo, que constituyen por lo 
general la fuente de empleo más importante para las mujeres que para los 
hombres.  
 

REPERCUSIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 LA OIT Y LA SEGURIDAD SOCIAL  

 
La seguridad social tiene una profunda repercusión en todos los sectores de 
la sociedad.  
 
Hace que los trabajadores y sus familias tengan acceso a la asistencia 
médica y cuenten con protección contra la pérdida de ingresos, sea durante 
cortos períodos en caso de desempleo, maternidad o enfermedad, sea 
durante períodos largos debido a la invalidez o a un accidente del trabajo.  
 
Proporciona ingresos a las personas durante sus años de vejez. Los niños 
se benefician de los programas de seguridad social destinados a ayudar a 
sus familias para cubrir los gastos de educación.  
 
Para los empleadores y las empresas, la seguridad social ayuda a mantener 
unas relaciones laborales estables y una fuerza de trabajo productiva. La 
seguridad social puede también contribuir a la cohesión social y al 
crecimiento y desarrollo general del país mediante la mejora de las 
condiciones de vida, amortiguando los efectos de las transformaciones 
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estructurales y tecnológicas en las personas y, por tanto, sentando las bases 
para un enfoque más positivo sobre la globalización.  
 
Costa Rica ha alcanzado una cobertura total en materia de salud mediante 
una combinación de seguro de salud y el libre acceso a los servicios de 
salud públicos. Túnez avanza progresivamente hacia la cobertura universal 
de la seguridad social.  
 
El régimen público de pensiones de jubilación de Sudáfrica (SOAP) 
financiado por los impuestos, cubre a 1,9 millones de personas, es decir, 
aproximadamente el 85 por ciento de la población derechohabiente.  
 
El régimen reduce la brecha de la pobreza para los pensionistas en el 94 
por ciento. El régimen nacional de pensiones de jubilación de la India 
financiado con recursos de los gobiernos central y estatales, protege a una 
cuarta parte de todas las personas mayores, es decir, aproximadamente la 
mitad de los pensionistas en situación de pobreza. 
 
 En Brasil, las pensiones de asistencia social ayudan a cerca de 14 millones 
de personas a que salgan de la situación de pobreza. 
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LA UNIÓN  
EUROPEA 
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LA SEGURIDAD SOCIAL ESPAÑOLA ACUMULARÁ UNA DEUDA DE 
85.000 MILLONES DE EUROS CON EL ESTADO ESTE AÑO 2020 

 
La Seguridad Social acumulará una deuda de 85.350,6 millones de euros 
con el Estado este año, una vez se contabilicen los dos préstamos 
concedidos en los últimos meses, por valor de 30.330 millones, para hacer 
frente al pago de las pensiones y de las nuevas prestaciones puestas en 
marcha, como la de autónomos o el ingreso mínimo vital. 
 
Los presupuestos de 2018, prorrogados en 2019 y 2020, contemplaban un 
préstamo con el objetivo de garantizar el pago puntual de las pensiones por 
valor de 13.830 millones de euros, cuya concesión volvió a ser aprobada por 
el Gobierno el pasado 14 de abril, aunque aún no está contabilizada como 
deuda en las cuentas de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
Tampoco está computado todavía como deuda el segundo préstamo de 
16.500 millones concedido por el Estado el 26 de mayo para evitar tensiones 
de liquidez al sistema, tras las medidas excepcionales tomadas para hacer 
frente a los efectos de la pandemia de la COVID-19. 
 
Entre ellas, la prestación extraordinaria para autónomos, que exime del 
pago de las cuotas a la Seguridad Social, la exoneración de cotizaciones 
por ERTE por fuerza mayor y la mayor flexibilidad en los aplazamientos para 
empresas y autónomos. A ello se suman las pagas extraordinarias de junio 
y noviembre de las pensiones, que suponen sendas nóminas de unos 
20.000 millones. 
 
El ministro de Inclusión y Seguridad Social, José Luis Escriva, reconocía 
esta semana en rueda de prensa que la liquidez provista hasta el momento 
"probablemente no será suficiente para la situación que vamos a abordar 
este año". 
 
Además de estos préstamos, el Gobierno ha aprobado créditos 
extraordinarios por valor de casi 15.000 millones, transferencias que no 
forman parte de la deuda de la Seguridad Social sino de su asignación 
presupuestaria. Se trata de un crédito de 14.002 millones de euros para 
mantener el equilibrio de las cuentas frente al aumento del gasto, otro de 
500 millones para financiar el ingreso mínimo vital y dos suplementos de 
crédito por valor de 371 millones para el pago de las prestaciones no 
contributivas, complementos a mínimos o prestaciones familiares. 
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Los préstamos de 2020 se suman a los concedidos en 2019 (13.830 
millones), 2018 (13.830 millones) y 2017 (10.192 millones), todos sin 
intereses, a diez años y destinados a afrontar las pagas extra de los 
pensionistas. 
 
Los préstamos del Estado a la Seguridad Social no son ninguna novedad, 
ya que en los años 90 concedió distintos préstamos por una cuantía total de 
17.168,6 millones, que sumados a los 37.852 millones de los utilizados en 
los tres últimos años y a los 30.330 millones concedidos para este, totalizan 
85.350,6 millones de deuda. La mayor parte de la deuda generada en el 
siglo pasado corresponde a préstamos para financiar el déficit de la 
Seguridad Social que se instrumentalizaron entre 1994 y 1999, que no 
devengaban intereses y que debían reembolsarse a diez años vista, plazos 
que han sido siempre renovados. 
 
Estos préstamos del siglo pasado fueron consecuencia de la falta de 
financiación del área no contributiva, según el Informe sobre el Desarrollo 
del Pacto de Toledo. El Gobierno decidió entonces financiar a la Seguridad 
Social vía préstamos en lugar de instrumentar las transferencias necesarias, 
con el objetivo de no incrementar el déficit del Estado. Además de estos dos 
tipos de préstamos, el Gobierno había concedido previamente, entre 1992 y 
1994, un total de 3.372,4 millones de euros para financiar las obligaciones 
pendientes del Insalud. 
 
A cierre de 2019, la Seguridad Social contaba con un déficit de 16.700 
millones de euros y con apenas 2.150 millones en su fondo de reserva. 
A juicio de Escrivá es necesario reclasificar los ingresos y gastos de la 
Seguridad Social para que tengan "una visión más fiel del componente 
contributivo", partiendo de un acuerdo en el Pacto de Toledo y del primer 
punto del borrador del acuerdo alcanzado hace un año. 
 
"En cuanto consigamos acuerdo en el Pacto de Toledo será el momento de 
reflejarlo desde el punto de vista presupuestario y de relaciones financieras 
entre la Seguridad Social y la Administración General del Estado", dejaba 
claro esta semana el ministro, partidario de que el Estado asuma en sus 
presupuestos el coste de las prestaciones no contributivas. 
 
En la misma línea, la ministra de Hacienda, María Jesús Montero, ya 
contemplaba el pasado febrero la posibilidad de que "el Estado asuma un 
mayor déficit y descargue a la Seguridad Social de algunos gastos". 
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DOCUMENTO EN PDF 
 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN PANAMÁ 
 

https://www.academia.edu/14901903/La_seguridad_social_en_Panama 

 
 

SEGURIDAD SOCIAL DE PANAMÁ  
EXIGE UNA REINGENIERÍA TOTAL 

 

 

APEDE analizó con expertos la realidad de la Caja de Seguro Social foto APEDE 
 

La Caja del Seguro Social es el mayor empleador de Panamá, con 33.000 
trabajadores, su superávit ayuda a que el déficit del Sector Público No 
Financiero (SPNF) no sea peor y el país pierda el grado de inversión, pero 
tiene un sistema de administraci·n de pensiones que es ñun desastreò seg¼n 
su subdirector, Francisco Bustamante, y graves problemas con el sistema 
solidario de pensiones cerrado en 2007 y que acumularon 13.700 millones 
de dólares de déficit, por lo que exige una reingeniería total para darle 
continuidad a la institución. 

https://www.academia.edu/14901903/La_seguridad_social_en_Panama
https://www.academia.edu/14901903/La_seguridad_social_en_Panama
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En el foro Enfrentando la situación fiscal y el reto financiero de la Seguridad 
Social organizado por la Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa 
(APEDE) una serie de expertos desgranaron las diversas características de 
la seguridad social panameña, cómo se puede repotenciar su servicio 
utilizando las nuevas tecnologías y la economía de escala, además de 
plantearse si se debe unir con el Ministerio de Salud y la necesidad de que 
funciones como una empresa financiera. 
 
El consultor del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Waldo Tapia 
presentó el panorama internacional de los sistemas de pensiones y aclaró 
que ñsean los de reparto (solidarios) o los de cuentas individualesò, la 
población está igualmente ñdisgustadaò por c·mo se administran las 
instituciones y citó los casos más recientes de Chile, Uruguay, Argentina, 
Brasil, España y Nicaragua de protestas masivas. 
 
Reconoci· que uno de los principales errores a remediar es ñla 
comunicaci·nò de lo que pasa con la institución ante una realidad tan 
cambiante en los últimos tiempos, que difiere de cómo se conceptualizó el 
sistema de pensiones, cuando la participación de los que aportaban era 
mucho mayor de los que se jubilaban, y hoy esa ecuación ha disminuido 
sustancialmente. 
 
Citó el caso de Chile, donde el sistema fue privatizado con una promesa de 
pensiones del 70 por ciento del salario, pero en la actualidad llega solo al 25 
por ciento, o el de Brasil en donde la edad de jubilación se subió a los 65 
a¶os para hombres y mujeres, temas ñmuy sensiblesò porque tocan a un 
grupo poblacional ñvulnerableò y que cada d²a aumenta m§s, tiene m§s 
expectativa de vida y peso político en las decisiones, ante el que el sistema 
se ha quedado obsoleto. 
 
ñLa inacci·n, el postergar las decisiones, la inacci·nò de los gobiernos es 
que genera el descontento, explicó. 
 
La digitalización, la focalización de recursos, la simplificación en los trámites, 
el uso de sistemas biométricos ïque ya Paraguay y Costa Rica tienen- son 
herramientas que ayudarán, por ejemplo, para depurar las listas de 
beneficiarios, administrar mejor los recursos con equidad y sostenibilidad, 
aconsejó, buscando también la ampliación del número de afiliados. 
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En el caso de Paraguay ïcitó- el uso del sistema biométrico le ha generado 
ahorros por 15 millones de dólares al depurar beneficiarios que no reunían 
los requisitos para recibir pensión, anotó. 
 
Citó que el BID está experimentando en varios países una aplicación de 
prueba para conseguir que los conductores de la plataforma tecnológica 
UBER se afilien a la seguridad social. 
 
Por ejemplo, en Panamá uno de cada dos trabajadores cotiza, porque el 
diseño del sistema excluye a los informales, y eso pasa también en otros 
países, y lo que es peor, el 13 por ciento más pobre es el que menos cotiza 
pues solo el 44 por ciento está afiliado, a diferencia del 20 por ciento más 
ricos, que en un 74 por ciento est§n aportando y ñson los que se llevan las 
pensiones m§s altasò junto con los de reg²menes especiales. Solo el 48 por 
ciento de los mayores de 65 años reciben una pensión, el resto no, y es peor 
con las mujeres, solo el 42 por ciento, advirtió. 
 
Hoy en día, el 33 por ciento de la población mayor de 65 años declara recibir 
una pensión no contributiva (un subsidio denominado 120 dólares 
mensuales a los 65) lo que ñse convierte en un sistema impl²cito de deuda 
de las pensiones porque la gente vive m§s a¶osò y solo en 2017 costaron 
182,1 millones de dólares, detalló. 
 
Incluso se ha medido que reciben más de lo que aportan, un promedio de 
153.000 dólares, lo que se constituye en un subsidio implícito porque la tasa 
de remplazo está sobre el 70 por ciento, o sea la suma que cobrará en 
pensión es 70 por ciento superior a lo que aportó en toda su vida laboral. 
 
Tapia asegur· que se necesita ñde inmediatoò sentar las bases para atender 
la situaci·n ñque debe partir de la institucionalidad, creando un dise¶o de 
políticas y datos actualizados, la regulación, fiscalización, administración, 
con reglas claras del manejo de la inversi·nò. 
 
El consultor Juan Antonio Casas, que trabajó en la Organización 
Panamericana de la Salud, refirió la conveniencia de unir los servicios del 
Ministerio de Salud y de la Caja de Seguro Social para cumplir con el 
mandato de dar la atención universal ante una realidad del sistema que ñest§ 
en crisis en todo el mundoò. 
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Apunt· lo ñprofundamente dif²cil que es hacer cambios de fondoò en los 
sistemas y que ello solo ha sido posible en situaciones de cataclismos o 
guerra, al tiempo que señaló que destinar el 6 por ciento del producto interno 
bruto (PIB) a la salud es un ñnivel adecuadoò, pero con equidad y eficiencia, 
procurando aumentar la cobertura y que la población no pague por el 
servicio directamente. 
 
Llamó la atención que en Panamá se ha estancado la mortalidad infantil en 
14 por cada mil ni¶os nacidos vivos, lo cual ñes preocupanteò porque es 
similar al Congo ñalgo est§ sucediendo en las condiciones de vida y de 
atenci·n de saludò porque comparado con pa²ses de gasto similar en salud 
como Chile o Costa Rica esta tasa es la mitad en esos países. 
 
Apuntó que también preocupa el hecho que una de cada tres embarazadas 
en Panamá es adolescente sin educación sexual. 
 
Otro dato que reveló es que en el año 2000 un panameño gastaba 300 
dólares en salud y al 2018 esa necesidad alcanzó los 1.800 dólares anuales 
por persona. 
 
El empresario y ex miembro de la directiva del Seguro Social César 
Tribaldos advirti· que el sistema de pensiones de Panam§ es ñuna bomba 
de tiempoò porque el programa de reparto cerrado en 2007 acumula un 
d®ficit actuarial ñde m§s de 13.700 millones de d·lares que no aparece 
registrado en ning¼n ladoò y exigi· que se rebele las cifras auditadas por la 
Contraloría, que fueron declaradas de uso confidencial por las 
observaciones que le hizo la institución fiscalizadora, porque, según él, la 
Caja pude publicarlas sin violar la ley. 
 
Según Tribaldos, la institución puede funcionar con 27.000 de los 33.000 
empleados que tiene actualmente y el sistema solidario necesita 15.500 
millones de dólares para pagarle las pensiones a los actuales jubilados y 
solo tiene 1.800 millones de dólares en reservas, 400 de ellos en edificios. 
 
ñNo hay ni un real para los nuevos pensionados y en 2024 o 2025 se acaba 
la reserva por lo que el gobierno va a tener que destinar de 400 a 500 
millones de dólares anuales para pagarlas, lo cual implica una presión 
fiscalò, se¶al·. 
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En cambio, el sistema mixto, vigente desde 2007 con un componente 
obligatorio y otro de ahorro voluntario para los en aquellos entonces 
menores de 35 años, mantiene ahorros por 2.200 millones de dólares y 
cuentas personales por otros 1.000 millones de dólares, y reúne ya a 
250.000 personas, sin embargo ñhasta ahora ning¼n joven ha recibido un 
estado de cuenta de parte del Seguro Social y la ley lo establece, no saben 
cu§nto han ahorradoò. 
 
Francisco Bustamante fue categórico al afirmar como subdirector de la Caja 
de Seguro Social que reconoce que su sistema de administraci·n ñes un 
desastreò y aclar· que ñla cuenta la paga la sociedad, todos nosotros, no el 
Gobierno; hay que estar claro que la cuota que se paga no es un impuesto, 
sino un ahorro, y la Caja de Seguro Social no solo es una institución de 
protección social, sino una entidad financiera con 8.500 millones de dólares 
de patrimonio que debe ser manejada como tal y no existe ese sistemaò. 
 
Reconoci· que de 2012 a 2017 ñhay un agujero negro, fracturaron 
información, se hizo un audito y la Contraloría se abstiene de pronunciarse, 
o sea no lo avalaò, adem§s el 11 por ciento de la población, indígena, crece 
al doble de la tasa nacional de 1,8 por ciento y ninguno cotiza, los 
ñmilennialsò son aut·nomos, no se afilian y la tecnolog²a ha ocasionado ñun 
cambio real de la sociedadò. 
 
Mientras por cada pensionado con el sistema solidario hay 1,9 
contribuyentes, en el sistema mixto hay 1.168 por cada uno de los futuros 
pensionados, pero el sistema de administraci·n ñes un desastre internoò, 
afirmó. 
 
A la situación agregó el coste de enfermedades no transmisibles, como la 
hemodiálisis, que cuesta 1.200 d·lares por cada paciente y ñtodos los meses 
se agregan 50 pacientes nuevos y no tenemos un sistema de contabilidad 
de costosò. 
 
La Caja de Seguro Social ñmerece rescatarse, con participaci·n de la 
sociedad, hacer docencia y actuar con decencia porque todavía tenemos 
que recuperar 225 millones de d·lares que debe el sector privadoò en 
cuotas, anotó. 
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URUGUAY, EJEMPLO MUNDIAL EN PROTECCIÓN SOCIAL 
 

 
 

OIT pone a Uruguay como ejemplo de Protección Social en América Latina 
y el mundo. En el marco del acto del 22º Aniversario de la Representación 
de los Directores Sociales en el BPS, en el que participaron el ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, José Bayardi, y el subsecretario de la Cartera, 
Nelson Loustaunau, habló Helmut Schwartzer, Especialista Principal de OIT 
en Seguridad Social para América, sede Ginebra. 
 
El especialista se refirió a algunos ejes temáticos vinculados a la Protección 
Social en Uruguay que resultan destacables y referentes para el resto del 
mundo, como el rol del diálogo social en Uruguay, el desarrollo reciente y 
escenario e indicadores sociales, y la estrategia de la OIT para expansión 
de la seguridad social y desempeño reciente de Uruguay. 
 
El especialista destacó positivamente algunos datos vinculados a la caída 
del desempleo en Uruguay, desde el 16,9% (2003) al 6,9% (2013), en 
promedio anual, una reducción proporcionalmente más fuerte que el 
promedio de América Latina, que cae del 4.6 puntos porcentuales en el 
período. Por otra parte, comentó que las tasas de participación urbanas en 
el trabajo en Uruguay aumentan del 58.1% (2003) al 63.4% (2013), mientras 
que el promedio de América Latina y el Caribe (ALC) se mantuvo en 59.5 
(2003 y 2013). 
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Asimismo, las tasas de ocupación urbanas en Uruguay suben del 48.3 % 
(2003), al 59,0% (2013). El promedio de ALC fue del 52.9 (2003) al 56.7% 
(2013). 
 
Schwartzer se refirió también al aumento de las remuneraciones medias 
reales que han ido en crecimiento, así como el desarrollo fuerte del salario 
mínimo real. Por otra parte, destacó los avances en el sector doméstico 
donde, al año 2012, el 54,0% de estos trabajadores tenían contribución a 
sistema de pensiones, frente a un 33.4% del año 2001.  
 
En este sentido se resaltó también el papel pionero mundial de Uruguay en 
la ratificación del Convenio 189 sobre los Derechos de los Trabajadores 
Domésticos. 
 
Respecto al rol del diálogo social, Schwartzer señaló que el modelo del 
BPS, con un director social para cada sector empleadores, trabajadores, 
jubilados ï es el más avanzado en América Latina y el Caribe y permite una 
efectiva participación, una elevada transparencia de la toma de decisiones 
y evaluación del desempeño de los programas. Asimismo, destacó la 
presencia del diálogo social en los años recientes, por medio de esfuerzos 
de Diálogo Nacional sobre cuestiones estratégicas que redundaron en 
logros como reformas en las reglas de jubilación, en el sistema de seguro 
de desempleo y en el régimen de asignaciones familiares. 
 
El representante de OIT se remitió positivamente a la tendencia 
descendente de la pobreza (medida a través del ingreso) que pasó del 39,9 
% a 11,5 % de las personas en todo el país en el período 2004-2013, según 
mediciones nacionales. Por otra parte, para el promedio de ALC, conforme 
la medición de CEPAL, la pobreza se ubicaba en el 28 % de la población de 
18 países (2012), y para Uruguay en 6, 7 %, señal+o Schwartzer. 
 
La indigencia en Uruguay ha llegado al 0,3 % mientras que para América 
Latina y el Caribe se ubica en 11,3%, de acuerdo a datos de Cepal de 2012. 
Citados por el especialista. Finalmente, el índice de Gini indica una mejora 
en la distribución. 
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VÍDEOS 

 
 

OIT en directo: pregúntele a nuestros expertos 
- La protección social 

 

https://www.youtube.com/watch?v=AaDjJjGRJ0Y 
 
 
 

FAO Serie sobre políticas: Protección social 
 

https://www.youtube.com/watch?v=rFq1f4rP9NM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=AaDjJjGRJ0Y
https://www.youtube.com/watch?v=AaDjJjGRJ0Y
https://www.youtube.com/watch?v=rFq1f4rP9NM
https://www.youtube.com/watch?v=rFq1f4rP9NM
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CREACIÓN DEL INSTITUTO DOMINICANO DE PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IDOPPRIL) 

 

 

El lunes 30 de septiembre del 2019, el Presidente de la República promulgó 
la Ley No. 397-19, que crea el Instituto Dominicano de Prevención y 
Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).  
 
Esta ley tiene por objeto establecer el proceso de disolución del Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), modificar algunos aspectos de la 
Ley 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, y la 
creación del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 
Laborales (IDOPPRIL). 
 
El IDOPPRIL se establece como una entidad pública, autónoma, adscrita al 
Ministerio de Trabajo, y la cual tendrá a su cargo la administración y pago 
de las prestaciones del Seguro de Riesgos Laborales del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, función que hasta ahora ha sido 
desempañada por la Administradora de Riesgos Laborales Salud Segura 
(ARL SS). 
 
La Ley 397-19 plantea modificaciones en la seguridad social, principalmente 
en la cobertura del seguro de riesgos laborales y en lo referente al Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales, que será disuelto.  
 
Dentro de las funciones del nuevo organismo también están la promoción 
sobre prevención y control de los riesgos laborales y la promoción del 
estudio y atención integral de los trabajadores. 
 
En cuanto a las modificaciones de la Ley 87-01, esta ley amplía los 
beneficios del Seguro de Riesgos Laborales (SRL), pues se incluye la 
prestación de Gastos Fúnebres en caso de fallecimiento del afiliado como 
consecuencia de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional.   
 
Esta prestación será equivalente a un monto máximo de cinco (5) veces el 
salario cotizable promedio de los últimos dos (2) años o fracción de estos. 
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Igualmente, en cuanto a las prestaciones económicas del Seguro de 
Riesgos Laborales, modifica el porcentaje necesario para tener derecho a 
una indemnización por discapacidad. En este sentido, establece la 
posibilidad de ser beneficiario de una indemnización de entre cinco (5) y 
veinte (20) veces el sueldo base en caso de una discapacidad superior al 
5% e inferior al 49% (antes era a partir de un 15% y el monto hasta 10 veces 
el sueldo base). 
 
En lo referente al proceso de disolución del IDSS, se establecen las 
medidas siguientes: 
 

¶ El IDOPPRIL asume a nombre y representación de la ARL SS la 
responsabilidad y gestión de todos los procesos administrativos, 
financieros y jurídicos en curso. 

 

¶ Los afiliados a la Administradora de Riesgos de Salud Segura (ARS 
SS) pasarán a la ARS SENASA, conservando la continuidad de la 
cobertura de los servicios de salud. Los empleados de empresas 
privadas que estén afiliados actualmente a la ARS Salud Segura 
podrán optar por el traspaso a otra ARS de su elección en un plazo de 
tres (3) meses a partir de la ejecución del traspaso a la ARS SENASA. 
Vencido este plazo, solo podrán traspasarse luego de cumplir doce 
(12) cotizaciones. 

 

¶ Las pensiones en trámite y pendientes de solicitud por derechos 
adquiridos bajo la Ley 18-96, serán solicitadas ante Dirección General 
de Jubilaciones y Pensiones (DGJP) del Ministerio de Hacienda. 

 

¶ El Auto-seguro del IDSS, previsto en el párrafo II del artículo 43 de la 
Ley 87-01, pasará a ser administrado por la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones (DGJP) del Ministerio de Hacienda. 

 

¶ Las pensiones de discapacidad y sobrevivencia correspondientes a 
afiliados amparados por las leyes 1896 y 379 serán vitalicias. 

 

¶ Las estancias infantiles del IDSS pasaran a ser gestionadas por el 
Instituto Nacional de Atención a la Primera Infancia (INAIPI). 
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PRESIDENTE DANILO MEDINA PROMULGA REFORMA A LEY 
SEGURIDAD SOCIAL QUE BENEFICIARÁ A MÁS DE 400 MIL 

DOMINICANOS - 7 FEBRERO 2020  
 

 

El presidente Danilo Medina promulgó mediante la Ley 13-20 la reforma a la 
seguridad social que elimina recargos e intereses en la deuda con el 
sistema. La ordenanza también fortalece la Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS) y la Dirección de Información y Defensa del Afiliado (DIDA), 
conjuntamente con una importante reducción de las comisiones de las 
AFPs. 
 
Se trata de un proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo en marzo del 
año pasado, que facilita la afiliación al sistema de seguridad social de más 
de 150,000 trabajadores y sus familiares dependientes, a fin de que tengan 
acceso al seguro familiar de salud, seguro de riesgos laborales y coticen 
para sus pensiones. 
 
ñEsta ley abrir§ las puertas formales del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social para más de 400,000 dominicanos, hoy excluidos, quienes podrán 
ahora contar con seguro de salud y cotizaci·n para su retiroò, dijo el ministro 
Montalvo en rueda de prensa realizada en el salón Orlando Martínez del 
Palacio Nacional. 

 
Estos trabajadores y sus dependientes 
estaban fuera del sistema hasta ahora 
porque sus empleadores tenían una deuda 
con el sistema de seguridad social de 
504,000 millones de pesos, de los cuales, 
aproximadamente 97.4%, se corresponde a 
recargos e intereses con el sistema. 
 

Gustavo Montalvo añadió también que más de 34,000 empresas, en su 
mayoría pequeñas y medianas, podrán regularizar su situación con la 
seguridad social. ñEs una gran noticia ya que se podr§n regular, con lo cual 
podrán ser proveedores del Estado y suplidores de grandes empresas 
formalesò, apuntó el ministro. 
 
De igual forma, indicó, que unos 154 ayuntamientos podrán afiliar a más de 
18,000 trabajadores que hoy en día están fuera del sistema. 

https://es.scribd.com/document/446049593/Ley-13-20
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AUMENTO TSS Y DIDA 
 

Por otro lado, este proyecto de ley contempla dotar de personalidad jurídica 
y aumentar los ingresos de la TSS y la DIDA, incrementando así la 
capacidad legal y financiera para aportar a reducir la elusión y evasión, así 
como mejorar la defensa de los afiliados. 
 
ñAmbos tendr§n ahora personalidad jur²dica, y en el caso de la Tesorer²a, 
tendrá también facultad para el cobro compulsivo y para iniciar acciones 
penales ante empleadores que no afilien a sus trabajadoresò, aclar· el 
funcionario. El ministro se refirió también a la reducción de las comisiones 
que reciben las AFPs. 
 

 
Expresó que, por otro lado, se cambia el esquema 
de comisiones de las AFPs de una estructura de 2 
comisiones a una sola que va disminuyendo 
anualmente desde 1.2% de los activos 
administrados hasta llegar a un 0.75% en 10 años. 
 

 
Dijo que solo en el año 2019, de haberse aplicado el nuevo esquema las 
AFPs, hubiesen tenido una reducción en sus ingresos de 3,558 millones de 
pesos, dinero que estaría en la cuenta de los afiliados. 
 
Añadió que la comparación correcta es estimar los próximos 10 años bajo 
el esquema de 2 comisiones de la ley 87-01. ñBuscamos estimar ese mismo 
período con el nuevo esquema de una sola comisión disminuyendo el 
tiempo, y ver cuál es la diferencia entre uno y otro. Al hacer este ejercicio, 
se estima una reducción de cerca de 53,000 millones de pesos en los 
pr·ximos 10 a¶osò, puntualiz·. 
 
Gustavo Montalvo señaló que esta ley busca ampliar la cobertura, y 
comparte la preocupación de legisladores y grupos de la sociedad de que 
se necesita una reforma integral. Al respecto, anunció que varios técnicos y 
consultores están trabajando desde hace meses en los estudios necesarios. 
 
El ministro de la Presidencia concluy· que ñpoco a poco estamos 
construyendo ese Estado de bienestar dominicano que siempre fue una de 
las metas principales de este gobiernoò. 
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DIDA: MODIFICACIÓN DE LEY 87-01 DARÁ PERSONALIDAD 
JURÍDICA A LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 

 
 

Nélsida Marmolejos, directora de la DIDA 
 

 

La titular de la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados a la 
Seguridad Social (DIDA), Nélsida Marmolejos, aseguró que la aprobación 
del proyecto que modifica la Ley 87-01 ayudará a sumar a miles de excluidos 
al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS). 
 
Marmolejos explicó que la Seguridad Social podrá percibir el cobro de las 
deudas pendientes que tenían las empresas que no podían pagarla porque 
sus empleados y, por consiguiente, no podían acceder inmediatamente a 
los servicios de sociales. 
 
Resaltó que la modificación de la ley dará personalidad jurídica a la 
Tesorería de la Seguridad Social (TSS) para evitar la evasión y la elusión, 
que según explicó afecta al desarrollo de la institución. 
 
ñVamos a hacer una tesorer²a que va a poder determinar cu§ndo un 
empleador está pagando por debajo de lo que le corresponde al salario del 
trabajador.  
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Realmente esto va a ser detectado y el trabajador tendrá garantía de que va 
a cotizar y va recibir una pensión al final de sus días por el salario que 
ganabaò, afirm·. 
 
Marmolejos explicó que la ley otorgará a la DIDA mayor rol operativo y 
personalidad jurídica que le permitirá asistir ahora a la población 
directamente ante tribunales. Según dijo la institución será más activa en 
defensa de los afiliados. 
 
Indic· que uno de los grandes logros es ñel desmonte de las comisiones de 
las administradoras de fondos de pensiones (AFP)ò, lo que permitir§ 
mayores beneficios acumulado para el afiliado en la renta de la seguridad 
social por motivo de pensión. 
 
ñHabr§ una reducci·n de beneficios para las AFP y mayor beneficio para el 
afiliado, que es uno de los pasos.  
 
Pero que todavía no es suficiente, pero es un primer paso que transparenta 
los ingresos de las AFP y ayuda realmente a un mayor controlò, dijo. 
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CUATRO AFP PRESTAN RD$40,000 MILLONES  
AL GOBIERNO PARA ENFRENTAR COVID-19 

   

 

El Ministerio de Hacienda y la Asociación Dominicana de Administradoras 
de Fondos de Pensiones (ADFP) informaron sobre la adquisición de la 
emisión especial de títulos por valor de RD$40,000 millones de ese 
ministerio. 
 

La adquisición fue realizada en partes 
iguales por AFP Crecer, AFP Popular, 
AFP Reserva y AFP Siembra y los 
recursos serán destinados a enfrentar 
el impacto del Covid-19 en los 
trabajadores y sectores más 
vulnerables de la sociedad y la 
economía nacionales, según indica un 
comunicado de la institución. 
 

 
La inversión en los denominados Bonos de Emergencia de Estímulo 
Económico        Covid-19, realizada en coordinación con el Banco Central 
(BCRD), se destinará a la reactivación económica, al desarrollo de 
proyectos de infraestructura y programas sociales. 
 
El ministro de Hacienda, Donald Guerrero Ortiz, explicó que la emisión 
complementa y amplía las recientes disposiciones y medidas económicas 
adoptadas por las diferentes instituciones gubernamentales para enfrentar 
la epidemia del coronavirus y su impacto en las familias y en el tejido 
productivo más vulnerable. 
 
Guerrero Ortiz valoró la respuesta positiva de las AFP adquirientes ante las 
necesidades del Estado dominicano por la crítica situación que atraviesa el 
país. 
 
ñEsta emisi·n entra a formar parte del proyecto de financiamiento del 
presupuesto de programas sociales, desarrollo de infraestructuras y 
recuperación económica poscrisis de emergencia nacional concebido por el 
Estado dominicanoò, precis· el funcionario. 
 

https://images2.listindiario.com/imagen/2020/05/12/617/617088/680x460/202005120307211/cuatro-afp-prestan-rd-40000-millones-al-gobierno-para-enfrentar-covid-19.jpeg
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El titular del órgano rector de las finanzas públicas refirió que el proyecto de 
emisión de bonos con apoyo de las AFP se empezó a trabajar desde el 
primer momento en que se declaró el estado de emergencia nacional. 
 
Kirsis Jáquez, presidente ejecutiva de la Asociación Dominicana de 
Administradoras de Fondos de Pensiones (ADFP), dijo que la compra de los 
bonos emitidos por Hacienda reafirma el compromiso de las AFP con el 
bienestar de los trabajadores dominicanos, preservando el patrimonio de los 
afiliados y la sostenibilidad económica y social del país. 
 
ñEl momento que vive nuestro pa²s requiere de la responsabilidad y la unidad 
de todos los sectores alrededor de un objetivo común, que es la salud, junto 
al alivio de la carga económica de todos los dominicanos, de manera 
especial aquellos que están siendo afectados por la interrupción de sus 
actividades econ·micasò, expres· Jaques. 

 
 

VÍDEO 
 

Nélsida Marmolejos, Directora de la Dirección General de Información 
y Defensa de los Afiliados (DIDA) 

 
TEMA. PAPEL DE LA DIDA EN 
TIEMPO DEL CORONAVIRUS. 

 
PROGRAMA DE TELEVISIÓN 

LA CONSULTA MÉDICA 
 

https://www.youtube.com/watch?v=hIdWRdzNHPY 
 

 
 

 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=hIdWRdzNHPY
https://www.youtube.com/watch?v=hIdWRdzNHPY
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PRESENTACIÓN DEL DR. PEDRO LUIS CASTELLANOS 
 

Para la reunión virtual del jueves, 18 de junio, con los participantes del curso 
sobre seguridad social. 
 
Formación profesional. 
 

¶ Médico egresado de la Universidad Central de Venezuela.  
 

¶ Maestría en Salud Pública. Universidad Central de Venezuela.  
 

¶ Maestría en Epidemiología. Universidad Central de Venezuela.  
 

¶ Especialidad en Investigación Social. Universidad Católica Andrés 
Bello. Venezuela.  

 

¶ Especialidad en Alta Gerencia Pública. George Masson University. 
 

¶ Diplomado en Gestión Social. Banco Interamericano de 
Desarrollo/Organización Panamericana de la Salud.  

 

¶ Diplomado en Pensamiento y Ciencias de la Complejidad. IGLOBAL.  
 

 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Responsabilidad laboral actual: Superintendente de Salud y Riesgos 
Laborales (SISALRIL). Sistema Dominicano de Seguridad Social.  
 
Experiencia laboral previa: Director de la Dirección General de Programas 
Especiales de la Presidencia (DIGEPEP).  
 
Funcionario internacional por concurso, a tiempo completo de la OPS/OMS, 
durante 20 años, a nivel de varios países y en la Oficina Central en 
Washington DC  
 
(Coordinador Regional del Programa de Epidemiología y Control de 
Enfermedades para la Región de las Américas), Representante de la 
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Organización Panamericana de la Salud y Organización Mundial de la Salud 
para Guatemala.  
 
Docente e investigador de carrera por concurso, en Salud Pública y 
Medicina Social de pregrado y posgrado. Universidad Central de Venezuela.  
 
Epidemiólogo. Ministerio de Salud y Asistencia Social. Venezuela.  
 
EXPERIENCIAS EN ESTOS CURSOS ONLINE INTERNACIONALES; 
 
El Dr. Pedro Luis Castellanos estuvo como participante en el curso online 
sobre EL ARTE DE ESCRIBIR, como profesor en el curso online sobre EL 
CORONAVIRUS Y SUS EFECTOS EN EL MUNDO DEL TRABAJO, LOS 
EMPLEOS Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
éAhora es profesor en este curso sobre Historia, Presente y Futuro de la 
Seguridad Social. 
 
 
 

 
 

VÍDEO 
 

EL DOCTOR PEDRO LUIS CASTELLANOS 
CURSO ONLINE SOBRE SEGURIDAD SOCIAL 

LA SITUACIÓN DE LA SALUD 
 

https://www.youtube.com/watch?v=B6k9hJvkfI0&feature=youtu.be 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=B6k9hJvkfI0&feature=youtu.be
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CAPÍTULO No. 4 
 

LA SALUD EN LOS 
SISTEMAS DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
 

 

 

 

Profesor: 
 

José Gómez Cerda 
Director de la Academia Humanista 
Presidente de la Asociación de Escritores y Periodistas Dominicanos 
(ASEPED) 
 
Contacto: 
Celular: 809.876.8913 
jose.gomezc@claro.net.do 
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ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD 
 

DATOS Y CIFRAS 
 

¶ La atención primaria puede abarcar la mayoría de las necesidades 
sanitarias de una persona a lo largo de su vida, incluyendo la 
prevención, el tratamiento, la rehabilitación y los cuidados paliativos. 

 

¶ Al menos la mitad de los 7300 millones de habitantes del planeta sigue 
sin tener plena cobertura en servicios sanitarios esenciales. 

 

¶ Es fundamental contar con el personal adecuado para prestar 
servicios de atención primaria; sin embargo, se calcula que hay un 
déficit mundial de 18 millones de profesionales sanitarios. 

 

¶ De los 30 países de los que se dispone de datos, tan solo 8 gastan en 
atención primaria al menos US$ 40 por persona y año. 
 

 
¿QUÉ ES LA ATENCIÓN PRIMARIA? 

 
La atención primaria es un enfoque para la salud y el bienestar centrado en 
las necesidades y circunstancias de las personas, las familias y las 
comunidades. Aborda la salud y el bienestar físicos, mentales y sociales de 
una forma global e interrelacionada. 
 
Proporciona una atención integral de la persona para satisfacer las 
necesidades sanitarias a lo largo de su vida, no solo para una serie de 
enfermedades específicas. La atención primaria vela por que las personas 
reciban un tratamiento integral, desde la promoción y la prevención hasta el 
tratamiento, la rehabilitación y los cuidados paliativos, de una forma lo más 
ajustada posible a su entorno cotidiano. 
 
La atención primaria se basa en un compromiso con la justicia social y la 
equidad y en el reconocimiento del derecho fundamental al goce del grado 
máximo de salud que se pueda lograr, tal como dispone el artículo 25 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos: «Toda persona tiene derecho 
a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios. 
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El concepto de atención primaria de salud se ha reinterpretado y redefinido 
en varias ocasiones. En algunos contextos se ha referido a la prestación de 
servicios de asistencia sanitaria personal ambulatorio o de primer nivel.  
 
En otros, se ha entendido como un conjunto de intervenciones sanitarias 
prioritarias para las poblaciones de ingresos bajos (también denominada 
atención primaria selectiva). En otros casos se ha considerado un 
componente esencial del desarrollo humano, con especial hincapié en los 
aspectos económicos, sociales y políticos. 
 
La OMS ha formulado una definición uniforme basada en tres 
componentes:  
 

¶ tratar los problemas de salud de las personas mediante una asistencia 
integral de promoción, protección, prevención, cura, rehabilitación y 
cuidados paliativos en el curso de la vida, priorizando 
estratégicamente los servicios de salud cruciales del sistema 
destinados a las personas y las familias a través de la asistencia 
primaria, así como a la población, mediante funciones de salud pública 
como elementos centrales de servicios integrados de salud; 

 

¶ abordar sistemáticamente los determinantes más amplios de la salud 
(entre ellos las características y comportamientos sociales, 
económicos y ambientales, así como los de las personas) a través de 
políticas y medidas públicas basadas en pruebas científicas en todos 
los sectores; y fomentar la autonomía de las personas, las familias y 
las comunidades para optimizar su salud, como promotores de las 
políticas que fomentan y protegen la salud y el bienestar, como 
copartícipes en los servicios de salud y sociales, y como cuidadores 
de sí mismos y de otras personas. 
 

 
¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA ATENCIÓN PRIMARIA? 

 
Reformar la atención primaria y situarla en el epicentro de los esfuerzos para 
mejorar la salud y el bienestar son acciones cruciales por tres motivos: 
 

¶ La atención primaria reúne las condiciones idóneas para responder a 
los rápidos cambios producidos en la economía, la tecnología y la 
demografía, todos los cuales repercuten en la salud y el bienestar.  
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¶ En un reciente análisis se concluyó que aproximadamente la mitad de 
los avances logrados de 1990 a 2010 en la reducción de la mortalidad 
infantil se debieron a factores ajenos al sector de la salud (entre otros, 
agua y saneamiento, educación, crecimiento económico).  

 

¶ El enfoque de atención primaria permite reunir a un amplio espectro 
de partes interesadas para examinar y modificar las políticas con el fin 
de abordar los determinantes sociales, económicos, ambientales y 
comerciales de la salud y el bienestar.  

 

¶ Tratar a las personas y las comunidades como agentes clave en la 
producción de su propia salud y bienestar es fundamental para 
entender y dar respuesta a las complejidades de nuestro mundo en 
constante evolución. 
 

 

¶ Se ha demostrado que la atención primaria es una forma muy eficaz y 
eficiente de abordar las principales causas y riesgos de la mala salud 
y bienestar de hoy en día, así como de afrontar los nuevos problemas 
que amenazan la salud y el bienestar del futuro. También se ha 
observado que constituye una inversión rentable, puesto que hay 
pruebas de que una atención primaria de calidad hace bajar los costos 
totales en sanidad y mejora la eficiencia al reducir el número de 
hospitalizaciones.  

 

¶ Para dar respuesta a unas necesidades en materia de salud cada vez 
más complejas se requiere un enfoque multisectorial que integre 
políticas de promoción de la salud y preventivas, soluciones que 
respondan a las necesidades de las comunidades y servicios de salud 
centrados en la persona.  

 

¶ La atención primaria también incluye los elementos fundamentales 
que se necesitan para mejorar la seguridad sanitaria y prevenir las 
amenazas para la salud, como las epidemias y la resistencia a los 
antimicrobianos, a través de medidas como la participación y 
educación comunitarias, la prescripción racional y un conjunto básico 
de funciones esenciales de salud pública, incluida la vigilancia.  
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¶ El refuerzo de los sistemas al nivel de los centros de salud de la 
comunidad y periféricos contribuye a generar resiliencia, que es crucial 
para resistir los embates que soporta el sistema de salud. 

 
La atención primaria de salud es la asistencia sanitaria esencial accesible a 
todos los individuos y familias de la comunidad a través de medios 
aceptables para ellos, con su plena participación y a un costo asequible para 
la comunidad y el país. Es el núcleo del sistema de salud del país y forma 
parte integral del desarrollo socioeconómico general de la comunidad. 
 

 
VÍDEOS 

 
Los 10 Mejores Sistemas de Salud del Mundo 

 

https://www.youtube.com/watch?v=QzC9d5To-a8 
 
 

ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD 
¿Qué es la atención primaria de salud? 

 

https://www.youtube.com/watch?v=CSzc4Hrf-5U 
 

Niveles de Atención, Prevención y Atención primaria de la Salud 
 

https://www.youtube.com/watch?v=P8ZZmdOnwAk 
 
 

Atención primaria de salud 
 

https://www.youtube.com/watch?v=7ZxYmwzlwrc 
 
 

Entrevista: Juana Mateos - Las nuevas enfermeras de Atención 
Primaria 

 

https://www.youtube.com/watch?v=sfuv4DuED_E 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=QzC9d5To-a8
https://www.youtube.com/watch?v=QzC9d5To-a8
https://www.youtube.com/watch?v=CSzc4Hrf-5U
https://www.youtube.com/watch?v=CSzc4Hrf-5U
https://www.youtube.com/watch?v=P8ZZmdOnwAk
https://www.youtube.com/watch?v=P8ZZmdOnwAk
https://www.youtube.com/watch?v=7ZxYmwzlwrc
https://www.youtube.com/watch?v=7ZxYmwzlwrc
https://www.youtube.com/watch?v=sfuv4DuED_E
https://www.youtube.com/watch?v=sfuv4DuED_E
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LA UNIÓN  
EUROPEA 
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VÍDEOS 

 
 

El negocio de la salud en España 
 

https://www.youtube.com/watch?v=aHMW2jKzq20 
 
 

La Salud en España ¿Es GRATIS? 
 

https://www.youtube.com/watch?v=lFVau5veyfg 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=aHMW2jKzq20
https://www.youtube.com/watch?v=aHMW2jKzq20
https://www.youtube.com/watch?v=lFVau5veyfg
https://www.youtube.com/watch?v=lFVau5veyfg
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AMÉRICA 
LATINA 

 

 
 



 
 

152 
 

MAYORÍA DE SISTEMAS DE SALUD DE AMÉRICA LATINA SON 
SEGMENTADOS, DESARTICULADOS Y CON SERIOS PROBLEMAS 

DE COBERTURA 
 

Cuba y Costa Rica destacan entre los países que tienen un sistema de 
seguro social unificado y robusto. De acuerdo con la OPS, naciones con 
sistema primario fuerte muestran resultados positivos. 
 

El sistema de salud de Costa Rica es 
catalogado como robusto. Las 
autoridades de Salud han pedido a la 
población que se someta a 
aislamiento social con el objetivo de 
disminuir la dispersión del virus. (Foto: 
Katya Alvarado) 
 
Aunque América sea un continente 
heterogéneo, la mayoría de países 
que la conforman se caracterizan por 
tener sistemas de seguridad social 
segmentados y desiguales. Esta es 
una de las principales conclusiones de 
la directora de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS-

OMS), Carissa Etienne. 
 
De acuerdo con Etienne, los sistemas de salud y los servicios que ofrecen 
los sistemas en América son muy diferentes, pues unos son más débiles 
que otros. Esto también genera condiciones de desigualdad entre las 
naciones. 
 
Además, en la región de América Latina existe una escasez de equipo de 
protección especial para los funcionarios de salud; no obstante, existen 
países con sistemas primarios fuertes y que presentan resultados positivos. 
Según datos de la OPS, al lunes 30 de marzo, en América se reportaron 763 
mil casos por COVID-19 y más de 2 mil muertes. 
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SISTEMAS DE SALUD EN AMÉRICA LATINA 
 
Pero, ¿cómo son los sistemas de salud de América Latina? ¿Tiene Costa 
Rica posibilidades de salir bien de la pandemia gracias a su sistema 
unificado? 
 
Para el exdecano de la Escuela de Medicina de la Universidad de Costa 
Rica (UCR) y experto en Salud Pública, Luis Bernardo Villalobos, el nuevo 
coronavirus COVID-19 ha sacado a relucir que la mayoría de sistemas de 
salud de América Latina son segmentados, desarticulados y tienen serios 
problemas de cobertura para la población. 
 
ñEl COVID-19 ha puesto de manifiesto que las olas de privatización de los 
servicios de salud en América Latina y en el mundo no han mostrado una 
mayor eficiencia, eficacia y efectividad. Por el contrario, en algunos países 
lo que han mostrado es inequidad frente a este tipo de situacionesò, se¶al· 
Villalobos. En América Latina existen países cuyo sistema de salud es 
segmentado como el caso de El Salvador, Uruguay, México, Guatemala, 
Perú, entre otros. 
 
De acuerdo con datos de la OPS, por ejemplo, El Salvador cuenta con el 
Ministerio de Salud, que es el ente rector del país en esta materia y el mayor 
prestador de servicios de salud. Por otra parte, el Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS) es la segunda institución con mayor cantidad de 
instalaciones y cobertura poblacional. Otras instituciones que conforman el 
Sistema Nacional de Salud (SNS) son el Instituto Salvadoreño de 
Rehabilitación Integral, el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial 
(ISBM), el Fondo Solidario para la Salud, el Comando de Sanidad Militar 
(COSAM) y la Dirección Nacional de Medicamentos. 
 
La OPS ha señalado que los modelos segmentados se caracterizan por la 
existencia de múltiples esquemas de financiamiento y aseguramiento donde 
coexisten uno o varios subsistemas públicos (financiamiento del Gobierno 
Central o local, sistemas de seguro social representada por una o varias 
entidades), y diversos financiadores y aseguradores privados que compiten 
al interior del sector salud. Estos diversos esquemas de financiamiento 
generan a su vez organizaciones de provisión de servicios de salud 
fragmentados, sin coordinación, que prestan paralelamente servicios a los 
segmentos poblacionales definidos por los financiadores. 
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El investigador de la Universidad de la República de Uruguay, Guillermo 
Fuentes, dijo a UNIVERSIDAD que esta segmentación provoca que al final 
los sectores ricos de la población sean atendidos en seguros privados, los 
pobres en servicios públicos; mientras que el sector formal de la economía 
tiene aseguramiento privado sin fines de lucro. 
 
ñUn sistema fragmentado va a ser mucho m§s d®bil para responder a 
oscilaciones y, por lo tanto, va a generar más inequidad. En momentos de 
crisis los que van a poder atenderse son los que tienen m§s recursosò, 
argumentó el investigador. 
 
Esto es respaldado por el exdirector de la Escuela de Salud Pública de la 
UCR, Mauricio Vargas. De acuerdo con Vargas, aunque los sistemas 
segmentados prevalecen en la región, Costa Rica y otros países como Cuba 
destacan por sus sistemas de salud unificados.  
ñDonde hay sistemas p¼blicos fuertes la respuesta es diferente. Eso nos da 
esperanza a nosotrosò. 
 
En el caso de Costa Rica, el Ministerio de Salud es el rector en esta materia; 
además, la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) ofrece servicios de 
salud basada en los principios de la seguridad social: universalidad, 
solidaridad, unidad, igualdad, integralidad, participación social, evolución 
progresiva de beneficios y concordancia con la realidad económica, según 
la OPS. 
 
Al ser un sistema unificado, el país puede tomar decisiones como el hecho 
de que el Centro Nacional de Rehabilitación (Cenare) brinde atención 
médica a los enfermos por Covid-19 y que el Instituto Nacional de Seguros 
(INS) preste las instalaciones del Hospital del Trauma a los pacientes del 
Cenare. 
 
En Cuba, por su parte, existe el Sistema Nacional de Salud (SNS), cuyo 
·rgano rector es el Ministerio de Salud P¼blica (Minsap). ñEl SNS se 
caracteriza por los principios de universalidad, gratuidad, accesibilidad, 
regionalización e integralidad, con alcance a todos los ciudadanos en el 
campo y la ciudad, y adem§s con una concepci·n internacionalistaò, se¶ala 
la OPS. 
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Para el salubrista Luis Bernardo Villalobos, en términos generales, todos los 
los sistemas tienen en vista a la salud como un derecho; sin embargo, ñunos 
países cumplen más ese derecho a la salud que otros, dependiendo de 
c·mo est§ estructurado el sistemaò. 
 
La directora de la Organización Panamericana de la Salud, Carissa Etienne, 
señaló el 31 de marzo que los países de América aún tienen una ventanilla 
de tiempo para poder actuar y así reducir el impacto en sistemas de salud. 
 
Además, agregó que las naciones deben hacer inversiones a nivel nacional 
ahora y también crear sistemas resilientes; al mismo tiempo que tienen que 
asumir el suministro sanitario para todos los que lo necesiten. 
 
La investigadora del Centro de Investigación y Estudios Políticos (CIEP) e 
Instituto de Investigaciones Sociales (IIS), Juliana Martínez, agregó que 
Costa Rica tiene elementos a favor y otros en contra para salir adelante en 
esta pandemia, la cual requiere de medidas tanto sanitarias como 
económicas y laborales. 
 
ñEn contra tenemos que no estamos teniendo una respuesta integral en la 
parte socio laboral que haga efectiva la cuarentena. El aislamiento social 
hay que financiarlo de manera solidaria. Pero en cuanto a lo positivo, Costa 
Rica estuvo durante todo el mes de febrero y enero viendo lo que estaba 
ocurriendo en otras partes del mundo y tomando medidas. La respuesta 
sanitaria ha sido muy buena, rápida, prudente y de anticipación. El problema 
es el desfinanciamientoò, a¶adi· la investigadora. 
 
 

MEDIDAS PARA MITIGAR 

 

Aunque las medidas y los contagios en América Latina se han dado en 
diferentes momentos, la mayoría de los países ha implementado medidas 
de mitigación para así disminuir la dispersión del virus y evitar el colapso de 
los sistemas de salud. Así lo señala el salubrista Mauricio Vargas. 
 
ñLos pa²ses act¼an de una manera bastante uniforme sobre la base de lo 
que conocen sobre el virus. Saben que es muy infeccioso, entonces cierran 
fronteras, ponen teletrabajo, cierran comercios. Disminuyen contacto físico 
porque es manera de cortar la transmisi·nò, asegur· Vargas. 
 




